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Resumen 
ejecutivo

Chalaco o Borrachilla de Juan Fernández (Scartichthys 
variolatus). Créditos imagen: Eduardo Sorensen 

La comunidad fernandeciana apuesta por 
la expansión de las Áreas Marinas Prote-
gidas de Juan Fernández y de Nazca-Des-
venturadas. De concretarse esta iniciativa, 
Chile alcanzaría aproximadamente un 54% 
de protección de su Zona Económica 
Exclusiva, consolidándose como un líder 
global en conservación oceánica.

Esta propuesta es realizada por la Organi-
zación Comunitaria Funcional Mar de Juan Fer-
nández (OCF-MdJF), aprobada por el Consejo 
Local de Gestión de las Áreas Marinas Prote-
gidas de Juan Fernández (CLG) y sometida a 
validación comunitaria, siendo aprobada por 
el 99% de la población participante, lo que 
demuestra un amplio respaldo y legitimidad 
por parte de la comunidad fernandeciana.

Cada inicio de temporada de langosta reafirma la 
herencia y orgullo de la tradición pesquera en Juan 
Fernández. Créditos imagen: Eduardo Sorensen
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Durante los últimos 20 años, Chile ha 
avanzado de manera notable en conser-
vación marina, alcanzando aproximada-
mente el 44% de su ZEE bajo alguna figura 
de protección. Este esfuerzo incluye la 
creación del Parque Nacional Nazca-Des-
venturadas (PN-ND), el Parque Nacional Mar 
de Juan Fernández (PN-MdJF), el Parque 
Nacional Montes Submarinos Crusoe y 
Selkirk, una Red de Parques Nacionales y 
un Área de Conservación de Múltiples Usos 
(ACMU) en Juan Fernández. Estas áreas 
suman 587.116 km² e integran un sistema 

estratégico que protege ecosistemas únicos, 
especies migratorias y prácticas culturales 
tradicionales. No obstante, la protección es 
todavía parcial, extensas áreas de alta rele-
vancia ecológica permanecen sin resguardo 
efectivo frente a amenazas creciente. 

La gestión de las Áreas Marinas Protegidas 
(AMP) de Juan Fernández y Nazca-Desven-
turadas se basa en instrumentos de manejo 
aprobados, gobernanza participativa a 
través del CLG y un modelo que articula la 
conservación con el uso sustentable.

El área de protección marina 
actual es de 587.116 km² entre 
las dos ecorregiones.

CONTEXTO ACTUAL

Arriba: inicio de jornada de pesca 
en la remota isla Alejandro Selkirk, 
archipiélago Juan Fernández. Abajo: 
cada tripulante del bote cumple un 
rol fundamental durante la faena 
de pesca. Créditos imágenes: Iván 
Chamorro Ruz. 
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ISLAS DESVENTURADAS

ISLA SAN FÉLIX
ISLA SAN AMBROSIO

Distancia al Continente: 870 km
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Propuesta de creación de ACMU en destinación marítima de 
Islas Desventuradas y ampliación de los Parques Nacionales 
Nazca-Desventuradas y Mar de Juan Fernández.

Se busca proteger de manera integral 
una superficie marina de 946.971 km² 
entre las dos ecorregiones.

Fuente de Batimetría: https://www.ncei.noaa.gov/Base de 
datos: ETOPO_2022 (Bedrock; 15 arcseconds)
Sistema de coordenadas: GCS WGS 1984
DATUM: WGS84, Unidades: Grados

ACCIONES PROPUESTAS

La presente propuesta contempla acciones 
específicas que buscan asegurar la pro-
tección integral y la conectividad ecológica 
de ambos archipiélagos: 

1.	 Extender la categoría de Parque Nacional 
a toda la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE) del archipiélago Juan Fernández 
que actualmente se encuentra sin figura 
de protección, con el fin de resguardar 
su biodiversidad excepcional, los hábitats 
críticos de especies endémicas y las áreas 
de agregación de recursos pesqueros.

2.	 Extender la categoría de Parque 
Nacional a toda la ZEE del archipiélago 
Islas Desventuradas, para proteger 
los montes submarinos y ecosistemas 
pelágicos que sustentan especies 
vulnerables y migratorias de importancia 
global.

3.	 Crear un Área de Conservación de 
Múltiples Usos (ACMU) en la destinación 
marítima de la Armada de Chile, que 
comprende aproximadamente 400 

km² alrededor de las islas San Félix y 
San Ambrosio. Esta ACMU permitiría 
compatibilizar la conservación de 
ecosistemas con el uso ancestral y 
consuetudinario de la pesca de la langosta 
y el uso estratégico de la zona.

ACCIONES PROPUESTAS

 

ISLAS DESVENTURADAS
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PN - Nazca Desventuradas. Área: 300.035 km2

PN - Mar de Juan Fernández. Área: 262.000 km2

PN - Montes Submarinos Crusoe y Selkirk. Área: 1.078 km2

ACMU - Mar de Juan Fernández. Área: 24.000 km2

Red de Parques Nacionales. Área: 3,45 km2

ÁREAS PROTEGIDAS EXISTENTES

Ampliación PN - Mar de Juan Fernández. 
Área: 216.527 km2 

Ampliación PN - Nazca Desventuradas. 
Área: 142.928 km2

ACMU ID. Área: 400 km2

ÁREAS PROPUESTAS

Zona Económica Exclusiva
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JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA

Ensamble bentopelágico en fondo 
rocoso somero del archipiélago 
Juan Fernández. Créditos imagen: 
Eduardo Sorensen

La propuesta se fundamenta en robusta 
evidencia generada por décadas de inves-
tigación y expediciones recientes:

•	 La alta biodiversidad con tasas de ende-
mismo marino que alcanzan récords 
mundiales.

•	 La identificación de montes submarinos 
someros que funcionan como “oasis” de 
productividad en un océano oligotrófico.

•	 La conectividad ecológica entre Juan 
Fernández y Desventuradas, confirmada 
mediante análisis genéticos y mode-
lación biofísica, que demuestra el flujo 
larval persistente de especies clave 
como la langosta de Juan Fernández y 
potencialmente otras con  fases pelá-
gicas prolongadas.

•	 La presencia de hábitats de agregación 
y reproducción de especies comerciales 
migratorias como el jurel (Trachurus 
murphyi) y el pez espada (Xiphias gladius).

•	 La función de estos ecosistemas como 
corredores migratorios para aves 
marinas, tiburon, cetáceos y tortugas 
amenazadas.

•	 Conexión histórica, cultural y adminis-
trativa de ambos archipiélagos. 

El 87,5% de los peces en 
Juan Fernández y el 72% en 
las Islas Desventuradas son 
endémicos regionales. 

[08]
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USOS ACTUALES

Principales actividades económicas 
y usos en el ACMU-MdJF. A la 
izquierda: Pescadores de Juan 
Fernández subiendo trampa de 
langostas al bote. Créditos imagen: 
Eduardo Sorensen. A la derecha: 
turistas brasileños realizando pesca 
recreativa en la isla Robinson Crusoe, 
temporada 2025 Créditos imagen: 
Kenneth Torres de Rodt.

•	 Actividad pesquera artesanal: prin-
cipal actividad económica local y pilar 
del patrimonio cultural isleño. Se realiza 
dentro de los límites del ACMU-MdJF y 
alrededor de las Islas Desventuradas. La 
principal e histórica especie capturada 
es la langosta de Juan Fernández (Jasus 
frontalis), incorporando progresiva-
mente la extracción de otras especies 
para comercialización y consumo. 

•	 Operaciones pesqueras desde puertos 
continentales en las ZEE insulares: 
principalmente desembarques de 
Jurel (Trachurus murphyi) y pez espada 
(Xiphias gladius) con baja represen-
tación en los registros nacionales. 

•	 Turismo: actividad de creciente rele-
vancia socioeconómica en el ACMU-MdJF. 
Se desarrolla principalmente en la 
isla Robinson Crusoe. Incluye la pesca 
recreativa, el avistamiento de fauna 
marina, buceo, navegación, deportes 
náuticos y gastronomía marina.

•	 Investigación científica: exploración 
e investigación sobre biodiversidad, 
montes submarinos, oceanografía, eco-
sistemas profundos, contaminación 
marina, conservación, etc. 

•	 Uso militar del territorio marítimo: 
actualmente las Islas Desventuradas 
son parte de una zona de exclusión bajo 
control de la Armada de Chile. 

13
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Botella plástica con percebes incrustados encontrada 
por pescadores en Islas Desventuradas. Créditos: 
Manuel Chamorro Burgos

PRINCIPALES AMENAZAS  

•	 La pesca industrial y semi-indus-
trial genera impactos en especies no 
objetivo, reduce la biomasa reproductiva 
y amenaza el equilibrio trófico.

•	 La minería submarina, una industria 
emergente, conlleva riesgos de alte-
ración irreversible de los montes y 
fondos marinos.

•	 El cambio climático y la acidificación del 
océano afectan la resiliencia de especies 
endémicas y la productividad primaria.

•	 La contaminación por plásticos y 
derrames impacta a tortugas marinas, 
aves pelágicas y mamíferos marinos.

La pesquería de Orange 
roughy no se recuperará 
antes del 2050.

Aparejo de pesca encontrado durante la expedición del 
buque R/V Falkor (too) en los alrededores del monte 
submarino “Solito”. Créditos imagen: Schmidt Ocean 
Institute y ESMOI.

Pesca de arrastre de Orange roughy 
(Hoplostethus atlanticus) en los 
montes submarinos de la dorsal de 
Juan Fernández, año 2001. Créditos 
imagen: Wladimir Díaz. 

14
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BENEFICIOS ESPERADOS

La ampliación propuesta permitirá:

•	 Conservar ecosistemas marinos únicos 
con especies endémicas y hábitats críticos.

•	 Fortalecer pesquerías artesanales sos-
tenibles, generando co-beneficios eco-
nómicos mediante el efecto “spillover” 
que incrementa la biomasa disponible 
en zonas adyacentes.

•	 Asegurar corredores migratorios de 
especies emblemáticas y amenazadas.

•	 Proteger la cultura pesquera tradicional 
y los derechos históricos de los pesca-
dores artesanales.

•	 Cumplir compromisos internacionales 
y posicionar a Chile como líder en con-
servación oceánica.

•	 Mitigar y adaptarse al cambio cli-
mático, manteniendo ecosistemas 
que capturan carbono y amortiguan 
impactos.

•	 Impulsar el desarrollo de turismo cien-
tífico y actividades compatibles con 
la conservación, diversificando la eco-
nomía local.

La ampliación propuesta permitirá 
proteger comunidades marinas 
de 17 montes submarinos entre 
Desventuradas y Juan Fernández 
que hoy no cuentan con ninguna 
figura de protección. 

La pesca de la langosta de Juan 
Fernández se desarrolla de 
manera sostenible desde hace 
más de 100 años. Créditos imagen: 
Angelo Contreras Salas.

Comunidad bentónica en el monte submarino “Solito” 
registrada en la expedición del buque R/V Falkor (too). 
Créditos imagen: Schmidt Ocean Institute y ESMOI.
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Introducción IMPORTANCIA GLOBAL DE LA 
CONSERVACIÓN MARINA Y LAS 
ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS

A nivel mundial, las áreas marinas protegidas 
(AMP) son zonas costeras u oceánicas desig-
nadas para conservar la biodiversidad marina 
frente a amenazas como la sobrepesca, la 
contaminación y el cambio climático. La 
urgencia de crearlas y expandirlas se ha 
intensificado ante la alarmante pérdida de 
biodiversidad que ha reducido las pobla-
ciones de vida silvestre en un 73% durante 
los últimos 50 años (WWF), mientras que 
la pesca industrial desmedida ha reducido 
en más del 50% las poblaciones de peces 
comerciales desde 1970 [1]. En este sentido, 
las AMP son herramientas clave para 
revertir esta tendencia y evitar la pérdida 
irreversible de biodiversidad oceánica y 
el colapso de pesquerías que sustentan 
a más de 3.000 millones de personas [2]. 
Por esta razón, la comunidad internacional 
estableció el acuerdo 30x30 en el Marco 
Global de Biodiversidad Kunming-Montreal, 
comprometiéndose a proteger al menos el 
30% de los océanos para 2030. Chile, con 
su ZEE de 3,6 millones de km², ha protegido 
más del 40% de su territorio marítimo y 
lidera iniciativas internacionales como el 
tratado BBNJ y la Coalición Américas por 
la protección del Océano.

Durante el año 2025, el Gobierno de Chile ha 
mantenido su compromiso con la protección 
de los océanos, es así que en la cuenta pública 
de mayo de 2025 (Figura 1), el presidente 
Gabriel Boric señaló que “[...] Esto se suma a la 
protección de nuestros océanos, por ejemplo 
con la entrada en vigencia de los planes de 
administración de las áreas marinas prote-

gidas de Rapa-Nui, Nazca-Desventuradas 
y del archipiélago de Juan Fernández, que 
por cierto, vamos a seguir expandiendo […]”. 
Asimismo, en la sesión N° 144 de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de la cámara de diputados, se acordó por 
unanimidad “oficiar a S. E. el Presidente de 
la República para que tome conocimiento de 
que la propuesta de creación y ampliación de 
áreas marinas protegidas del archipiélago 
Juan Fernández e Islas Desventuradas, a que 
se refiere el oficio N°166, de la Ilustre Muni-
cipalidad de Juan Fernández de 8 de mayo 
de 2025, cuenta con el apoyo de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. 

Estos compromisos se ratificaron en el ple-
nario de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Océanos (UNOC 3), en donde 
la Ministra de Medio Ambiente, Maisa Rojas, 

Figura 1: Presidente de Chile, Gabriel Boric Font, en el 
Congreso Nacional durante la cuenta pública de mayo de 
2025. Momento en el que hace énfasis en que las AMP se 
seguirán expandiendo. 

Vista aérea del sector punta de isla de la isla 
Robinson Crusoe y al fondo la isla Santa Clara. 
Créditos imagen: Andy Mann 

16



2120

Esta es, sin duda, una muestra robusta del 
compromiso de Chile con la protección 
del océano a nivel nacional, así como una 
contribución a la conservación mundial 
de nuestros mares [...]”

ESTADO ACTUAL DE LAS AMP  
DE JUAN FERNÁNDEZ Y  
NAZCA-DESVENTURADAS

La población fernandeciana, fundamentada 
en su conocimiento ancestral sobre la 
extraordinaria riqueza biológica de sus 
mares y la fragilidad de ecosistemas como 
los montes submarinos, tomó la iniciativa 
de impulsar medidas de protección para 
las aguas que han sido parte integral de su 
historia, cultura y sustento. Esta iniciativa 
ciudadana, respaldada por el 98% de los 
habitantes del archipiélago Juan Fernández, 
culminó con el establecimiento de una red 
de AMP que incluye: i) el Área de Conser-
vación de Múltiples Usos ACMU-MdJF, la 
red de Parques Nacionales: El Arenal, El 
Palillo, Tierra Blanca y Lobería isla Alejandro 
Selkirk y el Parque Nacional Montes Sub-
marinos Crusoe y Selkirk  (D.S. 10/2016 del 
Ministerio de Medio Ambiente), ii) el Parque 
Nacional Nazca - Desventuradas PN-ND (D.S 
5/2016 del Ministerio de Medio Ambiente), 
y iii) el Parque Nacional Mar de Juan Fer-
nández PN-MdJF (D.S. 12/2018 del Ministerio 
de Medio Ambiente)1. Este conjunto de AMP 
abarca 587.116 km², otorgando resguardo a 
las dos únicas ecorregiones marinas del país 
que carecían de protección oficial (Figura 3). 

Figura 2: Ministra de Medio Ambiente, Maisa Rojas, en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Océanos, 
ratificando los compromisos adquiridos por el Gobierno de Chile 
en materia de la expansión de las Áreas Marinas Protegidas de 
Juan Fernández y Nazca-Desventuradas. Junio de 2025.

anunció que el Gobierno iniciará el estudio de 
la propuesta para aumentar la protección en 
torno a los Parques Nacionales “Mar de Juan 
Fernández” y “Nazca – Desventuradas”, seña-
lando que se iniciará el trabajo para expandir 
las AMP de Juan Fernández y, con ello, más 
del 50% de la ZEE chilena estará protegida 
bajo alguna figura de conservación, indi-
cando que “ [...] Este anuncio es el reflejo de 
nuestra ambición como país en materia de 
conservación marina. Esta es, sin duda, una 
muestra robusta del compromiso de Chile 
con la protección del océano a nivel nacional, 
así como una contribución a la conservación 
mundial de nuestros mares [...]” (Figura 2).

1	 De conformidad con las recientes modificaciones 
introducidas por la Ley Nº 21.600, específicamente 
en su artículo 58, la categoría de área protegida 
denominada “Parque Marino” —establecida mediante 
Decreto Supremo— pasa a ser reconocida como 
“Parque Nacional” (PN) dentro del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas.

En términos de gobernanza y cogestión, 
en septiembre de 2023 la comunidad fer-
nandeziana constituyó la Organización 
Comunitaria Funcional Mar de Juan Fer-
nández (OCF-MdJF), que desde junio de 
2024 aporta siete de los trece represen-
tantes al Consejo Local de Gestión (CLG), 
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LOCAL DE 
GESTIÓN

GOBERNANZA DE LAS ÁREAS 
MARINAS PROTEGIDAS

Min. Medio Ambiente

Min. Economía: Servicio de 
Pesca y Acuicultura

Min. Economía: 
Subsecretaría de Pesca 

y Acuicultura

Armada de Chile

Gobierno Regional

Municipalidad de
Juan Fernández

JF Juan Fernández

ID Islas Desventuradas

Representantes del Estado

Representantes Locales Electos
13 Miembros

Reuniones trimestrales

Consejo se renueva cada 4 años

órgano interinstitucional compuesto por 
los siete directores de la OCF-MdJF y por 
seis miembros de instituciones del Estado 
(Ministerio de Medio Ambiente, SERNA-
PESCA, SUBPESCA, Armada de Chile, 
Ilustre Municipalidad de Juan Fernández y 
Gobierno Regional; Figura 4).

Figura 4. Organigrama del Consejo Local de Gestión 
el cual está conformado por siete representantes de 
la comunidad, quienes además son los directores de 
la Organización Comunitaria Funcional Mar de Juan 
Fernández (OCF-MdJF) y por seis representantes de 
instituciones del Estado: Ministerio de Medio Ambiente, 
SERNAPESCA, SUBPESCA, Armada de Chile, Gobierno 
Regional e Ilustre Municipalidad de Juan Fernández.
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Fuente de Batimetría: https://www.ncei.noaa.gov/Base de 
datos: ETOPO_2022 (Bedrock; 15 arcseconds)
Sistema de coordenadas: GCS WGS 1984
DATUM: WGS84, Unidades: Grados
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Figura 3. Mapa de las AMP actualmente establecidas 
en las ecorregiones de Juan Fernández y de las Islas 
Desventuradas. A la derecha se observa la ubicación 
y extensión de los tres parques marinos de mayor 
envergadura: PN-ND, PN-MdJF y PN- Montes Submarinos 
Crusoe y Selkirk, además del ACMU-MdJF. Las líneas 
negras discontinuas delimitan la ZEE de Chile. A 
la izquierda, se incluyen ampliaciones de las islas 
oceánicas involucradas: San Félix y San Ambrosio (Islas 
Desventuradas) con el polígono de destinación marítima 
de la Armada de Chile, isla Alejandro Selkirk con el PN 
“Lobería Selkirk”, islas Robinson Crusoe y Santa Clara, con 
los PN “El Arenal”, “Tierra Blanca” y “El Palillo”.

-85                    -83                     -81                     -79                    -77                    -75                    -73                    -71        

200 km1000

-21

-23

-25

-27

-29

-31

-33

-35 

-37

-39

N

C
H

IL
E

Distancia al Continente: 168 km

Distancia al Continente: 600 km

ISLA ALEJANDRO SELKIRK

-80°51’                       -80°47’                             -80°43’

-78°54’                                  -78°48’

ISLA ROBINSON CRUSOE

ISLA SANTA CLARA

-3
3°

36
’  

   
   

   
   

   
 -3

3°
44

’  
   

   
   

   
   

 
-3

3°
42

’  
   

   
   

   
   

 -3
3°

26
’  

   
   

   
   

   
 

 

ISLAS DESVENTURADAS

ISLA SAN FÉLIX
ISLA SAN AMBROSIO

Distancia al Continente: 870 km

-80°6’                  -80°0’                  -79°54’

-2
6°

24
’  

   
   

   
   

   
 -2

6°
18

’  
   

   
   

   
   

 -2
6°

12
’

Zona Económica Exclusiva

Actual destinación marítima Armada de Chile.  
Área: 400 km2

18



2524

El CLG se conformó el 12 de junio de 2024 
(Res. Ex. 1734 del Ministerio de Medio 
Ambiente) y es responsable de coordinar el 
trabajo de conservación y sustentabilidad en 
las AMP de ambos archipiélagos. En marzo de 
2025, el CLG aprobó el Plan Operativo Anual 
Integrado 2025 (POA 2025), que establece 
las actividades a implementar durante el año 
2025, basadas tanto en los instrumentos de 
gestión de las AMP como en las prioridades 
del Comité de Manejo de Pesquerías Artesa-
nales del Archipiélago de Juan Fernández e 
Islas Desventuradas. El último hito en materia 
de co-gobernanza, fue la conformación del 
Consejo de Gestión de la Reserva de la 
Biósfera Archipiélago de Juan Fernández en 
abril de 2025, realizado en un evento abierto 

a la comunidad de Juan Fernández, en cuyo 
comité directivo de tres miembros, forma 
parte el director de la OCF-MdJF.

Actualmente, el ACMU-MdJF cuenta con 
un Plan de Manejo aprobado en septiembre 
de 2024 (Res.Ex. 4557/2024 del Ministerio 
del Medio Ambiente; Figura 5), el PN-ND 
dispone de un Plan General de Adminis-
tración (PGA) aprobado por el Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo en 
diciembre de 2024 (D.S. 62/2024), mientras 
que el PGA del PN-MdJF ha completado 
su proceso de consulta ciudadana y fue 
aprobado por el Consejo Local de Gestión 
(Figura 6), encontrándose en fase final para 
su aprobación oficial.

Figura 5. Integrantes del Consejo 
Local de Gestión firman en Juan 
Fernández el plan de manejo del Área 
de Conservación de Múltiples Usos 
Mar de Juan Fernández. Créditos 
imagen: https://www.sernapesca.cl/
noticias/autoridades-y-comunidad-
local-firman-plan-de-manejo-
del-area-protegida-mar-de-juan-
fernandez/

Figura 6. Integrantes del Consejo 
Local de Gestión, junto a la Ministra del 
Ministerio de Medio Ambiente, Maisa 
Rojas, y la presencia de los Senadores 
de la República de Chile: Ricardo Lagos 
Weber, Juan Ignacio Latorre y Tomás 
de Rementería,  aprueban y firman el 
Plan de Manejo de la Red de Parques 
Nacionales Marinos del archipiélago 
Juan Fernández. 

científicas para generar información clave 
que ha permitido mejorar la comprensión de 
estos ecosistemas altamente vulnerables así 
como para fundamentar la gestión del PN-ND 
y de las AMP de Juan Fernández.

Una de las iniciativas científicas nacionales 
son los cruceros CIMAR islas, que se rea-
lizan con el apoyo de la Armada de Chile a 
bordo del buque R/V Cabo de Hornos. Tanto 
en los cruceros CIMAR islas 22 y 28 (año 
2016 y 2023, respectivamente) se ha caracte-
rizado la biodiversidad marina, la circulación 
oceánica y la geología del corredor marino 
entre el continente y estos archipiélagos. 
Además, recientemente, entre el 8 de enero 
y el 11 de febrero de 2024 se efectuó la expe-
dición del R/V Falkor (too), que marcó un hito 
en la exploración de los montes submarinos 
con tecnología avanzada. Esta campaña 
permitió investigar ecosistemas hasta los 
4.500 metros de profundidad, explorando el 
monte submarino “Solito” y documentando 
al menos 150 especies potencialmente 
nuevas, principalmente corales de aguas 
frías, esponjas, equinodermos y crustáceos 
[9] (Figura 7). En conjunto, estas expedi-
ciones refuerzan la relevancia ecológica de 
estas cadenas montañosas submarinas y la 
necesidad urgente de ampliar su protección, 
dada su función como reservorios de biodi-
versidad única y su conectividad biológica a 
escala regional y global.

ARCHIPIÉLAGOS JUAN FERNÁNDEZ 
E ISLAS DESVENTURADAS

El archipiélago Juan Fernández, está con-
formado por las islas Robinson Crusoe, 
Alejandro Selkirk y Santa Clara, estas 
son las tres únicas cimas emergidas de la 
dorsal de Juan Fernández, encontrándose 
aproximadamente a 670 km frente a la 
costa de Valparaíso. A unos 850 km al 
norte del AJF, sobresalen desde la dorsal 
de Nazca el conjunto de islas San Félix y 
San Ambrosio e islotes que conforman el 
archipiélago Islas Desventuradas.

Estas cumbres emergentes son parte de un 
sistema de montes submarinos con parti-
culares características oceanográficas [3], 
incluyendo la influencia de corrientes oceá-
nicas como la de Humboldt y las corrientes 
subtropicales del Pacífico Sur [4]. Presentan 
un extraordinario nivel de endemismo tanto 
en especies terrestres como marinas [5-7], 
conformando las ecorregiones marinas Juan 
Fernández y Desventuradas [8], que cons-
tituyen zonas de excepcional singularidad 
biogeográfica y gran valor científico, social 
y de conservación. 

EXPEDICIONES CIENTÍFICAS 
RECIENTES Y SUS HALLAZGOS

Las ecorregiones de Nazca-Desventuradas 
y Juan Fernández destacan por albergar una 
concentración excepcional de montes sub-
marinos someros [3], ecosistemas que se 
caracterizan por ser oasis de biodiversidad en 
las profundidades oceánicas. En Chile, en la 
última década, se han realizado expediciones 

Página siguiente: Figura 7. Algunos corales de agua fría 
encontrados en el monte submarino “Solito”  durante la 
expedición científica a bordo del R/V Falkor (too), entre el 
8 de enero y el 11 de febrero de 2024. Créditos imágenes: 
ESMOI y Schmidt Ocean Institute.
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JUSTIFICACIÓN PARA LA 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN

El establecimiento de las AMP de Nazca-Des-
venturadas y Juan Fernández representó 
un avance significativo en la conservación 
marina chilena; sin embargo, la protección 
parcial de estas ZEE limita su eficacia ante 
amenazas oceánicas crecientes como la 
pesca industrial no regulada, el cambio cli-
mático, la acidificación de los océanos, la 
contaminación marina y potenciales acti-
vidades extractivas de fondos marinos. La 
ampliación del PN-MdJF y PN-ND hasta 
abarcar la totalidad de sus respectivas ZEE, 
sumado a la creación de una nueva ACMU 
en la zona de exclusión naval de Islas Des-
venturadas, constituiría una acción transfor-
madora para la conservación marina en Chile 
y el Pacífico Suroriental, fundamentada en 
sólida evidencia científica que demuestra 
sus múltiples beneficios ecológicos, eco-
nómicos y sociales. 

(...) —el mayor endemismo a nivel de 
ensamblaje registrado en cualquier 
ecosistema marino del planeta.

Esta propuesta pretende asegurar la pro-
tección de la biodiversidad única, ya que 
estas ecorregiones se caracterizan por su 
biodiversidad y alto grado de endemismo 
marino (Figura 8), en donde se ha docu-
mentado que el 87,5% de los peces en 
la isla Robinson Crusoe y el 72% en San 
Ambrosio son endémicos regionales —el 
mayor endemismo a nivel de ensamblaje 
registrado en cualquier ecosistema marino 
del planeta [7]. 

Página siguiente: Figura 8. Ensamble bentónico 
característico de los fondos rocosos someros del 
archipiélago Juan Fernández. Se observa una alta 
cobertura de invertebrados sésiles, principalmente 
actinias coloniales (Corynactis sp.) de intensos colores 
(rosadas, naranjas y rojas), acompañadas por erizos de 
mar (Centrostephanus sylviae) y diversas especies de 
peces endémicos y asociados. Esta elevada diversidad 
estructural y cromática aporta complejidad al hábitat, 
ofreciendo refugio y alimento a numerosas especies 
marinas. Créditos: Eduardo Sorensen.
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Esta singularidad biológica se extiende 
a múltiples taxones, con un endemismo 
regional compartido entre Juan Fernández 
y Desventuradas que alcanza el 29,4% del 
total de especies marinas [6]. La biodiver-
sidad única incluye comunidades vulne-
rables de corales de aguas frías, tiburones, 
crustáceos y esponjas de profundidad [10]. 
Estudios científicos recientes han revelado 
que los montes submarinos de estas eco-
rregiones están cubiertos por comunidades 
bentónicas excepcionalmente frágiles, 
tales como corales de agua fría milenarios, 
esponjas de cristal extremadamente vul-
nerables y extensos campos de crinoideos 
[9]. Especies emblemáticas como el lobo 
fino de Juan Fernández (Arctocephalus phi-
lippii), único mamífero marino endémico de 
estas ecorregiones, y la langosta de Juan 
Fernández (Jasus frontalis), endémica y de 
gran valor ecológico-económico, dependen 
exclusivamente de estos ecosistemas insu-
lares para su desarrollo (Figura 9).

La ampliación propuesta protegería parte 
importante del corredor biológico entre 
Juan Fernández y las Islas Desventuradas, 
esencial para especies emblemáticas y alta-
mente migratorias como un gran número de 
cetáceos, que utilizan estas aguas durante sus 
migraciones estacionales [11,12]. Asimismo, 
se ha confirmado que la tortuga verde (Che-
lonia mydas) y la tortuga laúd (Dermochelys 
coriacea) atraviesan periódicamente esta zona 
durante sus extensas migraciones transpací-
ficas [13-15], así como tiburones oceánicos, 
destacando el mako (Isurus oxyrinchus) y el 
azulejo (Prionace glauca) [16]. Además, estas 
ecorregiones son zonas relevantes para la 
ruta migratoria de aves marinas pelágicas, 
destacando varias especies de fardelas y 
petreles [17] (Figura 10).

Figura 9. Especies emblemáticas del archipiélago Juan 
Fernández y de las Islas Desventuradas. Arriba: colonia de 
lobo fino de Juan Fernández (Arctocephalus philippii). Abajo: 
langostas de Juan Fernández (Jasus frontalis). Créditos 
imágenes: Andy Mann y Eduardo Sorensen.
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Por otro lado, existe una importante conecti-
vidad ecológica y flujos larvales entre ambas 
ecorregiones. Estudios previos han con-
firmado el flujo de larvas de J. frontalis desde 
Juan Fernández hacia las Islas Desventu-
radas [18-20]. Esta conectividad ecológica 
justifica un enfoque de manejo ecosistémico 
integrado que considere ambas ecorre-
giones como parte de un mismo sistema, 
especialmente considerando que la pesca 
artesanal genera el mayor empleo en la 
comuna de Juan Fernández (46%) y que 
en 2023 representó un ingreso de 1.562 
millones de pesos chilenos [21].

Adicionalmente, estas ecorregiones son 
áreas críticas para el ciclo de vida de 
especies comerciales, como el jurel (Tra-

Figura 10. A la izquierda: pichón de Petrel de Masatierra 
(Pterodroma defilippiana). A la derecha: adultos de Petrel de 
Masatierra en sitio de nidificación. Ambos registrados en isla 
San Ambrosio. Créditos imágenes: Manuel Chamorro Burgos. 

churus murphyi) [22], y el pez espada 
(Xiphias gladius) [23]. La ampliación de las 
AMP de Juan Fernández y Nazca-Desven-
turadas a la totalidad de sus ZEE podría 
generar importantes co-beneficios para las 
pesquerías mediante el efecto “spillover”, 
incluyendo incrementos en el stock de peces, 
volumen de capturas, capturas por unidad de 
esfuerzo, fecundidad y exportación de larvas 
[24]. La importancia estratégica de estas 
ZEE se refleja en el reciente incremento 
histórico del 25% en la cuota de jurel para 
2025, alcanzando 1.024.650 toneladas [25]. 
Asimismo, la protección efectiva de estos 
hábitats podría beneficiar directamente la 
pesquería chilena del pez espada, que repre-
senta un valor anual de exportación superior 
a los 40 millones de dólares [26].
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Finalmente, la conexión histórica y cultural 
entre el archipiélago Juan Fernández e 
Islas Desventuradas ha fundamentado un 
manejo integrado de ambos territorios [27, 
28]. La designación de un ACMU en Desven-
turadas permitiría la aplicación efectiva del 
Plan de Manejo de las pesquerías artesa-
nales, desarrollado por el Comité de Manejo 
para ambos archipiélagos (Figura 11), ase-
gurando la continuidad de prácticas pes-
queras artesanales sostenibles mientras 
se protegen ecosistemas críticos [29]. Este 
enfoque de gobernanza participativa, con 
fuerte involucramiento de la comunidad 
local a través de la OCF-MdJF, representa 
un modelo innovador de cogestión marina 
que incorpora conocimiento tradicional y 
científico [30] y podría ser replicado en 
otras regiones como caso exitoso de con-
servación y desarrollo comunitario. 

Este documento sintetiza el conocimiento 
científico acumulado sobre los ecosistemas 
marinos únicos de la ZEE alrededor de los 
archipiélagos Juan Fernández e Islas Desven-
turadas, integrando los resultados de expe-
diciones científicas recientes —incluyendo 
los cruceros CIMAR islas y la exploración del 
R/V Falkor (too)— con décadas de investi-
gación previa. El objetivo es proporcionar la 
base técnica y científica que fundamenta la 
propuesta local de ampliación integral de 
estas AMP, demostrando que esta medida 
constituye no solo una oportunidad transfor-
madora para la conservación marina chilena, 
sino un imperativo global para la protección 
de uno de los patrimonios evolutivos más 
extraordinarios de los océanos mundiales.

La presente propuesta representa una 
convergencia excepcional de voluntades 

y capacidades: el compromiso político del 
Gobierno de Chile y del Gobierno Regional 
de Valparaíso (Anexo I), el respaldo de los 
municipios de Valparaíso y Juan Fernández 
(Anexo I), y el apoyo manifiesto de la comu-
nidad fernandeciana. A ello se suma una 
base científica robusta, construida durante 
décadas de investigación, junto con marcos 
institucionales consolidados que han 
probado su eficacia. Esta alineación sin 
precedentes configura una oportunidad 
histórica para posicionar a Chile como 
líder mundial en conservación oceánica, 
al alcanzar cerca del 54% de protección de 
su ZEE y establecer un modelo ejemplar de 
cogestión marina participativa, replicable 
a escala global.

Figura 11. Fotografía final del taller presencial realizado 
por el Fondo Naturaleza Chile al Comite de Manejo 
de Pesquerías Artesanales del Archipiélago de Juan 
Fernández e Islas Desventuradas en agosto 2024, en el 
contexto de la priorización de las actividades del plan 
de manejo pesquero que se vinculan con los planes de 
manejo de las AMP, para su inclusión en el plan operativo 
anual integrado 2025 de las AMP de Juan Fernández 
y Nazca-Desventuradas. Créditos imagen: https://
www.subpesca.cl/portal/difusion/Noticias/123051:El-
Archipielago-de-Juan-Fernandez-e-Islas-Desventuradas-
avanza-hacia-la-construccion-del-plan-de-manejo-de-
sus-pesquerias-artesanales
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Conexión Entre 
Juan Fernández E 
Islas Desventuradas

La propuesta de ampliación del PN-ND y 
PN-MdJF, así como la creación de un ACMU 
en la zona de destinación marítima alrededor 
de las Islas Desventuradas (~400 km2), se 
fundamenta en las profundas conexiones 
existentes entre estos territorios insulares. 
Si bien administrativamente las Islas Des-
venturadas pertenecen a la comuna de Val-
paraíso, existen lazos históricos, culturales, 
biológicos, pesqueros y administrativos que 
vinculan estrechamente a este territorio con 
el archipiélago Juan Fernández (Figura 12).
Esta conexión multidimensional constituye 

un argumento fundamental para consi-
derar estos sistemas insulares como una 
unidad ecológica, cultural y administrativa 
en el contexto de la conservación marina 
y la gestión sostenible de sus recursos. El 
presente capítulo analiza estas conexiones 
desde diversas perspectivas, demostrando 
la importancia de un enfoque integrado para 
la protección y manejo de estos valiosos eco-
sistemas marinos.

Figura 12. Grupo de pescadores de Juan Fernández 
en Bahía de las Moscas, isla San Ambrosio (año 1963). 
Refleja la conexión histórica de los habitantes de Juan 
Fernández con las Islas Desventuradas. Créditos imagen: 
Juana González Camacho.

Navegación por las aguas del remoto archipiélago Islas Desventuradas.  
Arriba: la isla San Félixl en el horizonte. 
Abajo: la isla San Ambrosio. Créditos imágenes: Manuel Chamorro Burgos.
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CONEXIÓN HISTÓRICA Y 
DESCUBRIMIENTO

Las Islas Desventuradas y el archipiélago 
Juan Fernández comparten un origen his-
tórico común que se remonta a su descu-
brimiento por el navegante español Juan 
Fernández en 1574. Durante la búsqueda 
de rutas marítimas más eficientes entre 
el Callao y Valparaíso, Juan Fernández 
se adentra en el océano Pacífico, descu-
briendo primero las islas San Félix y San 
Ambrosio el 8 de noviembre de 1574, y 
posteriormente, el 22 de noviembre del 
mismo año, las islas que conforman el 
actual archipiélago Juan Fernández [31]. 
El descubrimiento simultáneo marca el 
primer hito histórico que vincula a estos 
territorios, estableciendo desde sus orí-
genes una relación inseparable en la car-
tografía y en la historia de la exploración 
del Pacífico sudoriental.

CONEXIÓN BIOLÓGICA Y 
ECOSISTÉMICA

Más allá de la historia compartida, existe una 
notable conexión biológica entre el archi-
piélago Juan Fernández y las Islas Desventu-
radas, que se manifiesta en su flora y fauna 
marina común, con numerosas especies 
endémicas presentes en ambos territorios 
insulares, como es el caso de la langosta de 
Juan Fernández (Figura 13).

Especies comunes y  
endemismo compartido
El conjunto de especies presentes en Juan 
Fernández e Islas Desventuradas aparece 
como “un mosaico de diferentes orígenes, 
ilustrando la variedad de historia de vida de 
los organismos marinos” [6,32]. Esta bio-
diversidad compartida es especialmente 
evidente en:

•	 Peces litorales: El 29,4% de las especies 
del archipiélago Juan Fernández son 
comunes con Islas Desventuradas [6].

•	 Algas marinas: Se ha reportado un alto 
nivel de endemismo compartido, con un 
19% si se consideran especies comunes 
entre el archipiélago Juan Fernández y 
las Islas Desventuradas [33].

•	 Aves marinas: El 50% de las especies 
que nidifican en el archipiélago Juan 
Fernández también nidifican en Islas 
Desventuradas [34]. Estas especies, prin-
cipalmente del orden Procellariiformes 
que transitan las ZEE de ambos lugares 
para su alimentación y migración, cons-
tituyen uno de los grupos de aves más 
amenazados a nivel mundial.

Figura 13. Pescador de Islas Desventuradas con un 
ejemplar de hembra ovígera de langosta de Juan 
Fernández. Créditos imagen: Manuel Chamorro Burgos.

Especies emblemáticas compartidas
El lobo fino de dos pelos (Arctocephalus phi-
lippii) representa un caso emblemático de 
especie compartida entre estos territorios 
insulares (Figura 14). Los datos históricos y 
registros contemporáneos demuestran que 
esta especie habita en forma exclusiva en 
Juan Fernández y en Islas Desventuradas 
[35,36]. La protección y recuperación de 
esta especie que estuvo al borde de la 
extinción, constituye actualmente uno de los 
objetivos de conservación tanto de las AMP 
de Juan Fernández, del PM-ND así como de 
la propuesta de la creación de un ACMU en 
las Islas Desventuradas.

Conectividad oceanográfica
La conectividad entre estos sistemas insulares 
también se manifiesta a través de procesos 
oceanográficos. Estudios sobre la abundancia 
de larvas de las dos especies endémicas de 
langosta, Jasus frontalis y Acantharctus delfini, 
sugieren que “la alternancia estacional entre 
corrientes con dirección norte y sur en la 
zona del archipiélago Juan Fernández podrían 
mantener las larvas en una masa de agua que 
comprende las Islas Desventuradas y Juan Fer-
nández” [37]. Esta conectividad oceanográfica 
refuerza la idea de que estos territorios insu-
lares forman parte de un mismo sistema eco-
lógico, donde las corrientes marinas facilitan 
el intercambio genético entre poblaciones y 
contribuyen a la distribución de especies entre 
ambos archipiélagos.Figura 14. Ejemplares de Lobo fino de Juan Fernández 

(Arctocephalus philippii). Créditos imagen: Andy Mann
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CONEXIÓN PESQUERA Y ACTIVIDAD 
LANGOSTERA

La pesquería de la J. frontalis, especie 
endémica compartida entre Juan Fernández 
e Islas Desventuradas, constituye uno de 
los vínculos económicos y culturales más 
importantes entre estos territorios.

Históricamente, la pesquería de la langosta 
de Juan Fernández en Chile se ha basado en 
tres subsistemas: la flota principal que opera 
en Robinson Crusoe y Santa Clara, otra que 
opera en Alejandro Selkirk, y una tercera 
en las Islas Desventuradas, que además es 
dependiente de la flota principal [38]. Esta 
pesquería, que data desde 1893, ha forjado 
la cultura insular (Figura 15). Los 132 años de 
pesquería ininterrumpida son testimonio 
del buen manejo y conciencia ambiental 
de los pescadores artesanales locales, 
quienes han utilizado artes de pesca sus-
tentables, con regulaciones autoimpuestas 
desde los inicios de esta actividad.

Gestión pesquera unificada
La Ley General de Pesca y Acuicultura (Ley 
N° 18.892 y sus modificaciones) estableció 
la creación del Comité de manejo de pes-
querías artesanales del archipiélago Juan 
Fernández e Islas Desventuradas el año 
2014, siendo el primer comité de manejo 
de una pesquería constituido en Chile. 
Este comité está conformado por repre-
sentantes de la Subsecretaría de pesca 
y acuicultura, de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y Marina Mercante, del 
Servicio nacional de pesca y acuicultura, de 
las plantas de proceso locales, y siete repre-
sentantes de los pescadores artesanales del 
archipiélago Juan Fernández, incluyendo un 

representante específico de Islas Desventu-
radas. Este comité debe sesionar al menos 
dos veces al año, pudiendo variar según las 
necesidades del comité (Figura 16). 

Este comité, mediante decreto supremo, es 
reconocido por el Estado chileno como un ente 
asesor en temas pesqueros e identifica a los 
pescadores artesanales de Juan Fernández 
como usuarios únicos, históricos, directos y 
permanentes de las Islas Desventuradas.

Figura 15. Pescadores de Juan Fernández sobre 
embarcación construida en la isla Robinson Crusoe para ir 
a pescar a las Islas Desventuradas y transportar langostas 
hacia el continente, año 1963. Créditos imagen: Juana 
González Camacho.

CONEXIÓN CULTURAL Y MEMORIA 
COLECTIVA

La relación entre Juan Fernández y las Islas 
Desventuradas también se manifiesta en 
el plano cultural, a través de la memoria 
colectiva de los habitantes del archipiélago 
Juan Fernández. Como señala la antropóloga 
Jaritza Rivadeneira,

“Las islas Desventuradas, que fueron desde 
un principio parte de la historia del archi-
piélago Juan Fernández, tienen importancia 
en la vida de los isleños en términos econó-
micos e identitarios. A partir de la memoria 
de los antiguos isleños y de la experiencia 
en el presente de los pescadores actuales, 
se desprende el sentido de pertenencia de 

Figura 16. Primera sesión presencial del Comité de manejo 
de pesquerías artesanales del archipiélago Juan Fernández 
e Islas Desventuradas en Juan Fernández posterior a la 
pandemia, agosto 2024. 

los isleños hacia las islas, por considerarlas 
como parte de un legado familiar y por lo 
tanto parte de su propia historia de vida” [39].

Este sentido de pertenencia se refleja en el 
lenguaje cotidiano de los isleños, quienes 
se refieren a las Desventuradas como “el 
Norte”, evidenciando su familiaridad y 
conexión con estas islas a pesar de la dis-
tancia territorial. (Figura 17).
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Figura 17. Arriba: año 1983. Abajo: 
año 2025. Pescadores de langosta en 
Islas Desventuradas. Créditos imagen 
superior: Juana González Camacho. 
Créditos imagen inferior: Manuel 
Chamorro Burgos.

CONEXIÓN ADMINISTRATIVA Y 
JURISDICCIONAL

Además de las conexiones históricas, bio-
lógicas, pesqueras y culturales, existen 
importantes vínculos administrativos y 
jurisdiccionales entre Juan Fernández e 
Islas Desventuradas. El Decreto 991 (27-nov-
1987) del Ministerio de Defensa señala que 
la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Juan Fernández comprende las islas San 
Félix, San Ambrosio y el archipiélago Juan 
Fernández. Esta disposición otorga a la auto-
ridad marítima de Juan Fernández la respon-
sabilidad sobre las actividades pesqueras 
en las Desventuradas.
Adicionalmente, producto de la conexión his-
tórica entre Juan Fernández y las Islas Des-

venturadas, la Ilustre Municipalidad de Juan 
Fernández, a través de su Unidad Jurídica, se 
encuentra realizando las gestiones para que 
las Islas Desventuradas sean traspasadas 
formalmente desde la comuna de Valparaíso 
a la comuna de Juan Fernández (Figura 18), 
“mediante indicación al proyecto de ley que 
otorga reconocimiento legal a la comunidad 
perteneciente al Archipiélago Juan Fernández 
y Desventuradas, el impulsor del proyecto 
propone agregar un nuevo artículo: “Cámbiese 
la administración comunal de la agrupación de 
islas e islotes conocidos como Islas Desventu-
radas, de la Comuna de Valparaíso a la Comuna 
de Juan Fernández” (Anexo II).

Figura 18. Reunión en donde se analizó el Proyecto 
de Ley sobre la Administración Comunal de las Islas 
Desventuradas, el cual busca modificar la administración 
de las Islas Desventuradas a la Comuna de Juan Fernández. 
Participaron el Ministro Secretario General de la 
Presidencia, Álvaro Elizalde, el Alcalde Pablo Manríquez 
junto al Concejal Andrés Salas, el Diputado Tomás De 
Rementería, el Asesor Legislativo del Diputado Jorge Brito 
y la unidad jurídica del municipio. Créditos imagen: Ilustre 
Municipalidad de Juan Fernández.
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CONCLUSIONES

Las múltiples conexiones históricas, bioló-
gicas, pesqueras, culturales y administrativas 
entre los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas proporcionan una base sólida 
para considerar estos territorios insulares 
como una unidad integrada en términos de 
conservación marina y gestión sostenible.

La propuesta levantada por la comunidad 
de Juan Fernández, que incluye además de 
la ampliación del PN-MdJF y del PN-ND a 
toda su ZEE, la creación de un ACMU en la 
zona de exclusión naval de las Islas Desven-
turadas, se fundamenta en estas conexiones 
y busca garantizar una gestión coherente 
y efectiva de estos valiosos ecosistemas 
marinos.

Este enfoque integrado permitiría:

1.	 Proteger la biodiversidad compartida 
entre ambos territorios insulares, 

incluyendo especies emblemáticas 
como el lobo fino de Juan Fernández, 
la langosta de Juan Fernández, y aves 
pelágicas.

2.	 Reconocer y respetar los derechos 
históricos de los pescadores artesanales 
de Juan Fernández sobre los recursos 
pesqueros de Islas Desventuradas. 

3.	 Preservar el patrimonio cultural 
asociado a la actividad pesquera en 
estos territorios, manteniendo viva 
la memoria colectiva y las prácticas 
tradicionales sustentables.

4.	 Fortalecer la gobernanza integrada 
de estos territorios especiales, en 
línea con las disposiciones legales 
y administrativas que ya establecen 
vínculos entre Juan Fernández y las 
Desventuradas.

La creación de un sistema integrado de 
AMP en estos territorios insulares no 
solo contribuiría a la conservación de la 
biodiversidad marina, sino que también 
respetaría y fortalecería los lazos históricos, 
culturales y socioeconómicos que unen a 
Juan Fernández con las Islas Desventuradas.

Piquero de patas azules (Sula nebouxii) observado en su 
hábitat natural en el archipiélago de las Desventuradas. 
Créditos imagen: Manuel Chamorro Burgos
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Caracterización 
General De Las 
Áreas Marinas 
Protegidas De Juan 
Fernández y Nazca 
Desventuradas

UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y 
DESCRIPCIÓN BATIMÉTRICA

Las ecorregiones marinas de Juan Fernández 
y Desventuradas se ubican sobre la placa de 
Nazca en el océano Pacífico Suroriental, pertene-
ciendo a la jurisdicción nacional chilena, sumando 
extensos kilómetros de aguas oceánicas a la ZEE 
de Chile. El archipiélago Juan Fernández, loca-
lizado aproximadamente a 670 km al oeste de 
la costa continental chilena (33°40’S, 78°50’W), 
junto con las Islas Desventuradas, situadas a unos 
850 km al norte de Juan Fernández y a poco más 
de 850 km de la costa de la región de Atacama 

(26°20’S, 80°05’W), constituyen enclaves insu-
lares de excepcional valor ecológico y biogeo-
gráfico (Figura 19). 
Estas ecorregiones comprenden no solo las 
islas emergidas y sus plataformas insulares, 
sino también numerosos montes submarinos 
asociados a las dorsales oceánicas de Juan Fer-
nández y Nazca-Desventuradas, formando un 
complejo sistema de hábitats submarinos que se 
elevan desde profundidades abisales superiores 
a 4.000 metros.

Figura 19. Mapa batimétrico del 
Pacífico suroriental que muestra 
la ubicación de la Dorsal de Juan 
Fernández y la Dorsal de Nazca, así 
como de las islas oceánicas asociadas: 
el archipiélago Juan Fernández y las 
Islas Desventuradas. La batimetría 
está representada mediante una 
escala de colores que varía desde los 
sectores más profundos del océano 
hasta las zonas someras y emergidas. 
Fuente de batimetría: ETOPO_2022 
(NOAA; resolución de 15 arcseg).

Vista aérea desde el lado occidental de la isla 
Robinson Crusoe. Créditos imagen: Andy Mann.
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ARCHIPIÉLAGO JUAN FERNÁNDEZ

El archipiélago Juan Fernández se sitúa en 
el Océano Pacífico Suroriental, aproxima-
damente a 670 km al oeste de la costa con-
tinental de Chile (33°40’S, 78°50’W). Este 
archipiélago constituye las únicas tres cimas 
emergidas de la extensa dorsal submarina que 
lleva su nombre: las islas Robinson Crusoe, 
Santa Clara y Alejandro Selkirk, complemen-
tadas por varios islotes menores (Figura 20). 
La dorsal de Juan Fernández representa un 

notable alineamiento de montes submarinos 
e islas asociados a la actividad de una pluma 
mantélica estacionaria, extendiéndose a lo 
largo de aproximadamente 800 km con un 
rumbo predominante de ~N80°E (Figura 21). 
Abarca desde los montes submarinos Friday 
y Domingo en el extremo occidental, cercanos 
al actual ‘hotspot’, hasta el guyot y monte O’Hi-
ggins en el extremo oriental, próximos a la 
fosa submarina de Chile-Perú [40,41].

Figura 20. Isla Robinson Crusoe e isla Santa Clara 
vistas desde su lado occidental. Créditos imagen: 
Oliver Salas Recabarren.

Esta formación geológica se caracteriza 
por numerosos montes submarinos que se 
elevan abruptamente desde profundidades 
abisales superiores a 4.000 metros hasta 
alcanzar, en varios casos, menos de 200 
metros de la superficie [3]. La ecorregión 
alberga 15 montes submarinos de diversas 
dimensiones. De estos, tres se encuentran 
al norte de la dorsal de Juan Fernández y no 
cuentan con ninguna figura de protección 
(JF7, JF8 y JF9 en Figura 21). 

Figura 21. Mapa batimétrico de la dorsal de Juan 
Fernández, abarcando desde el hotspot o punto caliente 
que dió origen a esta dorsal por el occidente hasta el 
monte submarino Gama por el oriente. Se identifican 
15 montes submarinos más las tres islas emergidas. En 
colores se presentan los distintos veriles de profundidad.
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ARCHIPIÉLAGO ISLAS 
DESVENTURADAS

Las Islas Desventuradas se emplazan 
en el Pacífico Suroriental, aproximada-
mente a 850 km al norte del archipiélago 
Juan Fernández y a una distancia similar 
(850 km) al oeste de la costa continental 
chilena (26°20’S, 80°05’W). Este conjunto 
insular comprende las islas San Félix y San 
Ambrosio, complementadas por el islote 
González y diversas formaciones rocosas 

menores (Figura 22). Estas islas repre-
sentan las únicas cumbres emergentes de 
la extensa cordillera submarina de Nazca, 
una formación geológica que se proyecta 
en dirección suroeste-noreste entre los 
paralelos 15°00’ y 26°09’S y los meridianos 
86°30’ y 76°06’W, situándose las Desven-
turadas precisamente en el extremo meri-
dional de esta estructura [42]. 

Figura 22. Isla San Ambrosio y algunos islotes menores. 
Créditos imagen: Manuel Chamorro Burgos. 

La ecorregión alberga un notable conjunto de 
21 montes submarinos identificados, cons-
tituyendo el 17,8% del total registrado en la 
ZEE chilena. Actualmente, de los 21 montes 
submarinos que posee la ZEE de las Islas 
Desventuras, 14 se encuentran ubicados en 
aguas que carecen de una figura de pro-
tección (Figura 23: ID1 hasta ID13, incluyendo 
al monte submarino “Solito”).

Figura 23. Mapa batimétrico de la ecorregión de las Islas 
Desventuradas, destacando la ubicación geográfica de 
las islas San Félix y San Ambrosio, la dorsal de Nazca al 
noroeste, la dorsal de Salas y Gómez por el oeste, y 14 
montes submarinos en la ZEE de las Islas Desventuradas, 
incluyendo el “Solito”, que no se encuentran bajo ninguna 
figura de protección. 
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CLIMA Y OCEANOGRAFÍA

Condiciones climáticas

Ambos archipiélagos presentan particu-
laridades climáticas influenciadas por su 
posición oceánica y sistemas de corrientes 
marinas (Figura 24). El archipiélago Juan 
Fernández es afectado ocasionalmente por 
la Corriente de Humboldt, mientras que las 
Islas Desventuradas están bajo su influencia 
de manera más constante, explicando par-
cialmente sus diferencias climáticas [43]. 
Este contraste en regímenes climáticos 
determina importantes diferencias en la 
composición y estructura de las comuni-
dades biológicas terrestres entre ambos 
sistemas insulares [44].

Masas de agua y corrientes  
predominantes
La región del archipiélago Juan Fernández 
e Islas Desventuradas presenta una clara 
estructura oceanográfica, definida por la 
presencia de masas de agua con caracte-
rísticas físico-químicas distintivas. En Juan 
Fernández, entre la superficie y los 1.500 m 
se identifican cuatro masas principales: Agua 
Subantártica (0-200 m), con temperaturas 
entre 10-19°C y salinidad de 34,0-34,2‰; 
Agua Ecuatorial Subsuperficial (hasta 400 m), 
con mayor salinidad (>34,4‰) y nutrientes. 
A mayor profundidad, el Agua Intermedia 
Antártica (hasta 1.000 m) presenta tempera-
turas entre 4-7°C y altos niveles de oxígeno; 
mientras que el Agua Profunda del Pacífico 
( >1.000 m) alcanza hasta 5,9°C y salinidad 
>34,6‰ (Figura 25) [33]. En Desventuradas, 
la capa superficial corresponde a Agua Sub-
tropical (34,8‰ y 17°C), desplazando las 
otras masas a mayor profundidad [45]. 

El patrón de circulación oceánica está 
dominado por un sistema de corrientes cons-
tituido por dos flujos de agua de dirección 
opuesta: el Sistema de la Corriente de Hum-
boldt, que transporta aguas frías hacia el 
norte dividiéndose en una rama costera y 
otra oceánica, y la Corriente Perú-Chile, que 
fluye hacia el sur transportando aguas ecua-
toriales subsuperficiales [46]. La dinámica 
de las corrientes alrededor del archipiélago 
Juan Fernández muestra la presencia de 
la Contracorriente Oceánica del Perú, que 
fluye hacia el sur entre 78°W y 80°W, 
mientras que entre esta contracorriente y el 
continente se observa un fuerte flujo hacia 
el norte correspondiente a la rama oceánica 
de la Corriente de Humboldt [33]. 

Figura 24. La posición oceánica diferente entre ambos 
archipiélagos se ve reflejado en el componente biótico 
terrestre, especialmente en términos de la flora. Arriba: 
la isla Robinson Crusoe destaca por su exuberante 
vegetación y los mayores niveles de endemismo en flora 
endémica por metro cuadrado (Créditos imagen: Rolando 
Recabarren Chamorro). Abajo: la isla San Ambrosio, 
con menores precipitaciones anuales, posee una menor 
cobertura vegetal y mayores niveles de erosión (Créditos 
imágen: Manuel Chamorro Burgos).
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Figura 25. Masas de agua presentes en el archipiélago 
Juan Fernández [33]. 

Figura 26. Trayectorias de remolinos anticiclónicos 
identificadas con altimetría satelital entre las longitudes 
71°-76°O para tres secciones latitudinales: a) 21°-33°S 
(parte superior), 39°-45°S (parte inferior), y b) 33°-39°S. 
En esta figura se puede apreciar que tanto las Islas 
Desventuradas como el archipiélago Juan Fernández 
se encuentran en la trayectoria de los remolinos de 
mesoescala generados en la costa de Chile, recibiendo 
aguas con propiedades costeras a través de estas 
estructuras [50].

Estructuras de mesoescala 

La región entre el continente y el archipiélago 
Juan Fernández se caracteriza por una 
intensa actividad de mesoescala dominada 
por la presencia de remolinos y meandros. 
Los remolinos de mesoescala pueden ser 
anticiclónicos y ciclónicos, con diámetros 
típicos de 50-200 km y periodos de vida que 
oscilan entre 1-6 meses, pudiendo transportar 
un volumen significativo de Agua Ecuatorial 
Subsuperficial y alto contenido de clorofila-a 
costa afuera [47-49]. 

En el estudio de Andrade et al. [50] describen 
la interacción de un remolino anticiclónico 
con la isla Robinson Crusoe, que se mantuvo 
por un periodo de 9 semanas, generando 
incrementos de clorofila-a satelital un mes 
después del inicio de la interacción, con 
valores hasta tres veces superiores a los 
de las aguas oceánicas adyacentes, refor-
zando la importancia de estas estructuras 
en la variabilidad espacial y temporal de la 
productividad primaria en estas islas. En el 
mismo estudio, identificaron que los remo-
linos que se generan entre 33° y 39°S son 
aquellos que tienen posibilidad de interactuar 
con el archipiélago Juan Fernández durante 
su trayectoria hacia el noroeste (Figura 26). 

35



5958

Si bien, no se ha estudiado la interacción 
de remolinos con las Islas Desventuradas, 
es muy probable que los remolinos gene-
rados al norte de 33°S durante su trayectoria 
interactúen con estas y tengan un fenómeno 
similar a lo observado en Juan Fernández. 
El transporte y la conectividad generados 
por estas estructuras de mesoescala tienen 
implicancias fundamentales para la biogeo-
grafía y productividad de la región. 

Por otro lado, Parada et al. [51] identificaron 
que los procesos físicos locales y remotos, 
incluyendo la actividad de mesoescala, cons-
tituyen los principales factores que deter-
minan la variabilidad del sistema planctónico 

Figura 27. El IME puede ser resultado de varios 
mecanismos causales que incrementan las 
concentraciones de nutrientes costeros, incluyendo 
interacciones corriente-batimetría que pueden impulsar el 
transporte vertical de masas de agua mediante surgencia, 

en Juan Fernández, influyendo directamente 
en la estructura trófica y en la conectividad 
de las poblaciones marinas. 

Efecto de masa de isla  
y productividad primaria
Las islas oceánicas pueden incrementar la 
biomasa de fitoplancton en sus aguas cir-
cundantes [52,53] mediante diversos meca-
nismos que elevan las concentraciones de 
nutrientes cerca de las costas insulares [54]. 
Este fenómeno, conocido como “Efecto Masa 
de la Isla” (IME por sus siglas en inglés [55]), 
puede incrementar la biomasa fitoplanc-
tónica hasta un 86% comparado con las 
aguas oceánicas, proporcionando alimento 

mezcla aguas abajo y remolinos, y ondas internas; aportes 
asociados a las islas, como descarga de agua subterránea 
submarina y flujo de salida de ríos, que pueden movilizar y 
transportar sedimento y otro material terrígeno cargado de 
nutrientes; entre otros. Modificado de Gove et al. [54]. 

Figura 28. Estelas con incrementos de clorofila-a (mg/m³) 
generadas en las islas durante un período de cuatro días 
en primavera (octubre) para los años (a) 2003, (b) 2005, (c) 
2007 y (d) 2009 [56]. 

a niveles tróficos superiores que sustentan 
las poblaciones humanas (Figura 27) [54].

En el archipiélago Juan Fernández, el IME se 
manifiesta como un aumento significativo 
en la clorofila-a, un indicador clave de la 
productividad primaria, creando “oasis” de 
productividad en un océano oligotrófico. 
Andrade et al. [56] demostraron que las islas 
del AJF generan estelas de clorofila-a, de 
hasta un orden de magnitud superior a las 
aguas circundantes, especialmente durante 
la primavera (Figura 28). El estudio sugiere 
que estas estelas son similares a calles de 
remolinos de von Kármán, formados por una 

combinación de flujo oceánico débil y efectos 
impulsados por el viento. Además, remolinos 
de submesoescala se desprenden de las islas, 
transportando parches de alta productividad 
y contribuyendo a la propagación regional del 
IME. De acuerdo a Andrade et al. [56], el IME 
puede impactar un área de hasta ~40.000 
km2 centrados en las islas, teniendo impactos 
tanto a escala local como a escala regional.

Aunque no existen estudios específicos 
sobre el IME en las Islas Desventuradas, 
es razonable extrapolar efectos similares 
dado su ubicación geográfica y caracte-
rísticas oceanográficas comparables. Asi-

36



6160

mismo, los montes submarinos actúan como 
obstáculos topográficos que alteran las 
corrientes oceánicas profundas, generando 
columnas de Taylor, ondas internas y otros 
mecanismos que transportan nutrientes a 
la superficie [57,58], creando puntos crí-
ticos de biodiversidad. Estos fenómenos 
tienen una importancia ecológica crucial, 
ya que sostienen ecosistemas únicos y con-
tribuyen significativamente a la producti-
vidad biológica regional en áreas que de 
otra forma serían relativamente pobres en 
nutrientes [59,60]. 

Figura 29. Esquema general de conectividad para 
las islas de los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas basado en los índices de conectividad-
retención significativos (>0,5%). Las líneas segmentadas 
representan la temporada 2004-2005 y las líneas 

Conectividad larval

La conectividad ecológica entre las pobla-
ciones marinas de Juan Fernández y Desven-
turadas está controlada principalmente por 
procesos de dispersión larval que operan a 
múltiples escalas espaciales y temporales. 
Estudios recientes que integran modelación 
oceanográfica de alta resolución con aná-
lisis genéticos poblacionales han revelado 
que la dispersión larval de J. frontalis está 
fuertemente influenciada por estructuras 
de meso y submesoescala, particularmente 
remolinos y frentes oceánicos que actúan 

continuas representan la temporada 2005-2006. Las 
esferas señalan la fuente de las partículas y las flechas 
señalan el sumidero. La retención zonal fue identificada 
con una línea curva [18].

como mecanismos de transporte a larga dis-
tancia [18-20, 61]. Los modelos biofísicos 
demuestran que J. frontalis presenta una 
estructura metapoblacional caracterizada 
por altos niveles de conectividad y retención 
dentro del sistema del archipiélago Juan 
Fernández, junto con un flujo importante de 
larvas hacia las Islas Desventuradas (Figura 
29), siguiendo trayectorias complejas aso-
ciadas a la variabilidad de mesoescala frente 
a la costa chilena [18].

Los análisis genómicos poblacionales con-
firman estos patrones de conectividad 
direccional, mostrando que las poblaciones 
de Desventuradas presentan menor diver-
sidad genética y evidencias de cuellos de 
botella poblacionales, consistente con su rol 
como poblaciones receptoras en el sistema 
de metapoblaciones [20]. Sin embargo, la 
conectividad no es uniforme temporalmente, 

(...)la sostenibilidad de las poblaciones de 
Desventuradas depende directamente de la 
conservación de las poblaciones reproduc-
tivas de Juan Fernández.

ya que los patrones de circulación oceánica 
y el comportamiento migratorio vertical de 
las larvas interactúan de manera compleja, 
generando ventanas temporales específicas 
para el transporte efectivo [61].

La cadena de montes submarinos de la 
Dorsal de Juan Fernández actúa como 
sistema de “piedras de paso” que facilita la 
dispersión secuencial, manteniendo conecti-
vidad genética entre poblaciones aparente-
mente aisladas, aunque con un alto grado de 
endemismo local que sugiere la existencia 
de barreras biogeográficas efectivas para 
ciertas especies [19]. Estos patrones de 
conectividad asimétrica tienen implicancias 
críticas para el manejo pesquero, ya que la 
sostenibilidad de las poblaciones de Des-
venturadas depende directamente de la con-
servación de las poblaciones reproductivas 
de Juan Fernández.
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CONCLUSIONES

Los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas constituyen sistemas 
oceánicos de excepcional complejidad 
que trascienden su aparente aislamiento 
para funcionar como núcleos dinámicos de 
actividad oceanográfica y biológica en el 
Pacífico Suroriental. Su configuración geo-
morfológica, con extensas dorsales subma-
rinas y conjuntos de montes submarinos, 
genera procesos oceanográficos complejos 
que incluyen la interacción de múltiples 
masas de agua, estructuras de mesoescala 
y el IME. Este último transforma las aguas 
oligotróficas circundantes en “oasis” de 
productividad que sostienen ecosistemas 
únicos con altos niveles de endemismo.

La dinámica regional establece patrones 

de conectividad fundamentales, revelando 
una estructura metapoblacional donde Juan 
Fernández actúa como fuente principal y 
Desventuradas como receptor. Esta conec-
tividad asimétrica tiene implicancias críticas 
para la conservación, ya que la sostenibi-
lidad de ambos sistemas depende de su 
funcionamiento integrado. 

Las diferencias climáticas entre ambos 
archipiélagos se reflejan en comunidades 
terrestres contrastantes que comple-
mentan su diversidad marina. Esta carac-
terización integral demuestra que estos 
sistemas representan laboratorios naturales 
excepcionales cuya conservación requiere 
enfoques que reconozcan tanto su singu-
laridad individual como su funcionamiento 
interconectado a escala regional.

Ejemplar de pez mariposa 
(Amphichaetodon melbae). Créditos 
imagen: Eduardo Sorensen.
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Valores ecológicos 
y biodiversidad 
Figura 30. Ambiente marino costero Isla Robinson Crusoe. 
Créditos imagen: Rolando Recabarren Chamorro. 

La posición estratégica del archipiélago Juan 
Fernández en aguas oceánicas profundas, 
combinada con procesos evolutivos de espe-
ciación insular a lo largo de millones de años 
han dado lugar a ecosistemas únicos que 
funcionan como laboratorios naturales de 
especiación y radiación adaptativa.

ARCHIPIÉLAGO JUAN FERNÁNDEZ

Comunidades bentónicas
Los ecosistemas bentónicos del archipiélago 
Juan Fernández representan comunidades 
altamente especializadas que reflejan tanto 

su origen volcánico como su aislamiento 
oceánico, configurando mosaicos de hábitats 
que sustentan una biodiversidad excepcional 
con altos niveles de endemismo regional.

Los ambientes intermareales desarrollan 
tres configuraciones topográficas princi-
pales: formaciones acantiladas, sistemas 
de plataformas horizontales y acumula-
ciones de bloques, complementados por 
ensenadas arenosas (Figura 30). Esta diver-
sidad morfológica genera un mosaico de 
microambientes que sustentan diferentes 
ensambles de especies y pisos batimétricos 
bien definidos [62,63].

Los archipiélagos Juan Fernández e 
Islas Desventuradas conforman dos de 
los sistemas marinos más singulares 
del océano Pacífico, caracterizados 
por una alta tasa de endemismo y una 
complejidad ecológica notable.
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Pateador (Acantharctus delfini), crustáceo endémico de 
Desventuradas y Juan Fernandez. 
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Algas
El ecosistema bentónico intermareal está 
dominado por comunidades algales altamente 
diversificadas, donde la riqueza de especies 
algales supera notablemente la de inverte-
brados sésiles en una proporción del 84% 
versus 16% [62]. Las algas coralinas consti-
tuyen la matriz estructural más importante, 
destacando Jania rosea y diversas especies 
de Corallina que pueden alcanzar cober-
turas superiores al 90% en la isla Alejandro 
Selkirk [63]. Asimismo, las algas pardas como 
Lobophora spp., Padina fernandeziana y Dic-
tyota kunthii han sido identificadas como ele-
mentos dominantes en la estructura bentónica 
del archipiélago [64, 7]. 

Figura 31. Diversidad de algas que se pueden encontrar 
en el intermareal de Juan Fernández. Créditos imagen: 
Victoria Salas.

La recopilación taxonómica de las algas 
descritas para el archipiélago Juan Fer-
nández (Anexo III) comprende un conjunto 
de 103 especies distribuidas en tres grupos 
taxonómicos principales: Rhodophyta (52 
especies), Ochrophyta (31 especies) y 
Chlorophyta (20 especies). En términos de 
grupos funcionales, las algas filamentosas 
presentan la mayor diversidad específica 
(43%), seguidas por las formas corticadas 
(25%) y foliosas (24%), mientras que las 
algas coralinas incrustantes constituyen 
el grupo con menor diversidad relativa 
(8%). Esta distribución funcional refleja las 
adaptaciones morfológicas a los gradientes 
ambientales del sistema intermareal y la 

Figura 32. Coral negro de Juan Fernandez (Antiphates 
fernandezii). Créditos imagen: Eduardo Sorensen.

importancia de las formas estructuralmente 
complejas en el mantenimiento de la diver-
sidad del hábitat (Figura 31).

Invertebrados sésiles y móviles
En la revisión taxonómica de inverte-
brados sésiles (Anexo IV), se encontraron 
14 especies para el grupo taxonómico de 
los cnidarios, con  6 de ellas endémicas, 
incluyendo el coral negro de Juan Fer-
nández (Figura 32). El grupo de los porí-
feros presentó una menor diversidad total 
(11 especies), con 8 especies endémicas.

Entre los invertebrados sésiles, los gusanos 
caracol (Vermetidae-Dendropoma sp.) cons-

tituyen el taxón más abundante, mostrando 
una marcada preferencia por sitios pro-
tegidos donde alcanzan densidades tres 
veces superiores a las registradas en zonas 
expuestas al oleaje [63]. 

La diversidad total de invertebrados ben-
tónicos móviles registrados alcanza 169 
especies distribuidas en cinco grupos taxo-
nómicos principales: Crustacea, Echino-
dermata, Mollusca, Porifera y Polychaeta. Los 
moluscos constituyen el grupo más diverso 
descrito (41% de las especies), seguidos 
por poliquetos (25%) y crustáceos (22%), 
mientras que los equinodermos representan 
el 12% restante de la diversidad específica. 

41



7170

Esta distribución taxonómica refleja la 
importancia de los moluscos como grupo 
adaptativo exitoso en ambientes insulares 
oceánicos (Figura 33).

Los ambientes intermareales rocosos están 
dominados por gasterópodos herbívoros, 
destacando la abundancia del caracol marino 
endémico Austrolittorina fernandezensis 
(Figura 34), cuya presencia ilustra los pro-
cesos de especiación local característicos de 
ecosistemas insulares aislados [62].

Figura 33. Acmae juanina, molusco gasterópodo 
endémico de Juan Fernández. Este molusco es de 
gran importancia gastronómica para la comunidad 
fernandeciana y se le conoce localmente como “Chapa”. 
Créditos imagen: Victoria Salas.

Figura 34. Ejemplares de caracol 
marino endémico Austrolittorina 
fernandezensis. Créditos imagen: 
Victoria Salas. 

La fauna de equinodermos presenta una 
notable diversidad funcional y taxonómica, 
incluyendo el sol de mar endémico de 
Juan Fernández y Desventuradas Heliaster 
canopus, que habita tanto ambientes inter-
mareales como submareales, y las estrellas 
de mar Astrostole platei y Parvulastra 
calcarata, esta última endémica del archi-
piélago Juan Fernández (Figura 35). Estos 
organismos desempeñan roles ecológicos 
fundamentales como depredadores y carro-
ñeros, contribuyendo significativamente a los 
flujos de energía del ecosistema [62].
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Figura 36. Langostas de Juan Fernández (Jasus frontalis) en fondo rocoso. 
Especie endémica de los archipiélagos Juan Fernández e Islas Desventuradas. 
Créditos imagen: Eduardo Sorensen.

Figura 37. Fondo marino en Robinson Crusoe cubierto del 
erizo Centrostephanus sylviae, se puede apreciar la nula 
cobertura de algas y la baja abundancia de peces. Créditos 
imagen: Victoria Salas.

Los crustáceos decápodos constituyen ele-
mentos prominentes de la fauna bentónica, 
donde la langosta J. frontalis y el pateador 
Acantharctus delfini alcanzan abundancias 
notables, particularmente en sitios prote-
gidos del oleaje (Figura 36). Estas especies 
representan no sólo elementos endémicos 
de alto valor biogeográfico, sino también 
recursos de importancia socioeconómica 
crítica para las comunidades locales [63].

El erizo C. sylviae constituye el invertebrado 
móvil dominante del sistema, mostrando una 
marcada preferencia por ambientes pro-

tegidos del oleaje. Vera-Duarte et al. [65] 
documentaron cambios dramáticos en la 
estructura de las comunidades bentónicas 
entre el año 2014 y 2025, con reducciones 
de la cobertura de especies entre el 40-50% 
en sitios expuesto al oleaje y más del 90% en 
sitios protegidos, acompañada por un incre-
mento en la proporción de roca desnuda del 
40 y 84%, respectivamente. Asimismo, se 
evidenció que la mayor riqueza y diversidad 
de organismos ocurre en áreas con menor 
densidad de este erizo (Figura 37). 

A la izquierda: Figura 35. 
Ejemplar de estrella de 
mar Parvulastra calcarata 
en el submareal de Juan 
Fernández. Créditos imagen: 
Eduardo Sorensen.
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Figura 38. Ensamble de peces característicos que se 
pueden observar al bucear en las aguas costeras de Juan 
Fernández y Desventuradas, entre ellos Scorpis chilensis, 

Callanthias platei, Caprodon longimanus. 
Créditos imagen. Eduardo Sorensen. 

COMUNIDADES DE PECES

El nivel de endemismo de la ictiofauna del 
archipiélago Juan Fernández constituye 
un fenómeno biogeográfico que supera 
a cualquier otro sistema marino conocido 
(Figura 38). Los estudios de Friedlander et 
al. [7,63] han documentado que el ende-
mismo regional de Juan Fernández alcanza 
el 87,5%, en donde las especies endémicas 
representan el 99% de la abundancia 
numérica total de peces observados [7].

Diversidad taxonómica  
y composición específica
La revisión bibliográfica realizada para esta 
propuesta permitió ampliar significativa-
mente el conocimiento sobre la diversidad 
íctica de Juan Fernández (Anexo V). Se 
registró un total de 80 especies de peces 

El nivel de endemismo de la ictiofauna del 
archipiélago Juan Fernández constituye un 
fenómeno biogeográfico que supera a cual-
quier otro sistema marino conocido

pertenecientes a 49 familias, incluyendo 
tanto peces residentes como especies alta-
mente migratorias:

Los peces residentes se componen de 62 
especies pertenecientes a 39 familias. 
La familia Scorpaenidae destaca como la 
más diversa con 5 especies (Figura 39), 
incluyendo dos especies endémicas regio-
nales de Juan Fernández-Desventuradas 
(Scorpaena fernandeziana y S. thomsoni). 
Luego, le siguen familias representadas por 
3 especies: la familia Anthiadidae (Plectran-
thias exsul, Hypoplectrodes semicinctum, y 
Caprodon longimanus; Figura 40), la familia 
Labridae (Malapterus reticulatus, Pseudo-
labrus gayi y Suezichthys rosenblatti); la 
familia Myctophidae (Lampanyctus iseli-
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noides, Lampichthys procerus y Lobianchia 
dofleini); y Ophidiidae (Genypterus blacodes, 
Ophidion metoecus y Spectrunculus sp). Las 
34 familias restantes muestran menor 
diversidad, con 11 familias representadas 
por dos especies y 23 familias con una sola 
especie cada una.

Dentro de los peces altamente migratorios se 
encontraron 15 especies pertenecientes a 9 
familias. La familia Scombridae presenta la 
mayor diversidad, con 5 especies de diversos 
atunes de importancia comercial, seguida 
por Exocoetidae con 2 especies de peces 

voladores (Cheilopogon spilopterus y Exo-
coetus volitans) y Gempylidae con 2 especies 
(Ruvettus pretiosus y Thyrsites atun). Las 6 
familias restantes están representadas por 
una especie cada una, destacando la pre-
sencia del pez espada (Xiphias gladius).

La familia Carangidae presenta una com-
posición mixta biogeográficamente inte-
resante (Figura 41), incluyendo el Jurel de 
Juan Fernández (Pseudocaranx chilensis), 
especie endémica regional, y dos especies 
migratorias de alto valor comercial: Vidriola 
(Seriola lalandi) y el jurel (T. murphyi).

Figura 39. Pez escorpión (Scorpaena fernandeziana) 
perteneciente a la familia Scorpaenidae, endémico de Juan 
Fernández. Créditos imagen. Eduardo Sorensen. 

A la derecha: Figura 40. 
Hypoplectrodes semicinctum 
nombrado localmente como Pez 
piloto Juan Fernández, pertenece a la 
familia Anthiadidae, y se encuentra en 
las ecorregiones de Juan Fernández, 
Desventuradas e isla de Pascua. 
Créditos imagen. Eduardo Sorensen.

Figura 41. Cardumen de Vidriola (Seriola lalandi), 
especie migratoria perteneciente a la familia 
Carangidae. Créditos imagen. Eduardo Sorensen. 
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Distribución espacial  
y especies dominantes
La distribución de la ictiofauna muestra 
patrones espaciales complejos relacionados 
con gradientes ambientales. Los sitios prote-
gidos del oleaje presentan mayor diversidad 
específica que las zonas expuestas [66], no 
obstante la biomasa de peces de interés pes-
quero es más de dos veces superior en zonas 
expuestas alejadas de las islas, atribuido a 
los efectos de la presión pesquera [7].

La comunidad íctica está estructurada por 
un número reducido de especies que con-
centran la mayor parte de la biomasa. El 
Pampanito (Scorpis chilensis) constituye 
la especie más importante en términos de 
biomasa total (Figura 42), seguido por el 
Jurel de Juan Fernández (P. chilensis; Figura 
43). En términos de dominancia numérica, 
la Vieja (Malapterus reticulatus) representa 
la especie más abundante, seguida por P. 
chilensis y S. chilensis (Figura 44).

Figura 42. Cardumen de Pampanitos (Scorpis chilensis) 
en aguas someras de la isla Robinson Crusoe. Créditos 
imagen. Andy Mann.

Estado de conservación  
y cambios temporales
El análisis del estado de conservación de 
las 80 especies registradas según las cate-
gorías IUCN revela que el 52% se encuentra 
en categoría de Preocupación Menor, 31% 
No Evaluado, 10% con Datos Insuficientes, 
5% Vulnerable (Pseudocaranx chilensis, 
Mola mola, Genypterus blacodes, Thunnus 
obesus), 1% Casi Amenazado (Xiphias 
gladius) y 1% En Peligro (Thunnus maccoyii). 
La alta proporción de especies no evaluadas 
(31%) evidencia la necesidad urgente de 
estudios taxonómicos y ecológicos adicio-
nales (Anexo V).

Figura 43. Cardumen de jurel de Juan Fernández 
(Pseudocaranx chilensis). Créditos imagen. Victoria Salas.

Al igual que con los invertebrados, el estudio 
realizado por Vera-Duarte et al. [65], reveló 
modificaciones significativas en la estructura 
comunitaria asociados al incremento sos-
tenido de las poblaciones de C. sylviae, inclu-
yendo disminución de la riqueza específica 
en zonas expuestas, incremento notable de P. 
gayi, estabilidad en S. chilensis y P. chilensis, 
y reducción dramática de M. reticulatus. 
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Ensamble de peces dominados por ejemplares de “viejas” de 
la familia Labridae (P. gayi, M. reticulatus y S. rosenblatti) y de 
pampanitos (S. chilensis). Créditos a: Eduardo Sorensen.
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ARCHIPIÉLAGO ISLAS 
DESVENTURADAS

Comunidades bentónicas
El sistema bentónico de las Islas Desven-
turadas exhibe una marcada asimetría 
geomorfológica determinada por la expo-
sición diferencial al oleaje dominante del 
sur, generando dos ambientes oceanográ-
ficos contrastantes: una vertiente sur de alta 
energía hidrodinámica con condiciones de 
oleaje extremo, y una vertiente norte más 
templada que ofrece refugio relativo al 
hidrodinamismo [67].

La arquitectura bentónica se organiza en 
cuatro formaciones ecológicas distintivas: 
(1) Bosques de kelp que constituyen el 
ecosistema más extenso; (2) Blanquizales 
donde la herbivoría intensiva de C. sylviae 

ha eliminado las macroalgas erectas (Figura 
45); (3) Tapices algales en zonas de hidrodi-
namismo extremo que impiden el estable-
cimiento de kelps; y (4) Fondos arenosos 
que sustentan comunidades especializadas 
donde el hemicordado Glossobalanus ejerce 
bioturbación significativa [67].

Los estudios de aguas profundas realizados 
por Tapia-Guerra et al. [10] revelan una cla-
sificación de macrohabitats en tres cate-
gorías principales: (1) formaciones de cantos 
rodados y lechos rocosos dominados por 
equinodermos, particularmente C. sylviae; 
(2) extensiones de arena gruesa colonizadas 
por cnidarios, principalmente Hormathia sp., 
y (3) sedimentos finos con evidencias de 
bioturbación activa (Figura 46). 

La posición estratégica de estas 
islas en el Pacífico Suroriental las 
convierte en un laboratorio natural 
excepcional donde se manifiestan 
procesos ecológicos insulares en su 
expresión más extrema.

Figura 46. Macrohábitats bentónicos en el talud 
superior de Islas Desventuradas. Fondo de roca irregular 
con fracturas y fallas (superior), fondo homogéneo, 
continuo y regular con arena gruesa, sedimentos limosos 
(inferior) [10].

Figura 45. Blanquizales en Islas Desventuradas, registros 
de la expedición realizada por NatGeo y Oceana el año 
2012.
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Figura 47. Algas del intermareal 
rocoso en Islas Desventuradas. 
Créditos imagen: Manuel Chamorro 
Burgos.

Figura 48. Los bosques de Eisenia cokeri en Islas 
Desventuradas constituyen un hábitat esencial para 
diversas especies de peces e invertebrados. Créditos: 
NatGeo-Oceana [67]. 

Algas
El estudio de NatGeo-Oceana [67] reportó 
que la comunidad algal del intermareal 
superior está compuesto principalmente 
por las algas Asparagopsis armata y Chae-
tomorpha firma, esta última especialmente 
abundante en canales formados por tubos 
de lava (Figura 47). El submareal está 
dominado por Laurencia, Gelidium, Jania, 
Haliptilon y Dictyota, mientras que la pre-
sencia del alga parda Eisenia cokeri en los 
niveles inferiores marca la transición hacia 
las comunidades submareales (Figura 48). 

La recopilación taxonómica de macroalgas 
en las Islas Desventuradas revela una diver-
sidad moderada en comparación con Juan 
Fernández, con 56 taxones algales (Anexo 
III), cifra que probablemente refleja el menor 
esfuerzo de investigación científica en esta 
ecorregión más que diferencias biogeográ-
ficas reales. La composición taxonómica 
muestra un claro predominio de las rodo-
fíceas, que constituyen más de la mitad del 
total específico (55,4%), seguidas por las 
feofíceas (26,8%) y las clorofíceas (17,8%).

El análisis de grupos funcionales muestra 
patrones adaptativos donde las formas fila-
mentosas dominan la diversidad específica, 
representando más de un tercio del total. 
Las algas de morfología corticada cons-
tituyen el segundo grupo en importancia, 
mientras que las formas coralinas incrus-
tantes y las especies foliosas muestran una 
representación equivalente y moderada en 
el ensamble algal (Anexo III).

Invertebrados sésiles y móviles
La expedición realizada por NatGeo-Oceana 
[67] documentó que la zona supralitoral 

alberga cinturones característicos del cirri-
pedio Jehlius gilmorei (Figura 49) y abun-
dantes poblaciones del cangrejo Grapsus 
obscurus, mientras que el intermareal superior 
estuvo dominado por coberturas superiores al 
70% del balano Chthamalus sp. Asimismo, 
reportaron que el vermétido Dendropoma pla-
typus es un invertebrado sésil dominante en 
el sistema, representando un 68% de la abun-
dancia total, creando estructuras biogénicas 
que proporcionan hábitat tridimensional para 
numerosas especies asociadas [67]. 

La recopilación taxonómica de invertebrados 
sésiles elaborada en esta propuesta (Anexo 
IV), señala que la diversidad de cnidarios des-
crita para las Desventuradas es reducida, con 
8 taxa a nivel de especie y 6 taxa a nivel de 
género, en donde cuatro especies muestran 
distribución compartida con Juan Fernández 
(Anthothoe chilensis, Bathycyathus chilensis, 
Phymanthea pluvia y representantes del 
género Leptopsammia; Figura 50). 

La diversidad de poríferos documentada 
incluye dos taxones endémicos reciente-
mente descritos: Hemimycale smaragdina 
y Spongia nazcaensis [68] (Figura 51). Estas 
descripciones recientes subrayan tanto la 
singularidad evolutiva del sistema como las 
importantes deficiencias en el conocimiento 
taxonómico regional. El inventario se com-
plementa con dos especies de cirripedios 
del género Jehlius y dos moluscos sésiles: 
el gasterópodo vermétido Dendropoma pla-
typus y el bivalvo Gregariella exilis.

Los inventarios preliminares sugieren una 
diversidad de invertebrados sésiles consi-
derablemente mayor a la actualmente docu-
mentada. La expedición de NatGeo-Oceana 
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Figura 49. A la izquierda: estructuras biogénicas adosadas 
a las paredces de las rocas en el intermareal rocoso de 
la isla Robinson Crusoe, generados por el vermétido 
Dendropoma platypus (Créditos imagen: Victoria Salas). 
Abajo: Cinturón del balano J. gilmorei en isla San Ambrosio 
(Créditos imagen: NatGeo-Oceana [67]).

Figura 50. Ejemplar de actinia comúnmente conocida en 
Chile como poto de mar (Phymactis sp.), presente en ambos 
archipiélagos y común en Chile continental. Créditos 
imagen. Victoria Salas.

Figura 51. Spongia (Heterofibria) nazcaensis. (Arriba) 
Holotipo (MNRJ 18627); (centro) paratipo (MNRJ 19914), 
barra de escala= 1 cm; (abajo) detalle del holotipo, barra 
de escala= 0,5 cm [68].

[67] se registraron al menos once taxones 
de esponjas y veintiséis de cnidarios que 
permanecen sin identificación taxonómica 
formal, por lo que no fueron incluídos en este 
informe. Esto evidencia importantes vacíos 
de conocimiento que limitan la comprensión 
completa de la biodiversidad regional.

El inventario taxonómico de invertebrados 
móviles documenta una diversidad notable 
de 62 especies distribuidas entre los prin-
cipales filos bentónicos (Anexo IV). Los 
moluscos constituyen el grupo más diverso 
con 30 taxones, representando casi la 
mitad de la riqueza específica total, donde 
un porcentaje significativo (43%) presenta 
distribución endémica para la ecorregión de 
Desventuradas. Los equinodermos aportan 
15 especies al ensamble  (Figura 52), siendo 
el erizo de mar C. sylviae dominante, repre-
sentando el 88% de la abundancia total de 
invertebrados móviles en San Ambrosio [7]. 
Mientras que, los crustáceos contribuyen 
con 14 taxones y los poliquetos muestran 
una representación aparentemente menor 
con solo 3 especies registradas, aunque esta 
cifra probablemente subestima la diversidad 

real debido a limitaciones en el esfuerzo de 
muestreo específico para este grupo.

Investigaciones recientes han revelado 
una diversidad excepcional y múltiples 
descubrimientos taxonómicos en las Islas 
Desventuradas. Tapia-Guerra et al. [10] 
documentaron nuevos registros significa-
tivos para el PN-ND, incluyendo dos géneros 
de pennatuláceos (Protoptilum y Sclerop-
tilum), siete géneros y cinco especies de 
poliquetos, 14 géneros y cuatro especies 
de gasterópodos, y múltiples especies de 
crustáceos (Figura 53). Paralelamente, 
estudios especializados han duplicado el 
conocimiento de la diversidad de bivalvos 
marinos, documentando 22 especies en las 
Desventuradas [69], mientras que investiga-
ciones sobre equinodermos en ambientes 
mesofóticos han proporcionado nuevas 
perspectivas sobre los factores ambien-
tales que determinan la estructura de estos 
ensambles [70]. Esta expansión del conoci-
miento taxonómico refleja tanto la subesti-
mación histórica de la biodiversidad como 
la singularidad evolutiva de estos sistemas 
insulares remotos (Figura 53).

Figura 52. A la izquierda, ejemplar de estrella de mar 
(Astrotole platei) en su hábitat natural, sobre el sustrato 
rocoso. A la derecha, estrella de mar depredando un erizo, 

comportamiento que evidencia su rol ecológico como 
regulador de poblaciones bentónicas. Registros de la 
expedición realizada por NatGeo y Oceana el año 2012.
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Figura 53. OTU representativas 
observadas en el talud superior 
de Islas Desventuradas y montes 
submarinos dentro del Parque 
Marino Nazca-Desventuradas. 
(A) Pluma de mar Protoptilum 
sp. y anémona Hormathia sp., 
(B) anémona (Hormathia sp.) y 
cangrejo ermitaño Paragiopagurus 
boletifer, (C) Cryptogemma 
praesignis, (D) Anthenoides sp., (E) 
Clypeaster isolatus, (F) Notopogon 
fernandezianus, (G) colonia de 

anémonas Hormathia sp., (H) 
Chloeia sp., (I) Paromola rathbuni, (J) 
Stereocidaris nascaensis (izquierda) y 
Scrippsechinus fisheri (derecha), (K) 
Squalus mitsukurii, (L) Gonorhynchus 
greyi, (M) anémona tubular 
Ceriantharidae, (N) Chryseofusus 
kazdailisi, (O) Projasus bahamondei, (P) 
Pseudarchaster sp., (Q) Tetronarce sp. 
y (R) Lotella fernandeziana. Créditos 
de la imagen: ESMOI/OCEANA [10]. 

Comunidades de peces

Las comunidades ícticas de Islas Desven-
turadas exhiben niveles de endemismo 
excepcionales, con el 72% de las especies 
registradas en San Ambrosio correspon-
diendo a endemismos regionales del sistema 
Juan Fernández-Desventuradas (Figura 
54). Más notable aún, las especies endé-
micas representan el 96% de la abundancia 
numérica total de peces, consolidándose 
entre los ecosistemas de mayor endemismo 
específico conocido a nivel global [7].

Los estudios de afinidades biogeográficas 
realizados por Pequeño y Lamilla [32] 
revelan conexiones evolutivas significa-

tivas con el Pacífico Occidental, sugiriendo 
que Islas Desventuradas representa el 
puesto avanzado más oriental de la pro-
vincia biogeográfica Indo-Pacífico Occi-
dental. Esta posición biogeográfica única 
se refleja en la composición específica de 
la ictiofauna, que muestra mayor similitud 
con regiones del Pacífico Suroccidental 
que con Chile continental.

Diversidad taxonómica y composición 
específica
La recopilación taxonómica íctica en las 
Islas Desventuradas documentó una notable 
diversidad de 82 especies distribuidas en 48 
familias, cifra que supera marginalmente la 

Islas Desventuradas representa el puesto 
avanzado más oriental de la provincia 
biogeográfica Indo-Pacífico Occidental. 

Figura 54. Cardumen de peces 
costeros en la isla San Ambrosio. 
Registros de la expedición realizada 
por NatGeo y Oceana el año 2012.
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riqueza específica registrada en Juan Fer-
nández (Anexo V). La estructura taxonómica 
del ensamble incluye 64 especies de peces 
residentes organizadas en 39 familias, 13 
especies de hábitos altamente migratorios 
distribuidas en 8 familias, y 5 especies per-
tenecientes a una familia de composición 
mixta que incluye tanto formas residentes 
como migratorias.

Entre los peces residentes, la familia Anthia-
didae destaca por su mayor diversidad espe-
cífica, contribuyendo con cinco taxones 
(Caprodom longimanus, Hypoplectrodes 
semicinctum, Plectranthias exsul, Plectran-
thias nazcae y Trachypoma macranthus). 
Las familias Myctophidae y Scorpaenidae 

muestran una diversidad moderada con 
cuatro especies cada una, incluyendo peces 
linterna mesopelágicos (Hygophum hygomii, 
Lampanyctus iselinoides, Lampichthys pro-
cerus, Lobianchia dofleini) y escorpénidos 
(Scorpaena fernandeziana, S. uncinata, 
S. thomsoni, S. englerti) respectivamente 
(Figura 55).

Un grupo intermedio de cinco familias 
aporta tres especies cada una: Centris-
cidae con representantes del género Macro-
ramphosus y Notopogon fernandezianus; 
Kyphosidae con dos especies de Girella y 
una de Kyphosus; Labridae incluyendo M. 
reticulatus, P. gayi y S. rosenblatti;  Moridae 
con taxones del género Antomira, Lotella y 

Figura 55. Cardumen de Caprodom longimanus. 
Créditos a: Eduardo Sorensen.

Figura 56. Ejemplares de Gymnothorax porphyreus, 
especie endémica regional de Juan Fernández y 
Desventuradas. Créditos imagen: Eduardo Sorensen.

Physiculus y la familia Muraenidae con tres 
especies del género Gymnothorax, inclu-
yendo a la endémica regional morena de 
Juan Fernández (G.  porphyreus) (Figura 56). 
La estructura taxonómica se completa con 
26 familias que contribuyen con una sola 
especie cada una.

En el componente altamente migratorio, la 
familia Scombridae mantiene su posición 
dominante con cinco especies idénticas a las 
registradas en Juan Fernández, seguida por 
Exocoetidae con las dos especies de peces 
voladores de amplia distribución. Particu-
larmente significativa es la presencia de X. 
gladius, especie de elevado valor comercial 
de la familia Xiphiidae.

Estado de conservación
El análisis del estatus de conservación 
según las categorías de la IUCN revela que 
aproximadamente la mitad de las especies 
(49%) se clasifican como de Preocupación 
Menor. Un porcentaje considerable (35%) 
permanece sin evaluación formal, mientras 
que el 9% presenta datos insuficientes para 
una categorización adecuada. Las especies 
en categorías de mayor riesgo incluyen un 
5% clasificadas como Vulnerables, entre las 
que destacan P. chilensis, Mola mola, Genyp-
terus blacodes y Thunnus obesus. La repre-
sentación de especies Casi Amenazadas y En 
Peligro es mínima, limitándose a X. gladius y 
Thunnus maccoyii, respectivamente.
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Las investigaciones de los Cruceros 
CIMAR islas han revelado patrones 
biogeográficos consistentes con la 
importancia ecológica de estas eco-
rregiones como hotspots de biodi-
versidad marina.

RESULTADOS DE EXPEDICIONES 
CIENTÍFICAS CIMAR

Las expediciones CIMAR 22 (2016) y CIMAR 
28 (2023) proporcionaron información 
crucial sobre la diversidad y estructura de 
las comunidades marinas en el corredor 
oceánico entre Chile continental y los archi-
piélagos insulares, revelando patrones bio-
geográficos consistentes con la importancia 
ecológica de estas ecorregiones como 
hotspots de biodiversidad marina.

Aves marinas
Los estudios ornitológicos entre ambas 
expediciones documentan una notable 
variabilidad temporal en las comunidades 
de aves marinas. CIMAR 22 registró 619 
aves marinas distribuidas entre 25 especies, 
donde las especies más abundantes fueron 
la Fardela Blanca de Masatierra (21,5%), la 

Fardela Negra (20%) y el Pollito de Mar 
Rojizo (16,6%) [71]. En contraste, CIMAR 28 
documentó un incremento significativo con 
1.269 individuos agrupados en 26 especies. 
Las especies más abundantes corresponden 
a la Fardela Blanca Masatierra (43,5%), el 
Albatros de Buller (9,46%) y la Fardela 
Blanca (8,67%) (Figura 57).

En ambas expediciones, las más altas abun-
dancias de aves marinas se registraron 
alrededor de las Desventuradas y Juan Fer-
nández, sugiriendo una elevada producti-
vidad marina, contrastando marcadamente 
con las áreas oligotróficas del océano donde 
la presencia de aves es muy baja o prácti-
camente nula (Figura 58) [71,72].

Figura 57. Fardela Blanca (Ardenna 
creatopus), esta especie nidifica 
únicamente en tres islas chilenas: 
Robinson Crusoe, Santa Clara e isla 
Mocha. Créditos imagen: Rolando 
Recabarren Chamorro.

Figura 58. Abundancia de aves marinas 
registradas durante el crucero CIMAR islas 28. 
Créditos imagen: Luna-Jorquera y Olavarría [72].
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Ictioplancton y larvas de peces

Los estudios del ictioplancton revelaron la 
importancia de estas ecorregiones como 
zonas de desarrollo larval para especies 
tanto endémicas como oceánicas. CIMAR 
22 recolectó 765 larvas y juveniles de peces 
correspondientes a 86 taxa identificados 
(Figura 59), donde 14 correspondían a 
especies insulares, 3 a especies demersales 
y el resto a especies oceánicas [73]. CIMAR 
28 amplió significativamente este conoci-
miento, recolectando 1.138 larvas de peces 
pertenecientes a 106 grupos taxonómicos. 
Más del 91% de las abundancias estandari-
zadas correspondieron a grupos mesopelá-
gicos, seguidos por grupos insulares (3,3%), 
demersales (2,2%), epipelágicos (1,9%) y 
costeros (1,3%) [74].

Zooplancton y microcrustáceos
Meso y macrozooplancton

Escribano y Toledo [75] encontraron que el 
grupo Copepoda fue el más abundante, inclu-
yendo subcategorías como Calanidae, género 
Corycaeus, Oncaeidae, Oithonidae, género 
Rhyncalanus y Acartidae. Las mayores con-
centraciones de zooplancton se registraron 
consistentemente cerca de la costa frente a 
Caldera y alrededor de Islas Desventuradas y 
el archipiélago Juan Fernández, alcanzando 
concentraciones cinco veces superiores a las 
estaciones oceánicas (Figura 60).

Figura 59. Larvas de peces capturadas durante el crucero 
CIMAR islas 22. A- Caprodon longimanus; B- Callanthias 
platei; C- Larva de la familia Platytroctidae no identificada 
a nivel de especie; D- Sternoptyx sp.; E- Macroramphosus 

scolopax; F- Ceratoscopelus towsendi; G- Vinciguerria 
lucetia; H- Cololabis saira; I-Diogenichthys atlanticus; 
J- Symbolophorus aff. boops; K- Seriola lalandi. Créditos 
imagen: Zavala-Muñoz et al. [73].

Anfípodos hipéridos

Escribano y Espinosa [76] documentaron 
patrones diferenciados en la distribución 
de anfípodos hipéridos entre las distintas 
zonas de estudio. En las estaciones aledañas 
a islas oceánicas registraron 41 especies, 
destacándose Phrosina semilunata, Lestri-
gonus schizogeneios, Hyperioides longipes 
y Eupronoe minuta como las especies con 
incrementos significativos en sus abun-
dancias (Figura 61). En estaciones asociadas 
a montes submarinos se encontró un total de 
42 especies, donde las especies más abun-
dantes fueron las mismas que en islas oceá-
nicas, aunque con densidades reducidas a 
aproximadamente la mitad.

Euphausidos (Krill)

Jorquera et al. [77] identificaron 19 taxa 
de krill, 16 a nivel de especie, incluyendo 
Euphausia mucronata, E. eximia, E. gibba, 
E. mutica, E. crysallorophias, E. tenera, E. 
similis, Nematobrachion flexipes, Nema-
toscelis gracilis, N. atlántica, N. microps, 
N. megalops/difficilis, Stylocheiron cari-
natum, S. longicorne, Thysaonessa gre-
garia y Thysanpoda acutifrons. A diferencia 
de las muestras costeras, las muestras 
oceánicas presentaron mayor equidad de 
especies sin mostrar dominancia marcada, 
reflejándose en índices de diversidad de 
Shannon más elevados.

Figura 60. Distribución de la abundancia total en ind/m3 
de meso y macrozooplancton durante el Crucero CIMAR 
22 Islas. Créditos imagen: Escribano y Toledo [75].
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Figura 61.  Especies más frecuentes y abundantes 
durante la campaña de muestreo. A- Phronimella elongata 
B- Phrosina semilunata C- Vibilia armata D- Lestrigonus 
schizogeneios E- Eupronoe minuta F- Hyperioides longipes. 
Créditos imagen: Escribano y Espinoza [76].

Figura 62. A) Distribución porcentual de la riqueza de 
especies por taxa de los poliquetos holopelágicos. 
B) Distribución porcentual de las abundancias de poliquetos 
holopelágicos. Créditos imagen: Rozbaczylo et al. [78].

Poliquetos holopelágicos

Rozbaczylo et al. [78] proporcionó el primer 
inventario comprensivo de poliquetos 
holopelágicos, obteniendo 1.674 ejem-
plares, correspondientes a 22 especies, 
15 géneros y 6 familias: Phyllodocidae 
(Alciopini), Lospilidae, Lopadorrhynchidae, 
Polynoidae, Tomopteridae y Typhloscole-
cidae. Los taxa mejor representados en 
riqueza fueron Alciopini y Tomopteridae 
con 10 y 4 especies, respectivamente. En 
términos de abundancia, los Tomoptéridos 
fueron dominantes representando el 70,4%, 
seguidos por Tifloscolécidos (18,4%) y Alció-
pinos (7,8%). Las especies más abundantes 
y frecuentes fueron Tomopteris planktonis, 
Thyphloscolex muelleri y Rhynchonerella n. 
sp (Figura 62). En Juan Fernández encon-
traron mayor diversidad específica y mayor 
densidad de poliquetos en comparación a 
las Islas Desventuradas. 

FITOPLANCTON Y 
BIODIVERSIDAD NEUSTÓNICA

Masotti et al. [79] identificaron 32 especies 
de diatomeas, 54 especies de dinoflagelados 
y un silicoflagelado. Las diatomeas más fre-
cuentes fueron Bacteriastrum elongatum, 
Cylindrotheca closterium, Pseudo-nitzschia 
delicatissima, Rhizosolenia alata y R. ber-
gonii. Entre los dinoflagelados destacaron 
Ceratium declinatum var. normale, C. fusus, 
Gonyaulax polygramma, Protoperidinium 
pellucidum y C. furca, este último presente 
en más del 90% de las estaciones. Las islas 
y montes submarinos presentaron mayor 
riqueza de dinoflagelados, con valores 
máximos de abundancia entre 50-100 m.

Cañete et al. [80] ampliaron este conoci-
miento documentando 46 especies de din-
oflagelados, 37 especies de diatomeas y 2 
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especies de silicoflagelados. Entre los din-
oflagelados, los géneros más representados 
fueron Ceratium (13 especies) y Dinophysis (5 
especies), mientras que entre las diatomeas 
destacaron Chaetoceros (8 especies) y Tha-
lassiosira (4 especies), totalizando el 35,3% 
de la biodiversidad total de fitoneuston. 

Comunidades bentónicas
Los estudios bentónicos revelaron una 
diversidad excepcional y numerosos des-
cubrimientos taxonómicos. Sellanes et al. 
[81] recolectaron más de 1.000 especímenes 
de una gran variedad de grupos faunísticos, 
detectando la presencia de varias especies 
nuevas para la ciencia, incluyendo un poli-
queto del género Chloeia (Figura 63), dos 
nuevas especies de poliquetos del género 
Eunice, varias especies de crustáceos, peces 
que son potenciales registros nuevos para la 

Figura 63. Ejemplar de Chloeia rozbaczyloi sp. nov. 
encontrada en montes submarinos del PN-ND. 
Créditos imagen: Cañete et al. [83].

zona, y equinodermos. Un hallazgo particular-
mente significativo fue la detección de una 
población relicta de Architectonica karsteni 
(Mollusca, Gastropoda), especie extinta en el 
margen continental (Figura 64) [82].
Soto et al. [84] ampliaron significativamente 
el conocimiento de las comunidades ben-
tónicas de fondos blandos, revelando una 
diversidad de nemátodos extremadamente 
alta, con muchas especies que constituyen 
nuevos registros para Chile y posibles 
nuevas especies para la ciencia. Destaca la 
diversidad de la familia Ceramonematidae, 
donde se encontraron 10 especies en los 
montes submarinos comparado con sólo dos 
especies reconocidas en sedimentos inter-
mareales de Chile continental. Asimismo, se 
registraron 9 especies de gastrotricos y dos 
especies de tardígrados, una de las cuales 
es probablemente una especie nueva.

Figura 64. Ejemplar de Architectonica karsteni muestreada 
en Islas Desventuradas. Vista dorsal, lateral y ventral de un 
espécimen (escala = 1 cm). Créditos imagen: Asorey et al. 
[82].

MONTES SUBMARINOS

Los montes submarinos constituyen ele-
vaciones topográficas del fondo oceánico 
que se alzan al menos 1.000 metros desde 
las planicies abisales circundantes, funcio-
nando como “islas sumergidas” que crean 
oasis de biodiversidad en océanos oligo-
tróficos (Figura 65) [85], actuando como 
puntos de atracción para especies pelágicas 
migratorias, incluyendo atunes, tiburones y 
mamíferos marinos [86]. 

El funcionamiento ecosistémico de los 
montes submarinos está determinado por 
procesos físicos complejos que incluyen sur-
gencia, ondas internas, columnas de Taylor y 
remolinos que transportan nutrientes desde 
aguas profundas hacia la zona fótica [87,88]. 
Estos procesos oceanográficos únicos incre-
mentan la productividad primaria local y sos-
tienen redes tróficas complejas que abarcan 
desde comunidades bentónicas sésiles 
hasta grandes depredadores pelágicos.

La arquitectura tridimensional de estos sis-
temas proporciona una amplia variedad de 

hábitats y nichos ecológicos distribuidos a lo 
largo de gradientes batimétricos, desde sus 
cimas someras hasta sus taludes profundos. 
Esta heterogeneidad espacial facilita la coe-
xistencia de múltiples especies y comuni-
dades especializadas, caracterizadas por 
altos niveles de endemismo y especies de 
lento crecimiento [57,60,89].

Figura 65. Esquema de un monte submarino ilustrando 
la amplia gama de visitantes temporales que llegan para 
aprovechar y, por lo tanto, contribuir a la red alimentaria de 
los montes submarinos. 
Los visitantes incluyen tortugas, tiburones, peces picudos y 
atunes, pez espada, cefalópodos, cetáceos y aves marinas. 
Créditos imagen: Pitcher y Bulman [85].
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Montes submarinos de Juan Fernández 

Los montes submarinos asociados a la 
dorsal de Juan Fernández representan un 
conjunto excepcional de ecosistemas pro-
fundos caracterizados por su elevada biodi-
versidad y singularidad biogeográfica. Yáñez 
et al. [3] identificaron 15 montes submarinos 
en esta ecorregión, representando aproxi-
madamente el 12,7% del total de montes 
submarinos conocidos en la ZEE chilena. 
Estos montes se distinguen por presentar 
las profundidades promedio más someras 
de sus cimas (387,6 mn² de área superficial 
promedio) en comparación con otras ecorre-
giones submarinas de Chile.

La caracterización batimétrica reveló que 
varios de estos montes alcanzan profun-
didades mínimas menores a 200 metros 

(Figura 66) [41], condición que favorece 
procesos de fotosíntesis y el desarrollo de 
comunidades bentónicas diversas. La confi-
guración geomorfológica de estos montes, 
con pendientes pronunciadas y topografía 
compleja, genera microhábitats diferen-
ciados que sustentan ensambles específicos 
de especies bentónicas.

Los estudios de biodiversidad realizados en los 
montes submarinos de Juan Fernández han 
documentado comunidades dominadas por 
invertebrados sésiles, incluyendo corales de 
aguas frías, esponjas, briozoos y equinodermos 
[3]. La presencia de especies endémicas y la 
conectividad ecológica entre montes mediante 
dispersión larval convierte a este sistema en 
un complejo de particular importancia para la 
conservación marina regional.

Figura 66. Mapa batimétrico tridimensional de los montes 
submarinos Crusoe y Selkirk, vista desde el NW. Créditos 
imagen: Díaz-Naveas et al. [41].

Montes Submarinos de 
Nazca-Desventuradas

La ecorregión de Nazca-Desventuradas 
alberga el conjunto más extenso de montes 
submarinos en aguas chilenas, con 21 montes 
identificados que constituyen el 17,8% del 
total nacional [3]. Esta región destaca por 
ocupar el primer lugar a nivel nacional en 
cuanto a superficie promedio por monte sub-
marino (589,6 mn²) y presenta características 
geomorfológicas que favorecen el desarrollo 
de ecosistemas bentónicos únicos.

Tapia-Guerra et al. [10] proporcionaron la 
primera descripción detallada de los hábitats 
bentónicos profundos de los montes subma-
rinos del PN-ND, identificando dos tipos prin-
cipales de macrohábitats: (1) fondos duros 
volcánicos dominados por corales esclerac-
tinios de agua fría, esponjas hexactinélidas y 

octocorales, y (2) fondos sedimentarios colo-
nizados por jardines de esponjas, campos 
de crinoideos y comunidades de anémonas.

La diversidad biológica documentada 
incluyó 84 unidades taxonómicas opera-
cionales (OTU), en donde los invertebrados 
dominaron con un 75% de los OTU, y los ver-
tebrados representaron el 25%. Destacan 
las densas agregaciones del coral cons-
tructor de arrecifes Solenosmilia variabilis,  
que forma estructuras biogénicas complejas 
de hasta varios metros de altura (Figura 
67), y la presencia de jardines extensos de 
esponjas hexactinélidas que crean hábitats 
tridimensionales críticos para numerosas 
especies asociadas [10].

Figura 67. Ejemplar de coral constructor de 
arrecifes Solenosmilia variabilis. Créditos imagen: 
ESMOI y Schmidt Ocean Institute.
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 Expedición Falkor (too): “Seamounts of 
the Southeast Pacific” 

Entre el 8 de enero y el 11 de febrero de 2024, 
se llevó a cabo una expedición científica a 
bordo del buque Falkor (too) del Schmidt 
Ocean Institute, que exploró diez montes 
submarinos a lo largo de las dorsales de 
Salas y Gómez, Nazca y Juan Fernández. Se 
cartografiaron más de 52.000 km² de fondo 
marino, descubriendo cuatro nuevos montes 
submarinos dentro de las aguas jurisdiccio-
nales chilenas, incluyendo el monte sub-
marino “Solito” (nombre no oficial), el más 
alto de los cuatro. El equipo científico iden-
tificó más de 100 especies potencialmente 
nuevas para la ciencia, y amplió los rangos de 
distribución de otras especies que no habían 
sido registradas previamente en esta región.  

Monte Submarino “Solito”

Durante la expedición “Seamounts of the 
Southeast Pacific” (FKt240108), se exploró 
un monte submarino no descrito previa-
mente, ubicado entre el PN-ND y el archi-
piélago Juan Fernández, dentro de la ZEE 
de Chile. Este monte, denominado informal-
mente “Solito”, se localiza aproximadamente 
a 620 km al norte de Juan Fernández y 190 
km al sur de Islas Desventuradas, presen-
tando características ecológicas y geomor-
fológicas similares a otras formaciones 
protegidas de la región [90].

De acuerdo con el informe elaborado por 
Tapia-Guerra [90] para el CLG del Mar de 
Juan Fernández, a continuación se describen 
las principales características morfológicas 
del monte submarino “Solito”, los tipos de 
hábitats y hallazgos biológicos.

Figura 68. Perspectiva 3D y vista en planta del monte 
submarino Solito. Izquierda: modelo batimétrico 3D que 
muestra una base circular y un perfil transversal semi-
simétrico, representativo de la morfología general. Créditos 
de las imágenes: ESMOI y Schmidt Ocean Institute.

1.	 Morfología: El monte submarino “Solito” 
(28,055°S y 80,0301°W) posee una 
planimetría circular y un perfil transversal 
semi-simétrico, con una elevación 
aproximada de 3.500 metros desde el 
fondo oceánico y una cima ubicada a 
484 metros de profundidad (Figura 68). 
La morfología general sugiere un cono 
volcánico relativamente intacto, sin 
evidencias de perturbación antrópica.

•	 Macrohábitats: Se identificaron dos 
macrohabitats principales: (1) fondos 
duros formados por estructuras volcá-
nicas (lavas “pillow”, paredes basálticas, 
cantos rodados) que albergaban densas 
agregaciones de corales,  esponjas, 
hidrozoos y peces demersales; y (2) 
fondos blandos o mixtos, dominados por 
sedimentos  gruesos y escombros de 
corales (principalmente Solenosmilia), 
colonizados por esponjas, anémonas  y 
crinoideos (Figura 69)

Figura 69. Macrohábitats representativos observados en 
el monte submarino Solito. (A – C) Hábitats de sustrato duro 
asociados con roca basáltica volcánica. (D–F) Hábitats de 
sustrato mixto y blando con elementos duros secundarios. 
Créditos de las imágenes: ESMOI y Schmidt Ocean Institute. 
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•	 Microhábitats: A escalas microhábitat, 
se observaron refugios generados por 
grietas y salientes rocosos, así como 
estructuras biogénicas formadas por 
corales bambú (Acanella), que ofrecían 
hábitat a juveniles de peces y macroin-
vertebrados. Estos entornos complejos 
refuerzan el rol ecológico del monte 
como nodo de biodiversidad (Figura 70).

•	 Biodiversidad: Preliminarmente se han 
registrado 129 OTU pertenecientes a ocho 

Figura 70. Microhábitats representativos 
observados en el monte submarino Solito. (A – D) 
Microhábitats de sustrato duro asociados con 
características de roca basáltica (juntas, grietas, 
hendiduras y salientes) moldeados por erosión 

diferencial y cubiertos por algas incrustantes, 
esponjas y corales pétreos. Créditos de las 
imágenes: ESMOI y Schmidt Ocean Institute.

filos, sin embargo se estima que culminado 
el análisis detallado se sobrepasará las 
200 especies. El 86% correspondió a 
invertebrados y el 14% a vertebrados 
(Anexo VI). La mayor riqueza de OTU se 
concentró en Cnidaria (40%), seguida por 
Echinodermata (22%) y Chordata (14%). 
Estos grupos dominaron la comunidad 
bentónica observada y reflejan una alta 
heterogeneidad ecológica en el monte 
(Figura 71). Se destaca el alto número de 
especies de corales de aguas profundas 

Figura 71. OTU representativas observadas en el monte 
submarino Solito, que ilustran la diversidad taxonómica y 
morfológica de la fauna bentónica y demersal. Créditos de 
las imágenes: ESMOI y Schmidt Ocean Institute.
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Figura 72. Ave del trópico de 
cola roja (Phaethon rubricauda), 
especie nidificante en Islas 
Desventuradas. Créditos imagen: 
Manuel Chamorro Burgos.

y además la presencia de especies de 
importancia económica como el Cangrejo 
Dorado de Juan Fernández (Chaceon chi-
lensis), la Langosta Enana de Juan Fer-
nández (Projasus bahamondei), Oil Fish 
(Ruvettus pretiosus) y Orange Roughy 
(Hoplostethus atlanticus).

Estos resultados preliminares sugieren que el 
monte “Solito” actúa como un posible conector 
biogeográfico entre los sistemas de Juan Fer-
nández y Nazca-Desventuradas, caracterizado 
por una  elevada diversidad biológica que con-
tiene elementos de ambos sistemas.

ESPECIES MIGRATORIAS

La topografía submarina de las ecorregiones 
de Juan Fernández e Islas Desventuradas, 
que incluye extensos sistemas de montes 
submarinos y dorsales oceánicas, pro-
porciona hábitats diversos que sustentan 
tanto especies residentes como migratorias, 
creando zonas de alimentación y refugio 
cruciales para numerosas especies que rea-
lizan grandes desplazamientos a través del 
océano Pacífico. En estos ecosistemas las 
especies migratorias pueden alimentarse, 
descansar y completar aspectos críticos de 
sus ciclos de vida.

Aves marinas
Los registros ornitológicos compilados a 
partir de diversas expediciones científicas 
documentan un total de 53 especies de aves 
marinas en ambos archipiélagos, con 18 
especies compartidas (Anexo VII), represen-
tando el 33% de la avifauna total registrada 
y reflejando patrones migratorios comunes 

y similitudes en los hábitats oceánicos dis-
ponibles. El análisis de la distribución por 
archipiélago revela que en el archipiélago 
Juan Fernández y sus aguas adyacentes 
se han registrado 45 especies, con seis 
nidificantes confirmadas. En contraste, las 
Desventuradas presenta 26 especies regis-
tradas, destacándose por una proporción 
mayor de especies reproductoras, con 11 
especies nidificantes (Figura 72).

Especies pelágicas transoceánicas
El orden Procellariiformes sobresale por su 
notable diversidad, con 27 especies registradas 
entre ambos archipiélagos. Dentro de este 
orden, la familia Diomedeidae —que repre-
senta el grupo de aves marinas con mayor 
grado de amenaza a escala global— cuenta 
con 7 especies presentes en la región (Figura 
73), de las cuales 5 se encuentran actual-
mente catalogadas en categorías de riesgo de 
extinción según los criterios de la IUCN.

Las aguas alrededor de Juan Fernández y Des-
venturadas se caracterizan por una producti-
vidad intermedia que sustenta comunidades 
diversas de aves marinas, incluyendo especies 
tanto de afinidades tropicales como suban-
tárticas, funcionando como sitios críticos de 
reproducción y alimentación para especies 
que realizan migraciones hemisféricas [91,92].
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Página anterior: Figura 
73. Albatros de ceja negra 
(Thalassarche melanophris) es una 
especie común de observar en la 
cercanía de los botes durante las 
faenas de pesca. Créditos imagen: 
Rolando Recabarren Chamorro.

Las fardelas (Ardenna spp.) representan un 
grupo importante de migradores transoceá-
nicos particularmente vulnerables, ya que 
Carle et al. [93] documentaron la superpo-
sición significativa entre las áreas de distri-
bución de la A. creatopus y las operaciones 
de pesca industrial, identificando estas aguas 
como zonas de alto riesgo para la captura inci-
dental. La estructuración de las comunidades 
nidificantes está fuertemente influenciada por 
el aislamiento geográfico, el área insular y las 
características de las corrientes oceánicas 
circundantes [94].

Aves marinas residentes con movi-
mientos estacionales
La avifauna nidificante del archipiélago Juan 
Fernández está constituida exclusivamente 
por representantes del orden Procellari-
iformes, incluyendo seis especies: A. crea-
topus, Pterodroma externa, P. longirostris, 
P. defilippiana, P. neglecta y Fregetta gra-
llaria (Figura 74). Aguirre et al. [95] repor-
taron nuevos registros de aves nidificantes 
en las Islas Desventuradas, documentando 
la presencia de 11 especies reproductoras 
que incluyen representantes de cuatro 

Figura 74. Polluelos de fardela 
blanca (A. creatopus) y fardela 
blanca de masatierra (P. 
defilippiana). Créditos imágenes: 
Génesis Astudillo Arredondo y 
Cabila Manríquez Angulo - OIKONOS.
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órdenes distintos. Entre los Procellariiformes 
se encuentran P. externa, P. defilippiana, 
P. neglecta, Fregetta grallaria y Daption 
capense, mientras que otros órdenes están 
representados por Anous albivittus, Anous 
stolidus, Onychoprion fuscatus, Phaethon 
lepturus, Phaethon rubricauda, Sula dac-
tylatra y Sula nebouxii (Figura 75).

Amenazas y conservación
Del total de aves registradas para ambas eco-
rregiones, un 58% se encuentra en categoría 
de preocupación menor, un 24% en categoría 
de vulnerabilidad, un 13% casi amenazado, 

un 2% no ha sido evaluado y el 2% restante 
se encuentra en estado crítico (Phoebastria 
irrorata). Esta distribución de categorías de 
amenaza subraya la importancia crítica de 
estas ecorregiones para la conservación de 
aves marinas a escala global. 

Portflitt et al. [34] enfatizan que las aves marinas 
de las islas oceánicas chilenas constituyen un 
patrimonio de biodiversidad único, con altos 
niveles de endemismo y especializaciones 
ecológicas que las hacen particularmente 
vulnerables a amenazas antropogénicas. Sus 
análisis revelan que muchas de estas especies 
dependen críticamente de los ecosistemas 
marinos circundantes para completar sus 
ciclos de vida, haciendo que la conservación 
de las áreas marinas sea fundamental para 
su supervivencia.

Condrictios
Los ecosistemas marinos de Juan Fernández 
y Desventuradas albergan una diversidad 
notable de condrictios, con 23 especies regis-
tradas pertenecientes a 17 familias (Anexo 
VII). En Juan Fernández se han observado 18 
especies (3 quimeras y 15 elasmobranquios), 
mientras que en las Desventuradas se han 
registrado 10 especies (9 elasmobranquios y 
1 quimera). Esta diversidad incluye especies 
tanto residentes como altamente migratorias 
que utilizan estas aguas como corredores de 
tránsito, áreas de alimentación y posiblemente 
zonas de reproducción. La presencia de múl-
tiples especies de tiburones en las aguas de 
Juan Fernández y Desventuradas indica la inte-
gridad de estos ecosistemas y su capacidad 
para sustentar niveles tróficos superiores.

Figura 75. Polluelo de piquero de patas azules (Sula 
nebooxii) registrado en San Ambrosio. Créditos imagen: 
Manuel Chamorro Burgos. 

Especies migratorias de 
importancia global

Los tiburones azules (Prionace glauca) 
y mako (Isurus oxyrinchus) representan 
especies migratorias críticas que frecuentan 
estas aguas. Marcovich et al. [96] docu-
mentaron que estas aguas funcionan como 
corredores críticos durante sus desplaza-
mientos transoceánicos, donde los tiburones 
azules siguen gradientes térmicos y de pro-
ductividad asociados con la reproducción 
y búsqueda de áreas de alimentación, 
mientras que los mako utilizan estas zonas 
como áreas de alimentación estacional, con 
presencia estrechamente asociada a la dis-
tribución de sus presas principales como 
atunes y peces espada.

Andrade y Pequeño [97] analizaron los con-
drictios mesopelágicos de los montes sub-
marinos de Juan Fernández, comparándolos 
con los de la pendiente continental central 
de Chile. Sus resultados revelan diferencias 
significativas en la composición específica, 
sugiriendo que los montes submarinos 
sustentan comunidades especializadas de 
condrictios con adaptaciones específicas a 
estos ambientes únicos.

Estado de conservación

Del total de condrictios registrados, un 26,1% 
se encuentra en categoría de preocupación 
menor, un 21,7% en estado de vulnerabilidad 
(Callorhynchus callorhyncus, Centroscyllium 
granulatum, Myliobatis chilensis, Centros-
cymnus cryptacanthus y Squalus acanthias), 
un 17,4% como casi amenazado (Prionace 
glauca, Deania calceus, Hexanchus griseus 
y Centroscymnus crepidater), un 17,4% en 
peligro (Isurus oxyrinchus, Odontaspis ferox, 
Zearaja chilensis y Squalus mitsukurii), solo 
un elasmobranquio en categoría de estado 
crítico (Mustelus mento), y una quimera que 
no ha sido evaluada (Hydrolagus sp.).

Esta distribución de categorías de amenaza 
subraya la importancia crítica de estas eco-
rregiones para la conservación de condrictios 
a escala regional y global (Figura 76), parti-
cularmente considerando que los tiburones 
actúan como especies clave en el mante-
nimiento de la salud ecosistémica marina 
[98] y que muchas de estas especies rea-
lizan migraciones extensas que las exponen 
a múltiples amenazas a lo largo de sus rutas. 

Figura 76. Ejemplar de Tollo de 
Juan Fernández (Squalus mitsukurii) 
avistado en aguas someras de Bahía 
Cumberland, Isla Robinson Crusoe. 
Créditos imagen: Fehu.
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Mamíferos marinos

Las aguas que rodean ambos archipié-
lagos forman parte de importantes corre-
dores migratorios para diversas especies 
de cetáceos y pinnípedos (Figura 77). Para 
las ecorregiones de Juan Fernández y Des-
venturadas se han identificado 19 especies 
pertenecientes a 6 familias (Anexo VII): 4 
de cetáceos (Balaenopteridae, Delphinidae, 
Physeteridae y Ziphiidae) y dos familias de 
pinnípedos (Otariidae y Phocidae).

Cetáceos migratorios

La familia Balaenopteridae presenta obser-
vaciones para 6 especies en ambas eco-
rregiones (Balaenoptera acutorostrata, B. 
borealis, B. musculus, B. edeni, B. physalus 
y Megaptera novaeangliae). Buchan et al. 
[11] documentaron la presencia acústica 
estacional de ballenas azules, rorcuales y 
ballenas minke en las cercanías del archi-
piélago Juan Fernández entre 2007-2016, 
mientras que Álvarez et al. [12] documen-
taron la presencia acústica estacional de 
ballenas sei, identificando patrones tem-
porales que sugieren el uso de estas aguas 
como áreas de alimentación durante sus 
migraciones estacionales.

Figura 77. Ballenas transitando por los alrededores 
de las Islas Desventuradas. Créditos imagen: Manuel 
Chamorro Burgos. 

Asimismo, se ha reportado que las ballenas 
jorobadas (M. novaeangliae) utilizan estas 
aguas como ruta migratoria entre sus áreas 
de alimentación en aguas antárticas y sus 
zonas de reproducción en aguas tropicales 
del Pacífico (Figura 78) [99]. Los cachalotes 
(Physeter macrocephalus) han sido ocasio-
nalmente registrados, posiblemente apro-
vechando la abundancia de cefalópodos 
asociada a los montes submarinos.

La familia Delphinidae está representada 
por 6 especies (Delphinus delphis, Globi-
cephala macrorhynchus, Orcinus orca, Pseu-
dorca crassidens, Stenella coeruleoalba y 
Tursiops truncatus; Figura 79), mientras que 
se han registrado dos especies de zifios en 
Juan Fernández (Mesoplodon sp. y Ziphius 
cavirostris) que utilizan las aguas profundas 
circundantes para alimentarse de cefaló-
podos bentopelágicos [100].

Pinnípedos endémicos y migratorios

La familia Otariidae presenta la mayor diver-
sidad entre los pinnípedos, con 3 especies 
de lobo fino registradas en Juan Fernández 
(Arctocephalus gazella, A. philippii y A. tro-
picalis). En las Desventuradas solo se ha 
registrado A. philippii, especie endémica del 
archipiélago Juan Fernández que también 
presenta una pequeña colonia reproductiva 
en las Islas Desventuradas (Figura 80). 

Borras-Chavez et al. [101] realizaron un censo 
comprensivo del lobo fino de Juan Fernández 
(A. philippii), documentando una población 
total estimada de ~183.446 individuos dis-
tribuidos de manera heterogénea entre las 
tres islas del archipiélago Juan Fernández. 
La isla Alejandro Selkirk alberga la mayor 
proporción de la población (59,4%), seguida 
por Robinson Crusoe (27,5%) y Santa Clara 
(13,1%). El censo identificó 41 loberas activas, 

Figura 78. Ballena jorobada (M. novaeangliae) avistada por 
pescadores en la isla Alejandro Selkirk. Créditos imagen: 
Osvaldo Salas Camacho.

Figura 79. Delfines nariz de botella (Tursiops truncatus) 
registrados en la isla Alejandro Selkirk. Créditos imagen: 
Osvaldo Salas Camacho.
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de las cuales 27 (66%) corresponden a 
loberas reproductivas y 14 (34%) a loberas 
de paso, siendo “La Lobería” en Alejandro 
Selkirk la más importante con el 45,4% del 
total de individuos (Figura 81), seguida por 
“El Tongo” también en Alejandro Selkirk 
(8,8%). Un hallazgo particularmente alen-
tador fue el registro de ~71.148 cachorros, 
representando el doble respecto al último 
censo realizado 12 años antes, lo que sugiere 
una tendencia poblacional positiva para esta 
especie endémica que constituye el único 
mamífero marino endémico de estas eco-
rregiones (Figura 82).

Por otro lado, Torres y Aguayo [102] docu-
mentaron la presencia de A. tropicalis en el 
archipiélago Juan Fernández, extendiendo 
el rango de distribución conocido de esta 
especie subantártica. Aguayo y Jorquera 

[103] documentaron la presencia de la foca 
leopardo (Hydrurga leptonyx) de manera 
ocasional en Juan Fernández. Ya que esta 
especie se ha registrado hasta Rapa Nui, 
es probable que también llegue ocasional-
mente a las Islas Desventuradas, eviden-
ciando conexiones biogeográficas con la 
región antártica.

Estado de conservación
Al evaluar la categoría de conservación de 
los mamíferos marinos registrados, el 68% 
se encuentra en categoría de preocupación 
menor, un 11% en categoría de vulnerabi-
lidad (B. physalus y P. macrocephalus), un 11% 
está categorizado en peligro (B. musculus 
y B. borealis) y un 5% como casi amenaza 
(P. crassidens). Esta distribución subraya la 
importancia de estas ecorregiones para la 
conservación de mamíferos marinos, particu-
larmente especies que realizan migraciones 
transoceánicas y dependen de múltiples 
hábitats a lo largo de sus rutas.

Figura 80. Ejemplares de lobo fino de Juan Fernández 
(A. philippii) en isla Robinson Crusoe. Créditos imagen: 
Eduardo Sorensen. 

Figura 81. La Lobería de la isla Alejandro Selkirk, concentra 
más del 45% de estos mamíferos marinos endémicos de 
Juan Fernández. Créditos imagen: Iván Chamorro Ruz. 

Tortugas marinas

Las aguas oceánicas que rodean Juan Fer-
nández e Islas Desventuradas forman parte 
de las rutas migratorias de varias especies 
de tortugas marinas del Pacífico (Figura 83). 
En ambas ecorregiones se han observado 
5 especies de tortugas marinas (Anexo VII; 
Caretta caretta, Chelonia mydas, Eretmo-
chelys imbricata, Lepidochelys olivacea y 
Dermochelys coriacea).

La tortuga laúd (Dermochelys coriacea) y la 
tortuga verde (Chelonia mydas) utilizan estas 
aguas como corredor migratorio, alimen-
tándose principalmente de medusas pelá-
gicas durante sus extensos desplazamientos 
oceánicos [14,15], evidenciando la importancia 

de estas aguas oceánicas como corredores de 
tránsito durante sus migraciones entre áreas 
de alimentación y reproducción.

Estado de conservación
De las 5 especies registradas, todas se 
encuentran dentro categorías de alto riesgo 
de extinción. De estas, la tortuga carey (E. 
imbricata) se encuentra en peligro crítico. 
Esta distribución de categorías de amenaza 
subraya la importancia crítica de proteger 
los corredores migratorios oceánicos para 
asegurar la supervivencia de estas especies 
que realizan migraciones transpacíficas y 
dependen de múltiples hábitats a lo largo 
de sus extensas rutas migratorias.

Figura 82. Lobo fino de Juan Fernández “popi” recién 
nacido, registrado en La Lobería de la isla Alejandro 
Selkirk. Créditos imagen: Fehu.

Figura 83. Ejemplar de tortuga olivácea (Lepidochelys 
olivacea) que se encontraba enredada en material 
de pesca, fue rescatada por pescadores de la isla 
Alejandro Selkirk y devuelta al mar. Créditos imagen: 
Iván Chamorro Ruz. 
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Áreas críticas para especies comerciales 
y efecto spillover

Las ZEE de Juan Fernández e Islas Des-
venturadas constituyen hábitats críticos 
para el ciclo de vida del jurel (T. murphyi),  
donde los montes submarinos funcionan 
como sitios de agregación reproductiva y 
áreas de desove críticas para esta especie 
(Figura 84) [22,104,105]. Asimismo, las aguas 
circundantes representan una zona crítica 
para el pez espada (X. gladius), constitu-
yendo una importante zona de alimentación 
y posiblemente de reproducción [23]. Estas 
especies de alto valor comercial dependen 
de los ecosistemas únicos de montes sub-
marinos y aguas oceánicas que caracterizan 
ambas ecorregiones.

El efecto spillover incluye incrementos en el 
stock de peces, volumen de capturas, cap-
turas por unidad de esfuerzo, fecundidad 
y exportación de larvas [24]. Para especies 
comparables al jurel, Cuervo et al. [106] 
demostraron que las AMP generan en el 
mediano plazo un aumento en los niveles 
de biomasa y beneficios económicos de la 
actividad pesquera, superando las pérdidas 
iniciales. Este efecto resulta particularmente 
relevante para especies altamente migra-
torias como el jurel y el pez espada, donde 
las AMP bien diseñadas pueden funcionar 
como “bancos de semillas” que exportan 
biomasa reproductiva y juveniles hacia las 
áreas de pesca adyacentes.

Figura 84. Modelo conceptual del ciclo de vida del jurel 
(Trachurus murphyi) en el Pacífico Suroriental. Modificado 
de Parada et al. [104].

CONCLUSIÓN
Los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas, junto con sus sistemas aso-
ciados de montes submarinos, constituyen 
uno de los complejos de biodiversidad marina 
más extraordinarios del planeta. La evidencia 
científica acumulada revela que estos eco-
sistemas albergan niveles de endemismo 
que superan cualquier otro sistema marino 
conocido, con el mayor endemismo espe-
cífico documentado para peces residentes 
y comunidades biológicas que representan 
procesos evolutivos únicos moldeados por 
millones de años de aislamiento oceánico. 
Los montes submarinos asociados albergan 
comunidades vulnerables de corales de 
aguas frías, esponjas milenarias y ecosis-
temas bentónicos cuya fragilidad los con-
vierte en tesoros evolutivos irreemplazables.

La importancia de estos sistemas trasciende 
su valor intrínseco de biodiversidad, funcio-
nando como corredores migratorios críticos 
para especies de importancia global y nodos 

críticos para la conectividad oceánica del 
Pacífico Suroriental. Los resultados de expe-
diciones científicas recientes, incluyendo 
los cruceros CIMAR y la exploración del R/V 
Falkor (too), han revelado que la diversidad 
biológica ha sido históricamente subes-
timada, con el descubrimiento de más de 
150 especies potencialmente nuevas para la 
ciencia en una sola expedición, subrayando 
el enorme potencial científico y la urgencia 
de protección integral.

La ampliación de las AMP para abarcar la 
totalidad de las ZEE que aún no cuentan con 
figura de protección en Juan Fernández e 
Islas Desventuradas, complementada con 
la creación de un ACMU en la zona de des-
tinación marítima de las Desventuradas, 
representa no solo una oportunidad trans-
formadora para la conservación marina 
chilena, sino un imperativo global para la 
preservación de uno de los patrimonios más 
extraordinarios de los océanos. 

(...)las AMP bien diseñadas pueden funcionar 
como “bancos de semillas” que exportan 
biomasa reproductiva y juveniles hacia las 
áreas de pesca adyacentes.
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Usos 
actuales

Figura 85. Pescadores de Juan Fernández en faena de 
pesca. Créditos imagen: Rolando Recabarren Chamorro.

TRADICIÓN PESQUERA LOCAL: 
PATRIMONIO ECONÓMICO Y 
CULTURAL

La pesca artesanal representa el principal 
motor económico insular y es realizada 
dentro de los límites del ACMU MdJF y en 
las aguas que rodean las islas San Ambrosio 
y San Félix (Figura 85). En estas últimas, los 
pescadores respetan un perímetro de segu-
ridad establecido por la Armada de Chile.

La langosta de Juan Fernández (J. frontalis), 
especie endémica de los archipiélagos Juan 
Fernández e Islas Desventuradas, ha sos-
tenido por más de 130 años una de las más 
longevas pesquerías de crustáceos de Chile, 
contando con registros de captura desde 
los años 30 [38,107]. Los pescadores fer-
nandezianos desarrollan su oficio alrededor 
de las islas Robinson Crusoe, Santa Clara, 
Alejandro Selkirk y en las Islas Desventu-
radas. Para ello, navegan en embarcaciones 
de aproximadamente 9 metros de eslora 
(Figura 86), desde donde despliegan sus 
trampas a profundidades que oscilan entre 
los 2 y 180 metros [38]. 

Esta actividad, exclusivamente artesanal, 
constituye el 46% de la economía insular 
[21] y se distingue por su sistema de gober-
nanza que combina un manejo comunitario 
altamente estructurado basado en el reco-
nocimiento consuetudinario de tenencia de 
lugares de pesca alrededor de las islas [108] 
con normativas oficiales que regulan la talla 
y sexo de los ejemplares capturados, así 
como los periodos permitidos para la acti-
vidad extractiva [27,109]. La pesca de lan-
gosta trasciende lo puramente económico 
para convertirse en pilar fundamental del 
patrimonio cultural isleño (Figura 87) [39,21].

Si bien la langosta ha posicionado a estas 
islas en mercados internacionales como un 
producto emblemático y ha sido el principal 
soporte socioeconómico local, la depen-
dencia exclusiva de este recurso genera 
vulnerabilidades económicas para la comu-
nidad y para la propia dinámica poblacional 
de la langosta. En respuesta a esta situación, 
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Figura 86. Embarcación artesanal de madera con 
tradicional diseño doble proa, símbolo de la cultura 
fernandeciana, utilizada para la pesca artesanal en Juan 
Fernández e Islas Desventuradas. Actualmente, son muy 
pocas las embarcaciones de este tipo que siguen operando, 
siendo reemplazadas por diseño proa espejo y de fibra de 
vidrio. Créditos imagen superior: Juana González Camacho. 
Créditos imagen inferior: Juana González Camacho. 

Figura 87. Página siguiente arriba. 
Todos los años la comunidad de Juan 
Fernández celebra al patrono del 
mar, San Pedro, como señal de la 
importancia de la pesca en la cultura de 
los fernandecianos. Créditos imagen: 
Rolando Recabarren Chamorro. 

Figura 88. Página siguiente abajo. 
Ejemplares de breca (Nemadactylus 
gayi) capturadas con espinel vertical, 
respetando técnicas tradicionales y 
sostenibles del archipiélago. Créditos 
imagen: Carlos Recabarren Salas. 

durante los años 90 se ejecutaron proyectos 
de pesca exploratoria en la isla Robinson 
Crusoe [110] que revelaron la presencia del 
cangrejo dorado (C. chilensis). Este hallazgo 
permitió diversificar la actividad hacia zonas 
más profundas y distantes de la costa. 

Además, la extraordinaria diversidad íctica 
de las aguas del archipiélago Juan Fer-
nández [6] ha abierto nuevas oportunidades 
para la diversificación pesquera (Figura 88). 
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En el archipiélago Juan Fernández operan 
dos caletas pesqueras: la caleta Alejandro 
Selkirk, ubicada en la isla homónima y la 
caleta Bahía Cumberland (Figura 89) en la 
isla Robinson Crusoe. Los desembarques 
provenientes de las Islas Desventuradas son 
imputados en alguna de estas dos caletas 
según la declaración artesanal realizada por 
los pescadores (Figura 90), donde además 
distinguen la zona estadística de pesca que 
corresponde a la ZEE de cada archipiélago, 
la que ha sido definida por SERNAPESCA. 
De esta forma, la información es asociada 
a la zona 132 para desembarques del archi-
piélago Juan Fernández y a la zona 133 para 
Islas Desventuradas (Figura 91).

Figura 89. Izquierda: Caleta de pescadores y poblado 
Rada la Colonia en Isla Alejandro Selkirk (Créditos imagen: 
Rolando Recabarren Chamorro). A la derecha: Bahía 
Cumberland en la isla Robinson Crusoe (Créditos imagen: 
Andy Mann).

Aunque tradicionalmente varias especies 
de peces costeros se utilizan como carnada 
para la captura de langosta, progresiva-
mente se ha incorporado su extracción y 
comercialización para consumo directo. 
Entre estas especies destacan la Breca de 
Juan Fernández (N. gayi), Vidriola (S. lalandi), 
Bacalao de Juan Fernández (P. oxygeneios), 
Jurel de Juan Fernández (P. chilensis), 
además del pulpo (Octopus sp.). Este desa-
rrollo ha llevado al reconocimiento oficial 
diferenciado para ambos sistemas insulares 
en el Registro Pesquero Artesanal nacional 
(RPA), según establece la reciente Reso-
lución Exenta N° 01698/2024 que modifica 
la Resolución Exenta N° 3115/2013.

Figura 90. Fotografìa de refugio en isla San Ambrosio. 
Créditos imagen: Manuel Chamorro Burgos. 
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Según los registros solicitados a SER-
NAPESCA por zona estadística de pesca 
(Figura 91) y flota, en la última década (2014 
- 2024), la composición promedio de los des-
embarques artesanales registrados para el 
archipiélago Juan Fernández son liderados 
por la langosta (26%) seguida de vidriola 
(20%) y breca de Juan Fernández (20%), 
mientras que en Desventuradas la decla-
ración de desembarque se compone mayo-
ritariamente de langosta (56%), seguida por 

breca (20%) y anguila (morena) y vidriola 
(ambas con 7%). Cabe destacar la notable 
alza en los desembarques de vidriola desde 
el año 2019 y el ingreso de Bacalao de Juan 
Fernández el año 2020 (Figura 92).

Los diferentes destinos de las especies 
marinas extraídas se concentran principal-
mente en el archipiélago Juan Fernández, 
con especial énfasis en Robinson Crusoe, 
ya que allí se encuentran las plantas de 

Figura 91. Mapa de las zonas 
estadísticas de pesca definidas por 
SERNAPESCA para el registro de 
desembarques a nivel nacional. 

Figura 92. Datos de desembarques asociados a las zonas 
estadísticas 132 y 133 durante el período 2014–2024, 
según registros del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura. 
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procesamiento y es desde donde los pro-
ductos tienen mayor acceso al mercado. 
Tanto las Islas Desventuradas como la isla 
Alejandro Selkirk presentan importantes 
desafíos para la diversificación pesquera 
debido a su mayor aislamiento geográfico. 

La diversificación económica no se limita 
únicamente a la extracción de especies 
marinas para su comercialización, sino 
que también incluye la apertura hacia el 
creciente sector turístico. Esta expansión 
se materializa a través de una emergente 
combinación de actividades como tours marí-
timos, experiencias de pesca-turismo y oferta 
gastronómica marina, generando así nuevas 
dinámicas económicas para la comunidad. 
Las actividades son desarrolladas por la 
comunidad fernandeciana, con el objetivo pri-
mordial de que esta diversificación reduzca la 
dependencia de recursos únicos. Todo esto 
mientras se mantiene un firme compromiso 
con la sostenibilidad y la protección de estos 
ecosistemas excepcionales [21].

ACTIVIDAD PESQUERA EN LAS ZEE 
INSULARES

Las ZEE insulares de los archipiélagos Juan 
Fernández e Islas Desventuradas abarcan 
más de 900.000 km² de aguas oceánicas 
del Pacífico suroriental y cerca de 60% se 
encuentra bajo la figura de protección de PN. 
Estos territorios marítimos, codificados admi-
nistrativamente como zonas 132 y 133, cons-
tituyen unidades espaciales de relevancia 
para las operaciones pesqueras nacionales 
[111,112] y la conservación marina [7].

Las actividades extractivas en estas ZEE pre-
sentan una heterogeneidad significativa en 
intensidad, distribución espacial, composición 
de la flota, implementación de artes de pesca 
y estructura específica de capturas [111].

Estas regiones constituyen hábitats de alimen-
tación, corredores migratorios y zonas de ope-
ración de las flotas pesqueras, para X. gladius 
(pez espada o albacora), así como zonas de 
distribución de T. murphyi (jurel) [105,113], 
recursos que representan pesquerías de rele-
vancia económica para los sectores industrial 
y artesanal de la flota pesquera nacional. 

Desde el análisis de los registros oficiales 
de SERNAPESCA (que abarcan desde el 
2014 al 2021 y anuario estadístico entre 
2014 al 2023) se observa que, si bien son 
las especies que componen la mayor pro-
porción de biomasa declarada en los desem-
barques en las zonas 132 y 133, la extracción 
de T. murphyi y X. gladius representan pro-
porciones marginales respecto al total 
nacional desembarcado. En la zona 132 los 
desembarques no superan el 1% desde el 
año 2016 y no hay registros asociados a la 
zona 133, mientras que los desembarques 
de albacora están entre un 1% y 4% en las 
zonas de pesca 132 y 133 respectivamente. 
Es más, desde la zona 133 no se tienen 
registros de desembarque de albacora de 
ninguna de las dos flotas desde el año 2019. 
Los mayores registros de desembarque de 
ambas especies son registrados en el área 
de alta mar (zona de pesca 160) (Figura 93). 

La estructura operacional de la pesquería de 
T. murphyi en las zonas 132 y 133 se carac-
teriza por una flota predominantemente 
industrial, constituida por embarcaciones 

Figura 93. Comparación de desembarque nacional total 
por especie y zona de pesca específica en el período 
2014–2024, según registros de SERNAPESCA. Arriba: 
Albacora (X. gladius), abajo: Jurel (T. murphyi)
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cerqueras de capacidad media-alta (>600 
m³), con autonomía suficiente para operar 
en aguas oceánicas distantes, cuyos puertos 
base son principalmente Talcahuano, San 
Antonio y Valparaíso. 

Por otra parte, la pesquería de X. gladius 
en las zonas 132 y 133 se configura con 
una  flota más heterogénea, que incluye 
muy pocas unidades industriales frente al 
mayor número de naves artesanales avan-
zadas, empleando sistemas de palangre, 
red y arpón [112]. El año 2023 el 99,9% de 
pez espada fue desembarcado por la flota 
redera con aportes marginales de la flota 
espinelera y arponera, sin reportes de des-
embarques de la flota redera en las zonas 
132 y 133 [112]. Los puertos base registrados 
son Lebu, San Antonio y Valparaíso para 
la flota continental y Bahía Cumberland 
(Robinson Crusoe) para las unidades arte-
sanales insulares.

Adicionalmente, Global Fishing Watch (GFW) 
proveyó un análisis comprehensivo de los 
patrones de actividad pesquera y tránsito 
marítimo en estas zonas durante el período 
2012-2025, utilizando datos provenientes 
del Sistema de identificación automática 
(AIS) y del sistema de monitoreo de embar-
caciones (VMS) [114]. El reporte revela la 
existencia de corredores de navegación 
comercial bien establecidos que siguen una 
orientación norte-sur a través de todas las 
áreas analizadas. La composición del tráfico 
marítimo está dominada por embarcaciones 
de carga, siendo las banderas panameña, de 
las Islas Marshall y liberiana las más preva-
lentes (Figura 94). 

Sobre el AMP Nazca-Desventuradas, el aná-
lisis de esta zona presenta un panorama de 
actividad pesquera baja según los registros 
AIS, aunque se han identificado posibles 
falsos positivos. Para reducir errores de 

Figura 94. Actividad de embarcaciones en el área  
propuesta de expansión del PN-ND,  derivada de datos 
AIS, entre el 1 de enero de 2012 y el 1 de julio de 2025: 
(a) Presencia total anual de embarcaciones, (b) Número 
de embarcaciones distintas por tipo de nave, (c) Número 
de buques de carga asociados a los diez pabellones más 
comúnmente detectados [114]. 

clasificación, solo se contabilizaron las 
embarcaciones que fueron detectadas con 
al menos una hora de aparente actividad pes-
quera dentro del área. Con este criterio, se 
identificaron 39 embarcaciones asociadas a 
6 pabellones, con un total de 285 horas de 
aparente actividad pesquera durante los 13 
años de este análisis, lo que es relativamente 
bajo. La mayoría de estas embarcaciones 
correspondieron a pabellón chino, utili-
zando ya sea arte de pesca de potera para 

calamar o artes de pesca no identificados 
Los registros VMS proporcionaron evidencia 
más precisa, detectando ocho embarca-
ciones acumulando 709 horas de actividad 
aparente. Se observa un grupo notorio de 
aparente actividad de naves chilenas en el 
extremo oriental del área, ocurrido única-
mente en agosto de 2020, que no se asemeja 
a actividad de tránsito y que podría incluir 
actividad pesquera real, lo cual requiere 
mayor investigación [114] (Figura 95).
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Dentro del área propuesta de expansión 
de Juan Fernández, se detectaron un total 
de 6.078 embarcaciones asociadas a 85 
pabellones, con una presencia general de 
naves que se ha mantenido relativamente 
constante en los últimos años (Figura 96). 
Similar a lo observado en el área de Naz-
ca-Desventuradas, muchas embarcaciones 
transitan por el extremo oriental, principal-
mente en dirección norte-sur o sur-norte. Sin 
embargo, se identificó además un corredor 
claro, con embarcaciones que se despla-
zaban en sentido oeste-este y este-oeste 
entre las islas y el continente [114].

Figura 95. Actividad pesquera dentro del área propuesta 
de expansión del PN-ND, entre enero de 2012 y el 1 de 
julio de 2025: (a) Número de embarcaciones pesqueras, 
derivado de datos AIS, por pabellón y tipo de arte de 
pesca, con al menos una hora de aparente actividad 
pesquera y (b) Esfuerzo pesquero aparente, derivado de 
datos VMS (en púrpura)  [114].

Figura 96. Actividad de embarcaciones en el área de 
expansión de Juan Fernández, derivada de datos AIS, 
entre el 1 de enero de 2012 y el 1 de julio de 2025: (a) 
Presencia total anual de embarcaciones, (b) Número de 
embarcaciones distintas por tipo de nave, (c) Número de 
buques de carga asociados a los diez pabellones más 
comúnmente detectados [114].
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El área alrededor del archipiélago Juan Fer-
nández presenta mayor actividad pesquera 
en comparación con Nazca-Desventuradas. 
Al considerar únicamente las embarcaciones 
con al menos una hora de aparente actividad 
pesquera en el área propuesta de expansión 
de PN-MdJF, se identificaron 97 barcos de 
pesca pertenecientes a 9 países, que acu-
mularon en total 1.680 horas de operación 
durante los 13 años analizados. Si bien esta 
cifra supera ampliamente la actividad regis-
trada en el área de expansión propuesto para 
el PN-ND, sigue siendo relativamente baja 
en comparación con las aguas adyacentes 
fuera de la zona de expansión. La mayor 
parte de las embarcaciones correspondió 

Figura 97. Actividad pesquera dentro del área propuesta 
de expansión del PN-MdJF, entre enero de 2012 y el 1 de 
julio de 2025: (a) Número de embarcaciones pesqueras, 
derivado de datos AIS, por pabellón y tipo de arte de 
pesca, con al menos una hora de aparente actividad 
pesquera y (b) Esfuerzo pesquero aparente, derivado de 
datos VMS (en púrpura) (c) Actividad pesquera aparente 
derivada de datos AIS (azul) y VMS (naranja) [114].

al pabellón chino, sin un arte de pesca iden-
tificado. En segundo lugar se ubicaron las 
embarcaciones con pabellón chileno, que en 
su mayoría operan con redes de cerco. (Figura 
97). Los datos del VMS chileno registraron 
50 embarcaciones con aparente actividad 
pesquera en el sector oriental del área de 
expansión de Juan Fernández, acumulando 
un total de 6.935 horas entre 2019 y 2022, 
periodo desde el cual GFW comenzó a recibir 
esta información. No obstante, es importante 
señalar que los niveles de actividad pesquera 
en Juan Fernández se mantienen considera-
blemente bajos cuando se comparan con la 
intensidad observada en aguas circundantes 
no protegidas [114] (Figura 97).

El análisis de las flotas chilenas dedicadas 
a la captura de pez espada y jurel revela 
una presencia limitada en las áreas de 
interés. De las 284 embarcaciones nacio-
nales identificadas en la pesquería de jurel, 
únicamente 13 operaron en Juan Fernández. 
No se registró actividad de la flota nacional 
de jurel en Nazca-Desventuradas. La mayor 
actividad pesquera aparente se observó en 
el área propuesta de expansión del PN-MdJF 
(6.821 horas), mientras en el área propuesta 
de expansión del PN-ND se contabilizan 612 
horas en total (Figura 98) [114]. 

Figura 98. Actividad pesquera 
aparente total de embarcaciones 
dirigidas a pez espada y jurel en cada 
área de interés, por año, entre 2012 y 
2025 [114].
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A partir del 2019 tanto el número de horas, 
como el número de países activos disminuye, 
a excepción del 2024, donde se observa un 
incremento importante en la actividad de 
la flota china. Por su parte, la presencia 
de barcos de bandera china también es 
regular en la ZEE de Desventuradas y pre-
sentan el mayor esfuerzo de pesca aparente 
estimado, se incluye la detección de acti-
vidad de embarcaciones de España, Japón, 
Corea, Perú y Vanuatu. Cabe destacar que 
el esfuerzo de pesca aparente es bajo com-
parado a las estimaciones disponibles en los 
límites exteriores de la ZEE .

Es esperable que la ampliación de las AMP 
en ambos archipiélagos configure diná-
micas espaciales específicas de utilización 
de estos territorios marítimos. Los datos 
satelitales de AIS y VMS a los que se tiene 
acceso público a través de la plataforma de 
Global Fishing Watch (GFW) evidencian un 
cumplimiento generalizado de las restric-
ciones pesqueras en las zonas protegidas 
(Figura 99). El análisis espacial de la esti-
mación de esfuerzo pesquero aparente en 
ambas ZEE demuestra:

Figura 99. Derecha: Esfuerzo 
pesquero aparente dentro y fuera 
de la ZEE de Juan Fernández y 
Desventuradas entre 2014 y 2024.  (a) 
datos AIS por país de pabellón; Página 
siguiente: datos VMS de Chile por año 
y agregados para Chile y Belice–Perú-
Panamá en los paneles inferiores. 
Fuente: Datos públicos de Global 
Fishing Watch (GFW). 

1.	 Concentración del esfuerzo nacional 
en los límites externos de las áreas 
protegidas y del esfuerzo internacional 
en los límites externos de las ZEE (efecto 
de “borde”), con marcada presencia en los 
bordes oriental y occidental de la ZEE de 
Desventuradas y en el espacio de alta mar 
entre ambas ZEE;

2.	 Datos satelitales de Chile: Menor 
intensidad de operaciones en la ZEE de 
Desventuradas en comparación con Juan 
Fernández;

3.	 Mayor esfuerzo de pesca aparente de la 
flota nacional orientado en el sureste de 
la ZEE de Juan Fernández.
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DESARROLLO TURÍSTICO

El turismo marino-costero constituye una 
actividad de creciente relevancia socioe-
conómica en el ACMU Mar de Juan Fer-
nández (Figura 100). Se concentra en la 
isla Robinson Crusoe, ya que es la única isla 
habitada de forma permanente y representa 
un vector significativo para la diversificación 
económica de la comunidad insular [30], 
siendo un motor de desarrollo productivo y 
de identidad local [115]. Los atributos bio-
geográficos y ecológicos distintivos del 
archipiélago Juan Fernández configuran un 
escenario de alto valor para el desarrollo de 
actividades recreativas estructuradas que 
pueden ser categorizadas según su moda-
lidad, impacto ecosistémico y distribución 
espacio-temporal.
 

Figura 100. El archipiélago Juan 
Fernández es un destino destacado 
para el buceo, conocido por su rica 
biodiversidad marina y paisajes 
submarinos únicos. Créditos imagen: 
Lene Spaarwater.

El flujo de ingreso de turistas durante la 
temporada 2023/24 que arribaron a la isla 
Robinson Crusoe se dió a través de la vía 
aérea con vuelos comerciales y chárter 
alcanzando 1.156 pasajeros; ingreso de per-
sonas vía veleros, 74 personas y personas 
desembarcadas desde cruceros (3.569 per-
sonas en promedio) [116].
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Figura 101. Grupo de avistamiento 
de aves en la isla Robinson Crusoe. 
Créditos imagen: Génesis Astudillo 
Arredondo.

Figura 102. Abajo: El gran tamaño 
de las especies capturadas en Juan 
Fernández moviliza a turistas a viajar 
desde Brasil hasta el archipiélago. 
Derecha: Pescador liberando un 
ejemplar de vidriola (Seriola lalandi) al 
océano. Créditos imágenes: Kenneth 
Torres de Rodt.

La amalgama de actividades incluye el avis-
tamiento de fauna marina, principalmente 
el lobo fino de Juan Fernández, taxones 
avifaunísticos endémicos y ocasionalmente 
cetáceos migratorios (Figura 101) [118]. Los 
patrones de distribución espacial de estas 
actividades muestran correlación con zonas 
de agregación de estas especies objetivo; 
buceo recreativo con delimitación de sitios 
específicos para inmersiones controladas, 
seleccionados mediante criterios de repre-
sentatividad ecosistémica, diversidad y 
vulnerabilidad. Estudios recientes han docu-
mentado la importancia de estas actividades 
para la recopilación de datos sobre biodiver-
sidad bentónica y el monitoreo de especies 
indicadoras [7]; navegación en transectos 
marinos predefinidos que maximizan el valor 
interpretativo mientras minimizan la pertur-
bación ecológica en zonas de exclusión total 
como la red de parques marinos.

Se realizan además pesca recreativa no 
extractiva según el modelo de captura y 
liberación (catch-and-release) exclusiva-
mente en sectores demarcados (Figura 
102), caza submarina y deportes náuticos. 
La pesca recreativa es una actividad que ha 
experimentado un incremento significativo 
post pandemia, contando actualmente con 
9 operadores turísticos, siendo la actividad 
turística que atrae el mayor número de 
turistas por temporada mediante vía aérea 
(V. Zuleta com. pers.). Esto ha generado la 
necesidad de un manual de buenas prác-
ticas enfocadas en la pesca artesanal y 
pesca recreativa, el cual establezca “un 
manejo ordenado y eficiente bajo protocolos 
claros en pesca recreativa, que permitan 
resguardar la seguridad del sector pesquero 
artesanal y fomentar un desarrollo equili-
brado entre ambos rubros” [115].
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Figura 103. Página anterior: Submarino DeepSea 
emergiendo a la superficie en la isla San Ambrosio durante 
la expedición realizada por NatGeo y Oceana el año 2012. 
Arriba: Preparación de roseta para toma de muestras en 
Crucero CIMAR 28. Créditos imagen: DIRECTEMA. Abajo: 
Revisión de imágenes submarinas durante la expedición 
del buque R/V Falkor (too). Créditos imagen: Pablo Fajardo.

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
Durante los últimos años, las aguas circun-
dantes de las Islas Desventuradas y del archi-
piélago Juan Fernández han sido escenario 
de importantes actividades científicas que 
han contribuido significativamente al conoci-
miento de estos ecosistemas marinos únicos 
y a la proyección de nuevas expediciones 
científicas. Estas actividades han permitido 
el desarrollo de capacidades locales y la for-
mación de un sin número de profesionales 
involucrados tanto en el trabajo de campo 
como en el análisis de los datos obtenidos. 

Diversas instituciones científicas nacionales e 
internacionales han conducido expediciones 
de exploración marina para documentar 
la biodiversidad y características oceano-
gráficas de estas regiones, entre ellas, las 
expediciones del buque científico Cabo de 

Hornos, que ha realizado varias campañas 
oceanográficas (CIMAR islas); misiones de 
exploración submarina mediante ROVs (vehí-
culos operados remotamente) para estudiar 
ecosistemas profundos; estudios batimé-
tricos para mapear el fondo marino y docu-
mentar montes submarinos [9,23,41] (Figura 
103). Se realizan además monitoreos de la 
biodiversidad a través censos de especies 
marinas endémicas, evaluación de estado de 
conservación de especies amenazadas, iden-
tificación y descripción de nuevas especies, 
monitoreo y evaluación de poblaciones de 
especies de interés comercial y estudios de 
contaminación marina (Figura 104). 

Además, contar con este excepcional 
laboratorio natural para entender patrones 
oceanográficos ha motivado estudios sobre 

Figura 104. Rutas de embarcaciones 
consistentes con actividades de 
muestreo científico [114].
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patrones oceanográficos y su influencia en 
la distribución de especies [18], investiga-
ciones sobre eventos extremos como El Niño 
y La Niña y análisis de los efectos del cambio 
climático en estos ecosistemas insulares.

Estas actividades científicas contribuyen no 
sólo al conocimiento científico global, sino 
también al desarrollo de mejores estrategias 
de conservación y manejo sostenible de los 
recursos marinos en estas áreas de alto valor 
ecológico. La creación de los parques nacio-
nales proyecta la generación de líneas de 
investigación específicas para la evaluación 
de la efectividad de las AMP, el monitoreo de 
recuperación de ecosistemas tras la imple-
mentación de medidas de protección, reali-
zación de estudios comparativos entre zonas 
protegidas y no protegidas y desarrollo de 
indicadores biológicos para la evaluación 
del estado de conservación.

USO DE LA ARMADA EN LA 
DESTINACIÓN MARÍTIMA

Las islas San Félix y San Ambrosio consti-
tuyen uno de los territorios insulares más 
remotos y singulares de Chile, caracteri-
zadas por ser pequeños enclaves volcá-
nicos de costas escarpadas y acantilados 
abruptos de difícil acceso. Estas islas 
se encuentran dentro de  un polígono de 
exclusión denominado “zona de exclusión 
naval” bajo la tutela de la Primera Zona 
Naval de la Armada, que mantiene prohibido 
el ingreso sin autorización expresa (Figura 
105). San Félix alberga una Base Naval que 
incluye una pista de aterrizaje y una dotación 
permanente de personal que mantiene ope-
rativas las instalaciones de vigilancia y la 
pista aérea, configurando así un territorio 
bajo estricto control militar con acceso com-
pletamente restringido para civiles.
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Figura 105. Mapa del archipiélago 
Islas Desventuradas con detalle 
de la batimetría circundante y la 
delimitación del polígono de exclusión 
naval establecido.

CONCLUSIÓN

Estos archipiélagos representan un modelo 
único de coexistencia entre tradición pes-
quera, innovación económica, conservación 
marina, investigación científica y sobe-
ranía territorial, configurando un sistema 
socioecológico de alta complejidad, con alto 
grado de interés y participación directa de 
la comunidad local que proyecta enfoques 
integrados de manejo para garantizar su 
sostenibilidad a largo plazo. El éxito de 
este modelo depende de la capacidad de 
mantener el equilibrio entre el desarrollo 
económico local, la protección de ecosis-
temas excepcionales y la proyección de 
Chile como potencia oceánica responsable 
en el Pacífico Suroriental.
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Biodiversidad marina en su esplendor, recordando la fragilidad 
de estos ecosistemas ante presiones humanas y ambientales. 
Créditos imagen: Andy Mann. 

Amenazas

Los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas representan un ecosistema 
marino único y altamente vulnerable, 
expuesto a múltiples presiones antropogé-
nicas que amenazan su integridad ecológica. 
La confluencia de actividades económicas 
no sostenibles, presión sobre recursos natu-
rales y los efectos acelerados del cambio 
climático global configuran un escenario 
crítico para la conservación de esta región 
biogeográfica única, particularmente en las 
extensas áreas de sus ZEE que carecen de 
figuras de protección marina.

PESCA INDUSTRIAL 
Y SEMI-INDUSTRIAL: 
DEPREDACIÓN SISTEMÁTICA 
DE RECURSOS MARINOS
Efectos devastadores de 
la pesca de arrastre

Los montes submarinos albergan especies 
con características biológicas que las hacen 
especialmente vulnerables a la sobreexplo-
tación: tasas de lento crecimiento, elevada 
longevidad y baja fecundidad.  A nivel 
mundial, los montes submarinos han sido 
objeto de pesquerías de arrastre de gran 
escala desde la década de 1960, mostrando 
en su mayoría un patrón característico de 
“auge y caída”. Este patrón se caracteriza por 
capturas que se desarrollan rápidamente 
hasta alcanzar niveles máximos y luego 
declinan drásticamente en menos de una 
década, dejando los ecosistemas severa-
mente degradados [117].
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Figura 106. Pesca de arrastre en los montes 
submarinos de la dorsal de Juan Fernández, año 
2001. Créditos imagen: Wladimir Díaz G.

Los impactos incluyen daño severo en el 
fondo marino, daños significativos en la 
infauna, epifauna, invertebrados bentónicos, 
poblaciones de peces objetivos y especies 
capturadas incidentalmente, además de 
alteraciones en la estructura comunitaria, 
biodiversidad, endemismo y relaciones tró-
ficas [118] (Figura 106).

La crisis pesquera en Juan Fernández e 
Islas Desventuradas
La explotación de los montes submarinos en 
esta región involucró diversas flotas inter-
nacionales. En la Cordillera de Nazca, entre 
1978-1979, la flota soviética capturó entre 
2.100 y 5.100 toneladas de diversas especies. 
La pesquería chilena de orange roughy en 
la Dorsal de Juan Fernández comenzó en 
1999, alcanzando su punto máximo en 2001 
con 1.870 toneladas. En 2005, las capturas 
cayeron drásticamente a 350 toneladas, lle-
vando al cierre de estos montes submarinos 
para la pesca industrial a partir de 2006 [119].

El estudio de Niklitschek et al. [119] docu-
mentó 81 km² de fondo marino afectado 
durante todos los años de esta pesquería, 
con disminución significativa de la abun-
dancia relativa y riqueza de especies cap-
turadas incidentalmente en las áreas más 
impactadas. Porobic et al. [120] estimaron 
que la pesquería de orange roughy no se 
recuperará antes de 44 años desde su 
cierre, alcanzando aproximadamente un 
92% de recuperación.

Aunque la pesca industrial en montes 
submarinos está prohibida en Chile desde 
2015 (Ley N° 20.657), las prácticas ile-
gales de flotas extranjeras siguen siendo 
una amenaza latente para las áreas sin pro-
tección de las ZEE.

Pesca Ilegal, No Declarada y No Regla-
mentada (INDNR)
La pesca INDNR alcanza aproximadamente 
26 millones de toneladas anuales, generando 
pérdidas económicas de hasta 23.000 millones 
de dólares [121]. Se caracteriza por operaciones 
sin regulación ni control, captura de especies 
protegidas, uso de métodos de pesca destruc-
tivos y evasión de cuotas y regulaciones.

La ausencia de designaciones como Parques 
Nacionales en extensas zonas de las ZEE las 
deja particularmente vulnerables a la explo-
tación indiscriminada, donde flotas pesqueras 
industriales pueden operar sin adecuada fisca-
lización, provocando daños irreversibles en eco-
sistemas que han tardado milenios en formarse.

Impacto en Especies No Objetivo
La captura incidental constituye un desafío 
persistente para la conservación marina 
(Figura 107). En Chile, se estima que entre 

Figura 107. Captura incidental de tiburones con 
redes durante faenas de pesca de pez espada en 
Chile. Créditos imagen: Proyecto FIP 2006-31 [124].  

un 10% y 25% del total de capturas en pes-
querías pelágicas corresponde a descartes 
o capturas incidentales [122]. González et al. 
[123] documentaron que las aves marinas 
migratorias endémicas del archipiélago 
Juan Fernández e Islas Desventuradas son 
particularmente vulnerables a la captura 
incidental, especialmente especies como la 
fardela blanca de masatierra (P. defilippiana) 
y la fardela de Juan Fernández (P. externa).

Según datos de Mongabay [125], en Chile se 
capturan incidentalmente más de 900.000 
tiburones al año, principalmente en pes-

querías de pez espada y atunes, incluyendo 
especies vulnerables como el tiburón azulejo 
(Prionace glauca) y el tiburón mako (Isurus 
oxyrinchus).

Tránsito de embarcaciones
El tránsito marítimo representa una de las 
principales amenazas para los mamíferos 
marinos y tortugas que habitan en aguas 
costeras y oceánicas. La presencia constante 
de embarcaciones en rutas de alimentación, 
reproducción o migración incrementa el riesgo 
de colisiones directas, especialmente cuando 
navegan a altas velocidades. Estos impactos 
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pueden causar lesiones graves o incluso la 
muerte de individuos, afectando a poblaciones 
que en muchos casos ya se encuentran en 
estado de vulnerabilidad o peligro de extinción.

Un aspecto de particular relevancia en las 
aguas adyacentes a los archipiélagos Juan 
Fernández y Desventuradas es la identi-
ficación de embarcaciones que operan a 
velocidades superiores a 15 nudos, lo que 
constituye un factor de riesgo potencial 
para la fauna marina, específicamente para 
mamíferos marinos y tortugas que habitan 
estas aguas. Según lo reportado por GFW 
[114], se detectaron 993 buques de carga 

desplazándose a velocidades de 15 nudos 
o más dentro del área de expansión (Figura 
108). Los buques con pabellón chino repre-
sentaron 739 de los 892 barcos pesqueros 
(83%) detectados en el área, seguidos por 
los de pabellón chileno, con 35 embarca-
ciones (4%).

La detección y monitoreo de estas prácticas 
resulta fundamental para establecer medidas 
de mitigación, tales como la regulación de 
la velocidad en áreas críticas, el diseño de 
corredores de navegación y la sensibili-
zación de los usuarios marítimos respecto a 
la importancia de proteger la biodiversidad.

Figura 108. Detecciones agregadas de buques de carga 
que se desplazan a velocidades de 15 nudos o más en el 
área de expansión de Juan Fernández, entre el 1 de enero 
de 2012 y el 1 de julio de 2025 [114]

LA MINERÍA SUBMARINA 
COMO AMENAZA EMERGENTE 

La minería submarina representa una nueva 
frontera extractiva que está ganando impulso 
debido a la creciente demanda de metales 
críticos para la transición energética global 
[126]. Las ZEE de las Islas Desventuradas y 
Juan Fernández presentan características 
geológicas atractivas, incluyendo costras 
de ferromanganeso ricas en cobalto, sul-
furos masivos volcanogénicos y campos de 
nódulos polimetálicos [127,128] (Figura 109).

Miller et al. [129] enumera impactos ambien-
tales críticos incluyendo: destrucción del 

Figura 109. Distribución de minerales atractivos para 
la minería submarina en el fondo marino del Pacífico 
Suroriental, frente a las costas de Chile [127]. 

Figura 110. Esquema (sin escala) que muestra 
los posibles impactos de la minería de aguas 
profundas en los ecosistemas marinos. Modificado 
de Villar et al. [128].

hábitat bentónico, plumas de sedimentos 
que afectan la calidad del agua, liberación 
de metales tóxicos, contaminación acústica 
y lumínica, aumento de la temperatura del 
agua entre 5.8 y 11.4°C, pérdida masiva de 
biodiversidad y alteración de procesos bio-
geoquímicos (Figura 110).

Vulnerabilidad de las ZEE 
Si bien Chile es parte de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
desde 1997 que establece un marco regu-
latorio internacional en minería submarina, 
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y de la existencia de una Autoridad Interna-
cional de los Fondos Marinos, que regula la 
minería submarina en aguas internacionales. 
A nivel nacional existen importantes vacíos 
que ponen en riesgo a estas regiones oceá-
nicas chilenas con características que las 
hacen especialmente vulnerables ante la 
minería submarina, tales como: (i) las AMP 
actuales no cubren la totalidad de las ZEE 
dejando extensas zonas vulnerables, (ii) la 
legislación chilena sobre minería submarina 
es insuficiente, (iii) existe desconexión 
entre regulaciones mineras y marcos de 
conservación marina, y (iv) los procesos de 
evaluación de impacto ambiental no están 
diseñados para considerar adecuadamente 
los efectos complejos de la minería sub-
marina en ecosistemas profundos.

CAMBIO CLIMÁTICO

Bijma et al. [130] documentan impactos 
físicos como aumento de temperatura 
del mar, mayor estratificación oceánica, 
alteración de corrientes, disminución de 
oxígeno disuelto y elevación del nivel del 
mar. Los impactos químicos incluyen aci-
dificación oceánica (reducción del pH en 
0,2 unidades desde la era preindustrial; 
Figura 111). Los impactos biológicos abarcan 
alteración de la productividad primaria, 
desplazamiento de rangos de distribución, 
pérdida del 60% de la biodiversidad actual 
de peces marinos e invertebrados explo-
tados, y reducción de la calcificación en 
organismos constructores de carbonato 
de calcio.

Amenaza específica para las islas

Dewitte et al. [131] proyectan que estos 
sistemas experimentarán desoxigenación 
oceánica severa y acidificación pronunciada, 
con valores mínimos de pH que disminuirán 
aproximadamente 0,3 unidades entre 150 y 
350 metros de profundidad, precisamente 
donde se concentra gran parte de la fauna 
bentónica de los montes submarinos. La 
desoxigenación alcanzará su máxima 
amplitud a 200 metros, creando condiciones 
de estrés fisiológico que afectarán particu-
larmente a especies con movilidad limitada 
como equinodermos y corales de aguas frías. 
A diferencia de las especies pelágicas que 
pueden migrar horizontalmente siguiendo 
condiciones ambientales favorables, los 
organismos bentónicos de estos sistemas 
insulares aislados enfrentan limitaciones 
espaciales críticas para responder adapta-
tivamente al cambio climático, requiriendo 
capacidades fisiológicas excepcionales de 
adaptación a múltiples estresores ambien-
tales o aprovechando la densa red de montes 
submarinos para migración tanto horizontal 
como vertical [131].

La amenaza se intensifica considerando 
que, aunque la magnitud de los cambios 
ambientales en el Pacífico Sudoriental 
será relativamente menor comparada con 
otras regiones del mundo, los ecosistemas 
insulares de Juan Fernández y Desventu-
radas podrían experimentar impactos des-
proporcionadamente severos debido a las 
dinámicas internas no-lineales de estos eco-
sistemas y la complejidad de sus redes tró-
ficas [131]. La pérdida de conectividad larval 
entre poblaciones, alterada por cambios en 
los patrones de circulación oceánica y la 
mortalidad aumentada durante las fases de 

Figura 111. Principales supuestos 
cambios fisicoquímicos en el 
ecosistema oceánico que ocurrirán 
en este siglo. Modificado de Bijma et 
al. [130]. 

desarrollo temprano debido a condiciones 
ambientales extremas, comprometería la 
resiliencia de las metapoblaciones y la 
capacidad de recuperación de especies 
comercialmente importantes como J. fron-
talis, cuyas poblaciones en Desventuradas 
dependen críticamente del flujo larval desde 
Juan Fernández [19,20].

CONTAMINACIÓN MARINA
Contaminación por plásticos

La contaminación por plásticos representa 
una amenaza global para los ecosistemas 
marinos, con estimaciones que indican la 
presencia de más de 5 billones de piezas 
plásticas que pesan más de 250.000 tone-
ladas flotando en los océanos del mundo 
[132]. Los plásticos marinos pueden causar 
enredamientos, ingestión y asfixia en fauna 
marina, además de transportar contami-
nantes orgánicos persistentes y afectar 
la cadena trófica, siendo particularmente 
dañinos para aves marinas, tortugas y mamí-
feros marinos que confunden estos mate-
riales con alimento [133].

Los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas, debido a su ubicación en el 
Pacífico Sudoriental, están expuestos a esta 
contaminación plástica que se transporta 
a través de corrientes oceánicas de largo 
alcance. Miranda-Urbina et al. [134] docu-
mentaron que un gran número de especies de 
vertebrados marinos del Pacífico Sudoriental 
han interactuado con desechos marinos, inclu-
yendo peces, aves marinas, tortugas marinas 
y mamíferos marinos. Del total de 477 ítems 
de desechos marinos flotantes registrados, 
solo el 3% se encontró alrededor de las islas 
en Juan Fernández y Desventuradas, mientras 
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que el 78% se concentró en el sector oceánico 
y 11% en el sector polinesio [135]. A nivel del 
fondo marino, Mecho et al. [70] describen y 
cuantifican diferentes tipos de basura desde 
60 hasta 320 metros de profundidad en Rapa 
Nui y las Islas Desventuradas, evidenciando 
que la contaminación plástica no se limita a la 
superficie oceánica sino que también afecta 
los ecosistemas bentónicos profundos de 
estas islas oceánicas (Figura 112). 

La problemática de los plásticos en estas 
islas oceánicas chilenas se agrava por la acu-
mulación en giros subtropicales del Pacífico 
Sur, donde los plásticos pueden persistir 

tamientos fisicoquímicos complejos, con-
taminación acústica que interfiere con la 
comunicación de mamíferos marinos [137], 
y colisiones con fauna marina que repre-
sentan una causa significativa de mortalidad 
para grandes cetáceos [138].

El tránsito de embarcaciones representa una 
amenaza constante para los ecosistemas 
marinos de las Islas Desventuradas y Juan 
Fernández. La ubicación de estas islas en 
proximidad a rutas marítimas relevantes 
incrementa el riesgo de accidentes, vertidos 
de petróleo, descargas ilegales, contami-
nación por plásticos y colisiones con fauna 
marina. La lejanía de estas islas y la limi-
tación de recursos para vigilancia y control 
dificultan significativamente la prevención 
y respuesta ante emergencias ambientales.

El varamiento de dos lanchas pesqueras en 
la isla Alejandro Selkirk en 2015 ejemplifica 
estos riesgos. Los restos de estas embarca-
ciones permanecen en las costas rocosas de 
la isla, liberando contaminantes y degradando 
el paisaje natural (Figura 113). Asimismo, este 
tipo de incidentes no sólo generan contami-
nación directa, sino que también pueden intro-
ducir especies invasoras adheridas al casco 
de los barcos, incrementando las presiones 
sobre ecosistemas insulares ya vulnerables.

CONCLUSIÓN

Las múltiples amenazas interconectadas 
ponen en riesgo la extraordinaria biodiversidad 
y endemismo marino de estas islas oceánicas. 
La pesca industrial ha demostrado devastar 
ecosistemas bentónicos únicos, mientras que 
amenazas emergentes como la minería sub-

durante décadas [136]. Las corrientes oceá-
nicas transportan estos contaminantes hacia 
las islas, donde pueden impactar especies 
endémicas particularmente vulnerables 
como la fardela blanca de masatierra (P. 
defilippiana) y la fardela de Juan Fernández 
(P. externa), que ya enfrentan amenazas por 
captura incidental en pesquerías. 

Tránsito de embarcaciones 
y contaminación
Las formas de contaminación incluyen hidro-
carburos que causan mortalidad en aves y 
mamíferos marinos, sustancias peligrosas 
y nocivas (HNS) que presentan compor-

marina, combinadas con los efectos acele-
rados del cambio climático y la contaminación 
marina, intensifican la vulnerabilidad de estos 
hotspots de biodiversidad.

La expansión de las AMP hasta cubrir la 
totalidad de las ZEE representa una medida 
urgente y estratégica para garantizar la 
integridad ecológica de estos ecosistemas 
únicos, fortaleciendo su resiliencia frente 
al cambio climático y preservando su capa-
cidad para actuar como refugios biológicos 
y laboratorios naturales para la ciencia. La 
evidencia científica es contundente: la pro-
tección integral de estas zonas constituye 
un imperativo global para la conservación 
de un patrimonio natural irreemplazable.
	

Figura 112. Abajo: Aparejo de pesca encontrado 
durante la expedición del buque R/V Falkor (too) 
en los alrededores del monte submarino “Solito”. 
Créditos imagen: Schmidt Ocean Institute y 
ESMOI. Derecha: Botella plástica con percebes 
incrustados encontrada por pescadores en 
Islas Desventuradas. Créditos imagen: Manuel 
Chamorro Burgos.

Figura 113. Restos de lanchas varadas 
en la isla Alejandro Selkirk. Créditos 
imagen: Fehu
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El mar de Juan Fernández e Islas Desventuradas constituyen sitios de 
alimentación para la fardela blanca (A. creatopus), especie vulnerable según la 
red list de la IUCN. Créditos imagen: Rolando Recabarren Chamorro

Necesidades 
de conservacion

Los archipiélagos Juan Fernández e Islas 
Desventuradas enfrentan un momento 
crítico que requiere acciones inmediatas y 
comprehensivas de conservación. La con-
vergencia de amenazas antropogénicas 
crecientes, la vulnerabilidad intrínseca de 
sus ecosistemas únicos y la responsabi-
lidad global de proteger uno de los patri-
monios evolutivos más extraordinarios del 
planeta, fundamentan la urgente necesidad 
de ampliar la protección marina integral en 
estas ecorregiones.

URGENCIA DE PROTECCIÓN Y 
VULNERABILIDADES ACTUALES

La situación actual de protección parcial 
en las ZEE de Juan Fernández e Islas Des-
venturadas expone ecosistemas únicos a 
riesgos de degradación irreversible. En la 
ZEE de las Islas Desventuradas, 14 montes 
submarinos permanecen sin ninguna figura 

de protección, incluyendo el monte “Solito” 
recientemente explorado, que alberga al 
menos 150 especies potencialmente nuevas 
para la ciencia. En el sistema de Juan Fer-
nández, tres montes submarinos ubicados 
al norte de la dorsal principal (JF7, JF8 y 
JF9) se encuentran fuera de las áreas pro-
tegidas actuales.

La vulnerabilidad intrínseca de estos eco-
sistemas radica en las características 
biológicas de sus especies dominantes: cre-
cimiento extremadamente lento, longevidad 
elevada, reproducción tardía y baja fecun-
didad, condiciones que las hacen espe-
cialmente susceptibles a perturbaciones 
antropogénicas [117,139]. La experiencia 
histórica de colapso de las pesquerías de 
orange roughy y alfonsino (Beryx splendens) 
en los montes de Juan Fernández durante 
la década de 2000 demuestra las conse-
cuencias devastadoras de la falta de pro-
tección preventiva [119] (Figura 114).

Figura 114. Reconstrucción de 
desembarques de Alfonsino 
(Beryx splendens) y Orange roughy 
(Hoplostethus atlanticus). A pesar de 
la veda extractiva total vigente desde 
2010, los registros de desembarques 
reflejan capturas incidentales 
de Alfonsino en otras pesquerías 
de aguas profundas. Fuente de 
datos: Anuarios estadísticos de 
SERNAPESCA 1998-2024. 
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PROPUESTA INTEGRAL DE 
CONSERVACIÓN
1. Ampliación del Parque Nacional 
Mar de Juan Fernández

La propuesta contempla extender la cate-
goría de Parque Nacional a toda la ZEE del 
archipiélago Juan Fernández que actual-
mente no cuenta con figura de protección, 
asegurando la protección integral de:

•	 15 montes submarinos con ecosistemas 
bentónicos únicos

•	 Hábitats críticos de especies endémicas 
como la langosta de Juan Fernández (J. 
frontalis) y del único mamífero endémico 
el Lobo Fino de Juan Fernández (A. philippii)

•	 Áreas de agregación y reproducción de 
especies comerciales migratorias como 
el jurel (T. murphyi).

•	 Corredores ecológicos que mantienen la 
conectividad entre poblaciones.

Esta ampliación protegería 216.527 km² adi-
cionales, convirtiendo la totalidad de la ZEE 
en un área de resguardo para la biodiver-
sidad excepcional documentada, incluyendo 
el 87,5% de endemismo en peces costeros 
—el mayor registrado para cualquier eco-
sistema marino del planeta.

2. Ampliación del Parque Nacional 
Nazca-Desventuradas

La extensión de la categoría de Parque 
Nacional a toda la ZEE de las Islas Desven-
turadas fuera del polígono de destinación 
marítima de la Armada de Chile garantiza 
la protección de:

•	 21 montes submarinos, el mayor con-
junto en aguas chilenas (17,8% del total 
nacional).

•	 Ecosistemas pelágicos que sustentan 
especies vulnerables y migratorias de 
importancia global.

•	 Comunidades bentónicas vulnerables 
de corales de aguas frías y esponjas 
milenarias.

•	 Hábitats críticos para especies amena-
zadas y refugios climáticos.

Esta medida añadiría 142.928 km² bajo pro-
tección estricta, asegurando la conservación 
de los 14 montes submarinos actualmente 
desprotegidos y manteniendo la integridad 
del sistema de montes submarinos más 
diverso del Pacífico suroriental.
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PN - Nazca Desventuradas. Área: 300.035 km2

PN - Mar de Juan Fernández. Área: 262.000 km2

PN - Montes Submarinos Crusoe y Selkirk. Área: 1.078 km2

ACMU - Mar de Juan Fernández. Área: 24.000 km2

Red de Parques Nacionales. Área: 3,45 km2

ÁREAS PROTEGIDAS EXISTENTES

Ampliación PN - Mar de Juan Fernández. 
Área: 216.527 km2 

Ampliación PN - Nazca Desventuradas. 
Área: 142.928 km2

ACMU ID. Área: 400 km2

ÁREAS PROPUESTAS

Zona Económica Exclusiva

Figura 115. Propuesta de 
ampliación de los Parques 
Nacionales Nazca-Desventuradas 
y Mar de Juan Fernández. 

85



159158

3. Creación de Área de Conservación de 
Múltiples Usos en Islas Desventuradas

La propuesta incluye crear un ACMU en la 
destinación marítima de la Armada de Chile, 
que comprende aproximadamente 400 
km² alrededor de las islas San Félix y San 
Ambrosio (Figura 116). Esta ACMU permitiría:

•	 Compatibilizar la conservación de eco-
sistemas únicos con el uso estratégico 
de la zona.

•	 Mantener la pesca artesanal ancestral 
de la langosta de Juan Fernández.

Figura 116. Propuesta de creación 
de ACMU en destinación marítima de 
Islas Desventuradas.
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JUSTIFICACIÓN PARA 
LA AMPLIACIÓN
•	 Protección de biodiversidad única: 

la evidencia científica demuestra que 
estas ecorregiones albergan el mayor 
endemismo específico documentado 
para cualquier ecosistema marino del 
planeta, más de 150 especies nuevas 
descubiertas en una sola expedición, 
especies relictas como Architectonica 
karstensi (extinta en el margen conti-
nental chileno). (Figura 117)

•	 Protección de Hábitats Críticos para 
Especies Comerciales: las ZEE de Juan 

Figura 117. Buzo rodeado por un cardumen, en 
plena inmersión en aguas insulares, evidenciando 
la riqueza marina del entorno. Créditos de imagen: 
Eduardo Sorensen

Fernández y Desventuradas constituyen 
zonas de agregación reproductiva para 
el jurel (T. murphyi), como áreas de ali-
mentación críticas para el pez espada 
(X. gladius). Asimismo, son hábitats de 
desarrollo y establecimiento de especies 
comerciales como la langosta de Juan 
Fernández (J. frontalis), y el cangrejo 
dorado (C. chilensis), y funcionan como 
refugio para especies categorizadas en 
el listado IUCN en riesgo de extinción alto 
en vida silvestre producto de la presión 
pesquera y la contaminación marina.

•	 Preservar los derechos históricos de los 
pescadores artesanales fernandecianos.

•	 Desarrollar un modelo de co-gestión que 
integre conservación, cultura y soberanía.

•	 Aplicar las acciones contempladas en 
el Plan de manejo de las pesquerías 
artesanales del archipiélago de Juan 
Fernández y Desventuras.
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•	 Modelo de Gestión Ecosistémica 
Integrada: la propuesta articula dife-
rentes niveles de protección (Parques 
Nacionales y Áreas de Conservación de 
Múltiples Usos), para lo cual la comu-
nidad ya ha establecido un modelo de 
gobernanza participativa y co-gestión 
mediante la creación del CLG del Mar 
de Juan Fernández. Asimismo, existe 
una participación comunitaria activa, 
a través de la OCF-MdJF, la cual está 
constituida por ~18% de la población 
total de Juan Fernández, siendo la orga-

nización comunitaria funcional con mayor 
participación del archipiélago. (Figura 118)

•	 Instrumentos de gestión: las actuales 
AMP de Juan Fernández y Nazca-Des-
venturadas ya cuentan con sus planes 
de manejo aprobados y en implemen-
tación. Además, el plan operativo anual 
integrado 2025, que coordina actividades 
para todas las AMP integrando el plan de 
manejo de las pesquerías artesanales, ya 
se encuentra en ejecución.

Figura 118. Presentación de la propuesta de ampliación 
de las AMP y creación del ACMU en Desventuradas ante 
el público insular, en un encuentro participativo clave 
organizado por la OCF-MdJF.

Resultado Final

•	 Proteger de manera integral una super-
ficie de 946.971 km² entre las dos eco-
rregiones.

•	 Situar a Juan Fernández como el Parque 
Nacional de mayor extensión de Chile 
(479.608 km²) y a Nazca-Desventuradas 
como el segundo (442.963 km²), y en 
tercer y cuarto lugar en el ranking del 
Pacífico Sur, respectivamente. 

•	 La creación de un ACMU alrededor de 
las Islas Desventuradas permitirá pre-
servar la pesquería artesanal histórica 
de la comunidad fernandeciana y hacer 
efectivo el plan de manejo de las pes-
querías.

•	 Posicionar  a Chile como líder mundial 
en conservación oceánica, con el 54% 
de sus aguas jurisdiccionales protegidas

•	 Garantizar el resguardo completo de 
los Objetos de Protección (OdP) esta-
blecidos en los decretos de creación de 
las AMPs actuales (DS N°10/2016 y DS 
N°12/2018) con enfoque ecosistémico 
que permite proteger la biodiversidad y 
los procesos ecológicos, fortaleciendo 
las prácticas tradicionales y los medios 
de vida sostenibles. Los OdP incluyen: 

1.	 OdP generales: a) ecosistemas costeros 
y marinos presentes en las ecorregiones, 
b) ecosistemas pelágicos, sus recursos 
hidrobiológicos y especies amenazadas, 
y c) ecosistemas de montes submarinos, 
su fondo y columna de agua.

2.	 OdP particulares: a) especies bioingeniería 
(Padina fernandeziana, rodolitos, Corynactis 
sp., especies de esponja y el coral negro); 
b) aves marinas (principalmente aquellas 
nidificantes de estas ecorregiones); c) 
especies migratorias protegidas (ballenas, 
tortugas y tiburones); d) especies 
bentónicas (J. frontalis, C. chilensis, P. 
bahamondei, Polyrion oxigeneios, N. gayi, 
O. crusoe, C. concholepas, A. platei, H. platei, 
y M. reticulatus); e) especies pelágicas (P. 
chilensis, S. chilensis, S. lalandi, T. maccoyii, 
y X. gladius) y f) especies demersales 
profundas (B. splendens y H. atlanticus)

La convergencia de voluntad política, res-
paldo comunitario, evidencia científica 
sólida y marcos institucionales desarro-
llados crea una oportunidad histórica que 
no debe ser desaprovechada. El futuro de 
estos ecosistemas únicos y el liderazgo de 
Chile en conservación marina dependen 
de las decisiones que se tomen en los 
próximos meses.
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Beneficios BENEFICIOS DE LAS ÁREAS 
MARINAS PROTEGIDAS 
PARA MITIGAR Y ADAPTARSE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO
La ampliación de las AMP de Juan Fer-
nández y Nazca-Desventuradas hasta 
cubrir la totalidad de sus respectivas ZEE, 
junto con la creación del ACMU en Islas 
Desventuradas, generará beneficios multi-
dimensionales que trascienden la conser-
vación para abarcar aspectos económicos, 
sociales, científicos y de adaptación cli-
mática, consolidando a Chile como líder 
mundial en conservación oceánica.

BENEFICIOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD
Protección de ecosistemas únicos 
y especies endémicas

La ampliación integral protegerá ecosis-
temas marinos que exhiben los mayores 

Figura 119. Cardumen de pez 
soldado (Paratrachichthys 
fernandezianus) acompañado por 
una breca (Nemadactylus gayi) que 
se desplaza entre ellos, destacando 
la diversidad de especies en el 
entorno marino insular. Créditos 
imagen: Eduardo Sorensen. 

niveles de endemismo documentados a 
nivel mundial, con el 87,5% de los peces 
en Juan Fernández y el 72% en las Islas 
Desventuradas correspondiendo a especies 
endémicas regionales [7]. Esta protección 
asegurará la preservación de procesos 
evolutivos únicos que han operado durante 
millones de años en aislamiento oceánico, 
manteniendo la integridad de comunidades 
biológicas irreemplazables. (Figura 119)

La medida garantizará la conservación 
integral de 36 montes submarinos (15 en 
Juan Fernández y 21 en Desventuradas), 
ecosistemas altamente vulnerables que 
sustentan comunidades bentónicas de cre-
cimiento extremadamente lento, incluyendo 
corales de aguas frías milenarios, esponjas 
hexactinélidas y extensos campos de cri-
noideos [9,10].

El incremento de la población de lobo fino de Juan Fernández 
es un indicador del estado de salud del ecosistema. Créditos 
imágen: Rolando Recabarren Chamorro.
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Figura 120. Izquierda: Grupo de 
piquero blanco (Sula dactylatra) 
reportado en islotes de la isla 
Robinson Crusoe. Créditos imagen: 
Rolando Recabarren Chamorro. Abajo: 
Manada de delfines registrada en isla 
Alejandro Selkirk. Créditos imagen: 
Osvaldo Salas Camacho.

Mantenimiento de 
la conectividad ecológica

La protección de las ZEE completas pre-
servará los corredores biológicos esenciales 
entre ambos archipiélagos, asegurando el 
flujo genético y la conectividad larval que 
sostiene las metapoblaciones de especies 
clave como la langosta de Juan Fernández 
[18,20]. La preservación de hábitats críticos 
para especies migratorias incluirá rutas tran-
soceánicas de aves marinas amenazadas, 
mamíferos marinos, tiburones y tortugas 
marinas, consolidando estos ecosistemas 
como nodos críticos en la red de conecti-
vidad del Pacífico Oriental (Figura 120).

Figura 121. Los pescadores cuidan 
y retornan al mar a las langostas 
ovígeras para asegurar la pesca de 
las futuras generaciones. Créditos 
imagen: Jordan López González.

Desarrollo de turismo científico soste-
nible y desarrollo de capacidades locales

La ampliación impulsará el turismo científico 
sostenible y actividades compatibles con la 
conservación, diversificando la economía 
local más allá de la dependencia pesquera 
tradicional. Las AMP ampliadas propor-
cionarán sitios de referencia únicos para 
estudiar los impactos del cambio climático 
en ecosistemas insulares oceánicos, atra-
yendo investigadores nacionales e inter-
nacionales y generando empleos locales 
especializados.

La gestión de las AMP ampliadas forta-
lecerá las capacidades técnicas y cientí-
ficas locales, promoviendo la formación de 
especialistas en conservación marina, ocea-
nografía y manejo de recursos naturales en 
la comunidad fernandeciana (Figura 122).

BENEFICIOS PARA LA MITIGACIÓN 
Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO
Protección de sumideros de carbono azul 
y resiliencia ecosistémica

Las AMP ampliadas protegerán ecosistemas 
marinos que actúan como importantes sumi-
deros de carbono azul, incluyendo comu-
nidades algales, praderas de macroalgas 
y ecosistemas bentónicos que capturan 
y almacenan carbono a tasas significa-
tivamente superiores a los ecosistemas 
terrestres [141,142].

Los ecosistemas protegidos integralmente 
tendrán mayor capacidad para resistir y 
recuperarse de perturbaciones relacio-
nadas con el cambio climático, incluyendo 
eventos de calentamiento oceánico, acidifi-
cación y desoxigenación [131,143]. Las AMP 

BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS
Fortalecimiento de pesquerías artesa-
nales sostenibles

La implementación de la propuesta generará 
importantes co-beneficios económicos 
mediante el efecto spillover, fenómeno bien 
documentado donde las AMP incrementan 
la biomasa disponible en zonas adyacentes 
para la pesca artesanal [24,140]. Este efecto 
incluye incrementos en el stock de peces, 
volumen de capturas, capturas por unidad 
de esfuerzo, fecundidad y exportación de 
larvas hacia las áreas de pesca tradicional.

La protección de la pesquería artesanal his-
tórica de la langosta de Juan Fernández, que 
constituye el 46% de la economía insular y 
representa un ingreso de 1.562 millones de 
pesos chilenos en 2023 [21], será fortalecida 
mediante la conservación de sus hábitats 
reproductivos y de desarrollo juvenil en las 
ZEE protegidas (Figura 121).
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funcionarán como refugios climáticos para 
especies que se desplazan desde áreas más 
afectadas por el cambio climático, contri-
buyendo a la conservación de la biodiver-
sidad regional y facilitando procesos de 
adaptación evolutiva [144,145].

BENEFICIOS PARA ESPECIES 
COMERCIALES Y PESQUERÍAS
Protección de hábitats críticos para 
especies de importancia económica

Las ZEE protegidas constituyen zonas 
de agregación reproductiva críticas para 
especies de alto valor comercial como el 
jurel (T. murphyi), cuya cuota para 2025 
alcanza 1.024.650 toneladas, representando 
un incremento histórico del 25% [25]. La 
protección de estos hábitats asegurará la 
sostenibilidad a largo plazo de esta pes-
quería de importancia nacional.

Las áreas funcionan como hábitats de ali-
mentación críticos para el pez espada (X. 
gladius), recurso que representa un valor 
anual de exportación superior a 40 millones 
de dólares, garantizando la conservación de 
los ecosistemas que sustentan esta pes-
quería estratégica [23,26].

La exportación de biomasa desde las áreas 
protegidas hacia zonas de pesca adya-
centes ha sido documentada como uno de 
los beneficios más importantes de las AMP, 
con incrementos promedio del 25-50% en 
capturas en áreas limítrofes [145,146].

El spillover será particularmente beneficioso 
para las pesquerías artesanales insulares y 
continentales que operan en los límites de 
las AMP actuales, proporcionando bene-
ficios económicos directos derivados de 
la conservación sin limitar el acceso tradi-
cional a recursos pesqueros (Figura 123).

Figura 122. Actividades científicas 
de muestreo bio-oceanográfico en 
Juan Fernández e Islas Desventuradas 
podrán ser llevadas a cabo por la 
comunidad local. Créditos imágen: 
Victoria Salas.  

Figura 123. Agregaciones de 
juveniles de jurel (Trachurus murphyi) 
refugiados bajo el muelle en la bahía 
Cumberland, isla Robinson Crusoe. 
Créditos imágenes: Victoria Salas.

BENEFICIOS DE GOBERNANZA Y 
LIDERAZGO INTERNACIONAL

El modelo de gobernanza participativa 
desarrollado mediante la OCF-MdJF y el 
CLG constituye un ejemplo replicable de 
cogestión marina exitosa que integra cono-
cimiento tradicional, científico e institucional 
La implementación de la propuesta posi-
cionará a Chile como líder indiscutible en 
conservación oceánica, alcanzando apro-
ximadamente el 54% de protección de su 
Zona Económica Exclusiva, superando sig-
nificativamente las metas internacionales 
del Marco Global de Biodiversidad Kun-
ming-Montreal (30x30).

La ampliación garantizará el cumplimiento 
de múltiples compromisos internacionales, 
incluyendo los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (especialmente ODS 14: Vida Sub-
marina), el Acuerdo de París sobre cambio 
climático, y las metas del Convenio sobre 
Diversidad Biológica, posicionando a Chile 

como país cumplidor de sus obligaciones 
ambientales globales.

BENEFICIOS CULTURALES Y 
PATRIMONIALES

La propuesta protegerá las prácticas cul-
turales tradicionales asociadas a la pesca 
artesanal de la langosta de Juan Fernández, 
actividad que constituye parte fundamental 
del patrimonio cultural fernandeciano, 
dando continuidad a una pesquería arte-
sanal sostenible que ha perdurado más de 
130 años (Figura 125) [27].

La creación del ACMU en Islas Desventu-
radas reconocerá y protegerá los derechos 
históricos de acceso de los pescadores 
artesanales fernandecianos, preservando 
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Figura 124. Reunión entre líderes locales y 
representantes institucionales para el trabajo 
colaborativo en la planificación y gestión del 
maritorio de Juan Fernández y Desventuradas.

las conexiones culturales ancestrales entre 
ambos archipiélagos. Los ecosistemas pro-
tegidos constituirán patrimonio natural de 
la humanidad de valor incalculable, pre-
servando procesos evolutivos únicos y 
biodiversidad endémica que representa 
un legado irreemplazable para las gene-
raciones futuras.

CONCLUSIÓN

La ampliación integral de las AMP de Juan 
Fernández y Nazca-Desventuradas generará 
beneficios sinérgicos que trascienden la 
conservación para abarcar dimensiones 
económicas, sociales, científicas, culturales 
y climáticas. Esta medida transformadora 
consolidaría a Chile como líder mundial en 
conservación oceánica, mientras genera 
beneficios tangibles para las comunidades 
locales, las pesquerías nacionales y la comu-

nidad científica internacional. Los beneficios 
a largo plazo superan ampliamente los 
costos de implementación, proporcionando 
retornos económicos, ambientales y sociales 
que justifican plenamente esta inversión en 
el futuro sostenible de los océanos chilenos 
y mundiales.

Figura 125. Los pescadores de 
Juan Fernández siguen el legado de 
sus ancestros, manteniendo viva la 
pesquería artesanal de la langosta por 
más de un siglo. 

Recomendaciones

Diversidad bento-pelágica en el fondo rocoso, con presencia de algas crustosas, 
peces e invertebrados, junto a un pulpo (Octopus sp.), evidencia de la complejidad 
y riqueza del ecosistema submareal. Créditos imágen: Eduardo Sorensen.
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La implementación exitosa de la ampliación 
de las AMP de Juan Fernández y Nazca-Des-
venturadas requiere un enfoque estratégico, 
coordinado y adaptativo que integre las 
lecciones aprendidas, fortalezca la gober-
nanza participativa existente y establezca 
las bases para una gestión efectiva a largo 
plazo. Las siguientes recomendaciones se 
fundamentan en la evidencia científica pre-
sentada y en la experiencia de gestión desa-
rrollada por la comunidad fernandeciana.

DESARROLLO DE UN MARCO 
DE GESTIÓN INTEGRADO

Se recomienda desarrollar un Plan de 
Manejo Integral que articule la gestión de 
todas las AMP de ambas ecorregiones bajo 
una visión ecosistémica común. Este plan 
debe integrar los planes de manejo exis-
tentes (ACMU-MdJF, PN-ND, PN-MdJF) bajo 
un marco conceptual unificado, establecer 
objetivos de conservación específicos para 
cada zona de protección, definir estrategias 
de manejo diferenciadas según las cate-

gorías de protección (Parques Nacionales 
vs. ACMU) e incorporar el manejo adaptativo 
como principio rector.

FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA PARTICIPATIVA
Consolidación del CLG y empoderamiento 
de la OCF-MdJF

El fortalecimiento del CLG como órgano 
rector debe incluir desarrollo de capacidades 
técnicas para los representantes comuni-
tarios, establecimiento de subcomités espe-
cializados (científico, pesquero, turístico), 
creación de mecanismos de rendición de 
cuentas a la comunidad y definición de pro-
tocolos de toma de decisiones consensuadas.

El reconocimiento formal del rol prota-
gónico de la OCF-MdJF debe materializarse 
mediante financiamiento estable para sus 
actividades, programas de formación en 
gestión marina y liderazgo, participación 
activa en diseño e implementación de polí-
ticas y reconocimiento legal como actor 
clave en la conservación (Figura 126).

Figura 126. Líderes locales participan 
activamente en una instancia 
conmemorativa del Día Mundial de 
los Océanos (año 2025), reafirmando 
su compromiso con la protección y 
gestión sostenible del entorno marino 
de las islas oceánicas. 

Extracción de testigo sedimentario desde el fondo del 
monte submarino “Solito” utilizando un corer, herramienta 
fundamental para el análisis de la composición del 
sustrato y la reconstrucción de procesos geológicos 
y ecológicos en ambientes profundos. Expedición del 
buque R/V Falkor (too) 2024. Créditos imagen: Schmidt 
Ocean Institute y ESMOI.

Callanthias platei pez de colores vivos, endémico del 
Pacífico suroriental. Créditos imagen: Eduardo Sorensen.

SISTEMA DE MONITOREO 
Y EVALUACIÓN INTEGRAL
Programa de monitoreo científico
Establecer un programa de monitoreo que 
incluya indicadores biológicos (estado 
poblacional de especies endémicas, 
estructura de comunidades, efectividad de 
protección), indicadores oceanográficos 
(calidad del agua, temperatura, acidifi-
cación, productividad primaria), indicadores 
socioeconómicos (beneficios para la comu-
nidad, efectividad de la pesca artesanal, 
desarrollo turístico) e indicadores de gestión 
(cumplimiento de normativas, efectividad 
de fiscalización, participación comunitaria).

Plataforma tecnológica integrada
Desarrollar un Sistema de Información Geo-
gráfica (SIG) integrado que permita moni-
toreo en tiempo real de actividades, facilite 
la toma de decisiones basada en evidencia, 
integre datos biológicos, oceanográficos y 
socioeconómicos, y sea accesible tanto para 
la comunidad como para las instituciones.

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
Líneas de investigación estratégicas

Priorizar estudios de conectividad ecológica 
mediante análisis avanzados de flujo larval 
entre poblaciones, descripción formal de 
especies nuevas documentadas en expedi-
ciones recientes, monitoreo de efectos del 
cambio climático sobre especies endémicas, 
evaluación del efecto spillover y beneficios 
pesqueros de las AMP, y desarrollo de téc-
nicas de restauración ecosistémica para 
áreas degradadas.

Repositorio digital de biodiversidad
Crear una plataforma comprehensiva que 
contenga catálogo de especies con fichas 
detalladas, base de datos genómicos para 
estudios de conectividad, mapas de distri-
bución actualizables, biblioteca de imágenes 
de alta calidad y acceso abierto a bases de 
datos científicos.
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Coloridas actinias (anémonas marinas) habitan los 
fondos del archipiélago Juan Fernández, revelando 
una asombrosa biodiversidad marina. Créditos 
imagen: Eduardo Sorensen 

Monitoreo de cámaras durante la 
expedición del buque R/V Falkor (too) 
2024. Créditos imagen: Pablo Fajardo.

ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO 
Y DESARROLLO DE CAPACIDADES
Mecanismos de 
financiamiento diversificado

Implementar una estrategia de financia-
miento que combine presupuesto estatal 
específico para las AMP, recursos del 
Fondo de Investigación Pesquera y de Acui-
cultura (FIPA), financiamiento internacional 
para conservación marina, y mecanismos 
innovadores como bonos azules, pago por 
servicios ecosistémicos, certificación pes-
quera con valor agregado y turismo cien-
tífico de alto valor.

Formación comunitaria especializada
Desarrollar programas de capacitación 
en gestión de AMP, monitoreo partici-
pativo de biodiversidad, turismo científico 
y guiado especializado, comunicación y 
educación ambiental, y uso de tecnologías 
de información, complementados con for-
talecimiento institucional en planificación 
estratégica participativa y gestión financiera 
de proyectos de conservación.

Góbido de Juan Fernández 
(Paratrimma nigrimenta). Especie 
pequeña y endémica del archipiélago 
Juan Fernández, interesante por 
su exclusividad geográfica y su 
distintiva apariencia. Créditos 
imágen: Eduardo Sorensen 

SISTEMA TECNOLÓGICO 
Y COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL
Vigilancia y monitoreo avanzado

Implementar sistemas AIS/VMS para moni-
toreo de embarcaciones en tiempo real, 
detección automática de actividades no 
autorizadas, alertas tempranas para res-
puesta rápida, telemetría satelital para 
especies migratorias, cámaras submarinas 
en montes submarinos críticos y sensores 
oceanográficos automatizados, integrados 
con sistemas de la Armada de Chile.

Protocolo de 
coordinación interinstitucional
Establecer acuerdos formales entre Armada 
de Chile (patrullaje marítimo y respuesta a 
emergencias), SERNAPESCA (control pes-
quero y aplicación de normativas), CONAF 
(gestión de parques nacionales marinos), 
MMA (coordinación de políticas ambien-
tales) y universidades (soporte científico y 
técnico), definiendo roles, responsabilidades 
y mecanismos de coordinación.
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Langosta de pequeño tamaño (Jasus 
frontalis) entre actinias, un ejemplo 
de las fases juveniles que habitan en 
los ecosistemas marinos insulares. 
Créditos imagen: Eduardo Sorensen.

COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN 
Y ADAPTACIÓN CLIMÁTICA
Estrategia de comunicación integral

Desarrollar una campaña de sensibili-
zación nacional que posicione las AMP 
como orgullo nacional, eduque sobre la 
importancia de la biodiversidad marina, 
promueva el turismo responsable y forta-
lezca el apoyo ciudadano a la conservación, 
complementada con programas educativos 
especializados para educación formal, 
comunitaria, científica y turística.

Plan de adaptación ecosistémica
Desarrollar estrategias específicas para 
mantenimiento de refugios climáticos 
para especies vulnerables, conectividad 
entre hábitats para facilitar migración de 
especies, monitoreo de efectos del cambio 
climático en especies endémicas y restau-
ración de ecosistemas degradados para 
aumentar resiliencia.

CONCLUSIÓN

La implementación exitosa de estas reco-
mendaciones consolida la propuesta de 
ampliación como un modelo mundial de 
conservación marina participativa, asegu-
rando que Chile no solo cumpla sus com-
promisos ambientales internacionales, sino 
que lidere la transición hacia una economía 
azul sostenible basada en la conservación 
de ecosistemas únicos y el empoderamiento 
de las comunidades locales.
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Sociabilización 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 
65 de la Ley N.º 21.600, toda propuesta de 
creación o ampliación de áreas protegidas 
debe estar respaldada por antecedentes 
técnicos y sociales, e incorporar mecanismos 
formales de participación ciudadana. En 
cumplimiento de este requerimiento legal, 
la Organización Comunitaria Funcional Mar 
de Juan Fernández (OCF-MdJF) solicitó el 
desarrollo de un proceso territorial de socia-
bilización y levantamiento de percepciones 
de la comunidad local respecto a la pro-
puesta de ampliación de las Áreas Marinas 
Protegidas (AMPs) de Juan Fernández y 
Nazca-Desventuradas.

Izquierda: Alcalde de la comuna de Juan Fernández, Pablo 
Manríquez, exponiéndo sobre los primeros pasos de la 
comunidad fernandeciana en materia de protección marina 
en evento abierto realizado en abril de 2025. Arriba: Julio 
Chamorro Solis, presidente de la OCF-MdJF exponiéndo, en 
el mismo evento, sobre la propuesta de ampliación de las 
AMP de Juan Fernández y Nazca-Desventuradas. Créditos 
imágenes: Andy Mann.
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OBJETIVOS DEL PROCESO DE 
SOCIABILIZACIÓN
Objetivo General

Desarrollar un proceso territorial de socia-
bilización y levantamiento de percepciones 
respecto a la figura de conservación y la 
propuesta de ampliación de las AMP, 
alcanzando el 100% de los hogares de la 
isla Robinson Crusoe mediante trabajo en 
terreno, reuniones comunitarias y articu-
lación con actores clave.

Objetivos Específicos

•	 Difundir la figura de conservación y la 
propuesta de ampliación de las AMP 
mediante un despliegue territorial 
puerta a puerta, el uso de canales de 
comunicación comunales y la ocu-
pación de espacios de participación 
grupal existentes.

•	 Nivelar conocimientos del equipo de 
trabajo en terreno respecto a los con-
tenidos técnicos y comunicacionales 
del proceso.

•	 Sistematizar el proceso de difusión y 
levantar un informe final que incluya los 
resultados de la encuesta aplicada a la 
comunidad.

METODOLOGÍA IMPLEMENTADA
La socialización fue llevada a cabo por la 
consultora Insularis, quienes ba
saron este proceso con un enfoque territorial 
y participativo, centrado en la interacción 
directa con la comunidad y la transmisión 
clara y cercana de la información. La meto-
dología contempló las siguientes acciones 
principales:

1.	 Conformación del equipo de difusión: 
se estableció un perfil específico para 
la conformación del equipo encargado 
de desarrollar la socialización territorial, 
priorizando personal técnico y/o 
profesional con experiencia en trabajo 
de difusión, conocimientos sobre 
AMP y habilidades para el trabajo en 
equipo. Inicialmente se conformaron 
dos duplas de terreno, expandiéndose 
posteriormente a tres duplas para 
asegurar una cobertura territorial 
adecuada en los plazos establecidos.

1.	 Mapeo y Logística Territorial: el territorio 
fue dividido en tres zonas operativas 
para facilitar la ejecución y asegurar una 
cobertura completa:

•	 Zona 1: Palillo, Hotelera, El Sándalo, 
Dresden, Alfred Von Rodt y alrededores 
(114 viviendas visitadas)

•	 Zona 2: Lord Anson, El Escocés, Vicente 
González, Pasaje Pangal, Población Gea 
y alrededores (166 viviendas visitadas)

•	 Zona 3: La Pólvora, El Castillo, La Cruz, 
Johow, Pasaje Juan Fernández y alrede-
dores (177 viviendas visitadas)

1.	 Herramientas y Actividades de Difusión:

•	 Difusión puerta a puerta: Cada dupla 
realizó visitas domiciliarias en su sector 
asignado, entregando información sobre 
la figura de conservación y levantando 
percepciones y comentarios de la comu-
nidad.

•	 Reuniones comunitarias: Se desarro-
llaron dos reuniones presenciales con 
actores comunitarios clave (equipo de 
trabajo difusión y cuerpo docente).

•	 Material de apoyo: Se utilizaron mapas 
de las figuras de conservación, folletos 
digitales y un reel informativo para redes 
sociales.

1.	 Instrumento de Levantamiento de 
Información: se utilizó un formulario 
digital (Microsoft Forms) que recopilaba 
información básica y opiniones de la 
comunidad, incluyendo tres preguntas 
centrales:

•	 ¿Está de acuerdo con crear un ACMU en 
Islas Desventuradas?

•	 ¿Está de acuerdo con expandir el Parque 
Marino Nazca Desventuradas?

•	 ¿Está de acuerdo con expandir el Parque 
Marino Mar de Juan Fernández?

Las respuestas posibles eran “sí”, “no” o “no 
me interesa”, con espacio adicional para 
comentarios y observaciones.

Además, como medio de verificación de la 
sociabilización, se les solicitó a las personas 
registrar su nombre y firma, sumado a un 
registro fotográfico (ANEXO VIII).
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REUNIONES PREVIAS AL PROCESO 
DE SOCIABILIZACIÓN
Reunión de Nivelación 
con el Equipo de Terreno

El 28 de julio de 2025 se realizó una reunión 
de nivelación de información con el equipo 
desplegado en terreno. El consejero del 
mar y presidente del CLG, Julio Chamorro 
Solís, realizó una charla explicativa sobre 
las figuras de conservación actuales en el 
Archipiélago Juan Fernández y Desventu-
radas, así como los principales elementos 
de la propuesta de ampliación de las AMP. 
Esta actividad contó con la participación de 7 
integrantes del equipo de trabajo (Figura 127).

Reunión Ampliada 
con el Cuerpo Docente

El 12 de agosto del presente año se desa-
rrolló una reunión en el Colegio Insular 
Robinson Crusoe, dirigida al cuerpo docente 
del establecimiento. La actividad contó 
con la participación de 25 personas y tuvo 
como objetivo fortalecer el conocimiento 
del profesorado respecto a la propuesta, 
reconociendo su influencia en la comunidad 
y su capacidad de multiplicar la información 
entre estudiantes y familias (Figura 128).

Figura 127. Equipo de difusión en charla 
de nivelación a cargo del consejero del 
mar Sr. Julio Chamorro Solís. 

Figura 128. Charla de difusión de 
la propuesta de ampliación de las 
AMP realizada al cuerpo docente del 
colegio Insular Robinson Crusoe.

RESULTADOS DEL PROCESO 
DE SOCIABILIZACIÓN
Cobertura Territorial Alcanzada

Durante el despliegue territorial se identi-
ficaron 460 viviendas existentes en la isla 
Robinson Crusoe, logrando visitar la tota-
lidad de ellas, alcanzando una cobertura 
efectiva del 100%.

Del total de viviendas visitadas:

•	 340 viviendas habitadas: donde fue 
posible entregar información y levantar 
percepciones.

•	 50 viviendas desocupadas: por viajes 
temporales de residentes al continente.

•	 26 viviendas sin habitantes perma-
nentes.

•	 16 cabañas de uso exclusivamente 
turístico.

•	 12 viviendas: personas optaron por no 
recibir información por falta de interés.

•	 9 viviendas: residentes no encontrados 
después de múltiples intentos.

•	 4 casos: personas ya sociabilizadas en 
otra residencia.

•	 3 viviendas: no se realizó sociabilización 
por condiciones de salud de residentes.

Resultados de las 
Percepciones Comunitarias
Los datos levantados a través del formulario 
digital permitieron identificar un respaldo 
ampliamente mayoritario de la comunidad 
hacia la propuesta de ampliación:
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Creación de ACMU 
en Islas Desventuradas

•	 338 personas a favor (99,41%)

•	 1 respuesta negativa (0,29%) - motivada 
por ser la primera vez que escuchaba 
del tema.

•	 1 persona indicó “no le interesa” (0,29%) 
- por considerarse de paso en Juan Fer-
nández.

Expansión del Parque Marino 
Nazca-Desventuradas

•	 337 personas a favor (99,12%).

•	 2 respuestas negativas (0,59%) - una 
por desconocimiento, otra sin argumen-
tación.

•	 1 persona indicó “no le interesa” (0,29%) 
- por no ser residente de la comuna.

•	
Expansión del Parque Marino Mar de 
Juan Fernández

•	 336 personas a favor (98,82%)

•	 3 respuestas negativas (0,88%) - una 
motivada por necesidad de mayor infor-
mación.

•	 1 persona indicó “no le interesa” (0,29%)

Percepciones y Comentarios 
de la Comunidad
Durante el proceso se registró una diver-
sidad de percepciones, preocupaciones y 
valoraciones, destacando:

1.	 Valoración General del Proceso

•	 Múltiples expresiones de apoyo, felici-
taciones y deseos de éxito respecto a 
la propuesta.

•	 Agradecimientos por la entrega de 
información presencial directa en los 
hogares.

•	 Reconocimiento de que era la primera 
vez que escuchaban estos temas de 
forma directa y clara.

1.	 Principales Preocupaciones y Consultas

•	 Fiscalización y gobernanza: dudas sobre 
cómo se fiscalizarán las nuevas zonas y 
quiénes serán responsables.

•	 Participación comunitaria: consultas 
sobre cómo se integra la opinión de la 
comunidad en la gestión.

•	 Preocupaciones pesqueras: inquietudes 
sobre límites de parques y su impacto 
en la pesca artesanal ancestral.

•	 Prioridades locales: solicitudes de que 
pescadores artesanales e isleños tengan 
prioridad en las ACMU.

1.	 Propuestas y Recomendaciones

•	 Crear nuevas figuras de protección en 
zonas terrestres dentro de la Reserva 
de la Biosfera.

•	 Incorporar formación sobre “derecho 
del mar” en futuras etapas.

•	 Reconocer oficialmente las Islas Des-
venturadas como territorio histórico 
fernandeciano.

•	 Ampliar el radio de las AMP para embar-
caciones de mayor eslora.

CONCLUSIONES DEL PROCESO DE 
SOCIABILIZACIÓN

Los resultados del proceso de sociabili-
zación demuestran un apoyo prácticamente 
unánime de la comunidad fernandeciana 
hacia la propuesta de ampliación de las AMP, 
con porcentajes de aprobación superiores 
al 98% en todas las consultas realizadas 
(Figura 129). Este respaldo refleja:

1.	 Legitimidad comunitaria: la propuesta 
cuenta con una base social sólida y 
representativa.

2.	 Comprensión de los beneficios: la 
comunidad reconoce la importancia de 
la conservación para su futuro.

3.	 Confianza en la gestión participativa: el 
modelo de cogestión desarrollado genera 
confianza local.

4.	 Compromiso con la sostenibilidad: 
Los fernandecianos demuestran su 
compromiso histórico con la conservación.

Las reservas y cuestionamientos identificados, 
principalmente relacionados con la nece-
sidad de mayor información y la participación 
efectiva en la gestión, subrayan la importancia 
de mantener y fortalecer los procesos de 
socialización y participación comunitaria.

Este proceso de sociabilización constituye 
un precedente ejemplar de participación ciu-
dadana en decisiones de conservación marina, 
demostrando que cuando las comunidades 
locales son adecuadamente informadas y 
consultadas, se convierten en los principales 
defensores de sus ecosistemas únicos.
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Figura 129. Imágenes de la participación diversa e inclusiva de 
los habitantes de Juan Fernández durante el último proceso de 
socialización de la propuesta, reflejo del compromiso, interés y 
disposición activa de la comunidad local.
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Morena de Juan Fernández (Gymnothorax porphyreus) 
Créditos imagen: Eduardo Sorensen.
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Anexos

Gobierno Regional

ANEXO I
Cartas de apoyo a la propuesta de ampliación de las AMP 
de Juan Fernández y Nazca-Desventuradas

Municipalidad de Valparaíso

ANEXO II
Gestiones para anexar las Islas 
Desventuradas a la comuna de 
Juan Fernández
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PROYECTO DE LEY QUE CAMBIA LA ADMINISTRACIÓN COMUNAL DE LAS ISLAS
DESVENTURADAS

Fundamentación:

Las islas desventuradas son un grupo de islas ubicadas en el océano pacífico, en el norte

del país, compuesto por las islas San Ambrosio, San Felix, Islote González y Roca

Catedral; estas islas, según estableció el Decreto Ley 2.868 del año 2001, dependen

administrativamente de la comuna de Valparaíso.

La agrupación de islas e islotes que componen dicho archipiélago se encuentran habitadas

entre octubre y mayo por pescadores provenientes del archipiélago Juan Fernández, con

excepción de la isla San Félix donde tiene presencia la Armada de Chile, administrada

específicamente por la Primera Zona Naval ubicada en Valparaíso.

El vínculo entre el Archipiélago Juan Fernández e Islas Desventuradas se puede examinar

desde múltiples aristas, siendo una de las más evidentes, las que se derivan de su propia

morfología natural, Las islas que componen los Archipiélagos de Juan Fernández e Islas

Desventuradas son parte de un único ecosistema marino, correspondiente a las cimas más

someras y las mayores dimensiones en superficie de los montes submarinos del mar

chileno.

Esta estrecha vinculación ha determinado la existencia de un ecosistema, denominado por

la ciencia como “Ecorregión Juan Fernández-Desventuradas” donde múltiples especies,
de flora y fauna, habitan en ambos sistemas insulares, que se vinculan estrechamente a

los montes submarinos que los conectan y que determinan su alto nivel de endemismo a

nivel regional y mundial. En esto destacan la valiosa y alta diversidad de especies

invertebradas, que se asocian a las comunidades de corales y esponjas en el fondo marino

y por las agregaciones de plancton, lo que a su vez atraen peces, aves y mamíferos

marinos a la superficie, realidad documentada por la academia, diversos estudios y análisis

científicos.

La presencia de la comunidad fernandeciana en las Islas Desventuradas ha sido

reconocida por la legislación chilena, lo que se advierte en la regulación de la Ley

N°18.892 General de Pesca y Acuicultura, toda vez que este cuerpo legal establece la

obligatoriedad de constituir comités de manejo para cada una de las pesquerías del país,

el primero de ellos constituido el año 2014 y corresponde al Comité de Manejo de las
Pesquerías del Archipiélago Juan Fernández e Islas Desventuradas.

Minuta proyecto de ley incorporación de 
islas desventuradas a la administración 
política- administrativa de la comuna de 
Juan Fernández.

Proyecto de ley que cambia la 
administración comunal de 
las islas desventuradas
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Chlorophyta Bryopsis plumosa x   Filamentosa

Chlorophyta Bryopsis pennata x   Filamentosa

Chlorophyta Chaetomorpha antennina x x  Filamentosa

Chlorophyta Chaetomorpha linum x   Filamentosa

Chlorophyta Chaetomorpha firma x x  Filamentosa

Chlorophyta Chaetomorpha sp  x  Filamentosa

Chlorophyta Cladophora perpusilla x x  Filamentosa

Chlorophyta Cladophora sp x x  Filamentosa

Chlorophyta Codiolum kuckuckii x x x Filamentosa

Chlorophyta Codium cerebriforme x* x  Corticada

Chlorophyta Codium fernandezianum x*   Corticada

Chlorophyta Codium simulans x x  Corticada

Chlorophyta Derbesia sp x   Filamentosa

Chlorophyta Lychaete pellucida x   Filamentosa

ANEXO III

Algas | Tabla 1. Recopilación de taxones des-
critos de macroalgas para el archipiélago Juan 
Fernández e Islas Desventuradas, en donde: 
AJF: archipiélago Juan Fernández, ID: Islas Des-
venturadas, ER: Endémico regional. El asterisco 
al lado de la x (x*) indica que la especie es 
endémica del sistema. La información fue reco-
pilada de los siguientes artículos científicos e 
informes: Meneses & Hoffmann, 1994; Ramírez 
& Osorio, 2000; NatGeo & Oceana, 2013; Rodrí-
guez-Ruíz et al., 2014;  Ramírez & Gálvez, 2016; 
Friedlander et al., 2017. 

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Chlorophyta Microdictyon japonicum x   Foliosa

Chlorophyta Palmophyllum sp. x x  Foliosa

Chlorophyta Rhizoclonium tortuosum x   Filamentosa

Chlorophyta Rhizoclonium sp x   Filamentosa

Chlorophyta Ulva compressa x   Foliosa

Chlorophyta Ulva intestinalis x   Foliosa

Chlorophyta Ulva lactuca var. rigida x x  Foliosa

Ochrophyta Canistrocarpus sp.  x  Foliosa

Ochrophyta Colpomenia durvillaei x   Foliosa vesiculosa

Ochrophyta Colpomenia sinuosa x x  Foliosa vesiculosa

Ochrophyta Dictyota kunthii x x  Corticada foliosa

Ochrophyta Dictyota phlyctaenodes x x x Corticada foliosa

Ochrophyta Dictyota sp x x  Corticada foliosa

Ochrophyta Distromium skottsbergii x   Corticada foliosa

Ochrophyta Ectocarpus fasciculatus x   Filamentosa

Ochrophyta Eisenia cokerii  x*  Corticada laminar

Ochrophyta Feldmannia globifera x   Filamentosa

Ochrophyta Feldmannia irregularis x   Filamentosa

Ochrophyta Feldmannia simplex x   Filamentosa

Ochrophyta Halopteris filicina x x  Corticada ramificada

Ochrophyta Hincksia conifera x   Filamentosa

Ochrophyta Hincksia granulosa x   Filamentosa

Ochrophyta Hincksia mitchelliae x x  Filamentosa

Ochrophyta Hincksia sandriana x   Filamentosa
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Ochrophyta Hydroclathrus clathratus x x  Foliosa reticulada

Ochrophyta Kuetzingiella battersii x   Filamentosa

Ochrophyta Kuckuckia spinosa x   Filamentosa

Ochrophyta Leptonematella fasciculata x   Filamentosa

Ochrophyta Lobophora sp x x  Corticada foliosa

Ochrophyta Myrionema strangulans x x  Filamentosa

Ochrophyta Padina fernandeziana x* x  Corticada foliosa

Ochrophyta Padina tristromatica  x*  Corticada foliosa

Ochrophyta Padina sp x   Corticada foliosa

Ochrophyta Papenfussiella moseleyi x   Filamentosa

Ochrophyta Petalonia fascia x   Foliosa laminar

Ochrophyta Scytosiphon lomentaria x   Foliosa tubular

Ochrophyta Scytothamnus australis x   Corticada

Ochrophyta Sphacelaria cirrosa x x  Filamentosa

Ochrophyta Sphacelaria tribuloides x   Filamentosa

Ochrophyta Sphacelaria sp x   Filamentosa

Ochrophyta Splachnidium rugosum x x  Foliosa tubular

Rodophyta Acrochaetium fernandezianum x*   Filamentosa

Rodophyta Ahnfeltiopsis furcellata x   Corticada

Rodophyta Antithamnion minutissimun x*   Filamentosa

Rodophyta Asparagopsis armata x x  Filamentosa plumosa

Rodophyta Branchioglossum parvulum x x x Foliosa delicada

Rodophyta Botryocladia cf. skottsbergii  x  Foliosa

Rodophyta Bostrychia intricata x   Corticada

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Rodophyta Centroceras clavulatum x x  Corticada

Rodophyta Ceramium rubrum x x  Filamentosa ramificada

Rodophyta Ceramium sp x x  Filamentosa ramificada

Rodophyta Chondracanthus intermedius x x  Corticada foliosa

Rodophyta Chondracanthus sp x   Corticada foliosa

Rodophyta Chondria sp x x  Corticada ramificada

Rodophyta Chondriella pusilla x x x Corticada

Rodophyta Corallina sp.  x  Coralina

Rodophyta Corallina chilensis x   Coralina articulada

Rodophyta Corallina officinalis var. Chilensis x   Coralina articulada

Rodophyta Corynecladia clavata x   Filamentosa

Rodophyta Cryptonemia sp  x  Foliosa

Rodophyta Cryptopleura peltata x   Foliosa

Rodophyta Cryptopleura sp x   Foliosa

Rodophyta Dasya sp.  x  Filamentosa plumosa

Rodophyta Dasya anastomosans  x  Filamentosa plumosa

Rodophyta Dasya cf. villosa  x  Filamentosa

Rodophyta Dipterosiphonia parva x x x Filamentosa ramificada

Rodophyta Gelidium lingulatum x   Corticada

Rodophyta Gelidium pseudointrincatum x   Corticada

Rodophyta Gelidium pusillum x   Corticada

Rodophyta Gelidium sp. x x  Corticada

Rodophyta Gigartina sp x   Corticada foliosa

Rodophyta Gloiocladia subdichotoma x*   Foliosa ramificada
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Rodophyta Gloioderma sp x   Foliosa

Rodophyta Grateloupia subsimplex x x x Foliosa laminar

Rodophyta Haliptilon sp.  x  Coralina

Rodophyta Halymenia floridana x   Foliosa delgada

Rodophyta Halymenia sp x   Foliosa delgada

Rodophyta Hildebrandia sp x x  Coralina incrustante

Rodophyta Hymenena decumbens x   Foliosa

Rodophyta Hypnea sp    
Filamentosa cartila-

ginosa

Rodophyta Hypoglossum parvulum x   Foliosa delicada

Rodophyta Jania rosea x x  Coralina articulada

Rodophyta Jania rubens  x  Coralina articulada

Rodophyta Jania tenella  x  Coralina articulada

Rodophyta Kallymenia sp. x   Foliosa laminar

Rodophyta Laurencia sp. x x  Corticada ramificada

Rodophyta Levringiella microscopicus x*   Filamentosa

Rodophyta Liagora brachyclada x*   Coralina incrustante

Rodophyta Liagora sp x x  Coralina incrustante

Rodophyta Melanothamnus unilateralis x x x Filamentosa ramificada

Rodophyta Mesophyllum sp  x  Coralina incrustante

Rodophyta Nemalion multifidum x   
Filamentosa mucila-

ginosa

Rodophyta Neogoniolithon sp. x x  Coralina incrustante

Rodophyta Peyssonnelia sp. x x  Coralina incrustante

Rodophyta Plocamium sp. x   Corticada ramificada

Rodophyta Polysiphonia abscissa x   Filamentosa

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER GRUPO FUNCIONAL

Rodophyta Polysiphonia australiensis  x  Filamentosa

Rodophyta Pterosiphonia dendroidea x   Filamentosa

Rodophyta Pterosiphonia disticha x x  Filamentosa

Rodophyta Pterosiphonia pusilla x x x Filamentosa

Rodophyta Rhodophyllis sp. x   Foliosa

Rodophyta Rhodymenia sp x   Foliosa laminar

Rodophyta Scinaia sp. x   Foliosa cartilaginosa

Rodophyta Stictosiphonia Hookeríi x   Filamentosa ramificada

Rodophyta Tiffaniella sp x   Filamentosa
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Figura A1 (compuesta a y b).
a) Número de especies de macroalgas por Filo en el archipiélago 
Juan Fernández. b) Distribución porcentual de los grupos funcio-
nales de macroalgas en el archipiélago Juan Fernández.

Figura A2 (compuesta a y b).
a) Número de especies de macroalgas por Filo en las Islas Des-
venturadas. b) Distribución porcentual de los grupos funcionales 
de macroalgas en las Islas Desventuradas.
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ANEXO IV 
Invertebrados
Tabla 2. Recopilación de taxones de inverte-
brados (móviles y sésiles) para el archipiélago 
Juan Fernández e Islas Desventuradas, en donde: 
AJF: archipiélago Juan Fernández, ID: Islas Des-
venturadas, ER: Endémico regional. El asterisco 
al lado de la x (x*) indica que la especie es 
endémica del sistema. La información fue reco-
pilada de los siguientes artículos científicos e 
informes: Keith, 1971; Fagetti, 1973; Palma, 1985; 
Rozbaczylo & Castilla, 1987; Ramírez & Osorio, 
2000; Vega et al. , 2007; Yañez et al. , 2008; 
NatGeo & Oceana, 2013; Rodríguez-Ruíz et al. , 
2014; Retamal & Arana, 2016; Gorny et al. , 2017; 
Sellanes et al. , 2019; Mecho et al., 2021; Tapia-
Guerra et al. , 2021; Cañete et al. , 2023; Zelaya et 
al. , 2024; Fernández et al., 2025.

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Annelida Anaitides pseudopatagonica x   

Annelida Arabella iricolor caerulea x   

Annelida Autolytus simplex x   

Annelida Branchiomma curta x   

Annelida Chloeia rozbaczyloi  x*  w

Annelida Dioplosyllis infuscata x   

Annelida Dorvillea cerasina x   

Annelida Eunice decolorhami  x*  

Annelida Eucine cf. pennata x x  

Annelida Eurythoe complanata paupera x   

Annelida Glycera papillosa x   

Annelida lysidice trimera x   

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Annelida Lepidonotus versicolor x   

Annelida Leocrates chinensis x   

Annelida Lumbrineris magalhaensis x   

Annelida Marphysa aenea x   

Annelida Neanthes trifasciata x   

Annelida Nereis trifasciata x   

Annelida Nicolea chilensis x   

Annelida Ophryotrocha claparedii x   

Annelida Palola edentulum x   

Annelida Palola siciliensis x   

Annelida Paraprionospio pinnata x   

Annelida Perinereis camiguinoides x   

Annelida Perinereis nuntia vallata x   

Annelida Perinereis pseudocamiguina x   

Annelida Phyllochaetopterus sp. ? x   

Annelida Polydora armata x   

Annelida Polydora giardi x   

Annelida Polydora socialis x   

Annelida Prionospio pygmaea x   

Annelida Prionospio steenstrupi x   

Annelida Protula sp. ? x   

Annelida Pseudexogone backstromi x   

Annelida Sabella fernandezensis x   

Annelida Scoloplos juanfernandezensis x*   

Annelida Sphaerosyllis hirsuta x   
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Annelida Spio sp. x   

Annelida Spiophanes soederstroemi x   

Annelida Spirorbis sp. ? x   

Annelida Terebella lapidaria juanensis x   

Annelida Trypanosyllis gigantea x   

Annelida Typosyllis brachycola x   

Annelida Typosillis hyalina juanensis x   

Annelida Vermilia sp. ? x   

Arthropoda Acantharctus delfini x x x

Arthropoda Ageitomaia baeckstroemi x   

Arthropoda Alpheopsis chilensis x   

Arthropoda Alpheus cf. romensky  x  

Arthropoda Cancer setosus x   

Arthropoda Chaceon chilensis x x x

Arthropoda Chthamalus sp  x  

Arthropoda Cyclograpsus punctatus x   

Arthropoda Cycloxanthops bocki x*   

Arthropoda Discias serrifer x   

Arthropoda Eurypanopeus crenatus x   

Arthropoda Gaudichaudia gaudichaudii x   

Arthropoda Gennadas brevirostris x   

Arthropoda Gennadas tinayrei x   

Arthropoda Grapsus grapsus x   

Arthropoda Grapsus obscurus  x  

Arthropoda Guinusia chabrus x   

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Arthropoda Guinusia chabrus x   

Arthropoda Haliporoides diomedeae x   

Arthropoda Hemisquilla ensigera x x  

Arthropoda Hepatus chiliensis x   

Arthropoda Heterocarpus reedi x   

Arthropoda Homalaspis plana x   

Arthropoda Jasus frontalis x x x

Arthropoda Jehlius cirratus x x  

Arthropoda Jehlius gilmorei  x  

Arthropoda Leptograpsus variegatus x x  

Arthropoda Libidoclaea granaria x   

Arthropoda Oncopagurus haigae x   

Arthropoda Ovalipes trimaculatus x   

Arthropoda Paralomis granulosa x   

Arthropoda Parapagurus holthuisi x   

Arthropoda Paraxanthus barbiger x   

Arthropoda Paromola rathbuni x x  

Arthropoda Petrolisthes granulosus x   

Arthropoda Plagusia chabrus  x  

Arthropoda Planes minutus x   

Arthropoda Platymera gaudichaudii x   

Arthropoda Porcellanopagurus platei x   

Arthropoda Projasus bahamondei x x  

Arthropoda Pseudoquillospsis lessoni x   

Arthropoda Rhynchocinetes balsii x x  
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Arthropoda Sclerocrangon atrox x   

Cnidaria Aegina citrea x   

Cnidaria Aglaura hemistoma x   

Cnidaria Anthomastus sp.  x  

Cnidaria Anthothoe chilensis x x  

Cnidaria Antiparactis lineolata x   

Cnidaria Antiphates fernandenzii x*   

Cnidaria Atolla wyvillei x   

Cnidaria Bathycyathus chilensis x x  

Cnidaria Bunodactis conica x*   

Cnidaria Calliactis annulata x*   

Cnidaria Callogorgia sp.  x  

Cnidaria Corynactis sp. x   

Cnidaria Corallimorphus sp  x  

Cnidaria Crossota brunnea x   

Cnidaria Culicia stellata  x  

Cnidaria Desmophyllum sp  x  

Cnidaria Eunicella cavolinii  x  

Cnidaria Eucinella singularis  x  

Cnidaria Eugorgia aurantiaca  x  

Cnidaria Gyrostoma selkirkii x*   

Cnidaria Halicreas minimum x   

Cnidaria Hormathia castanea x*   

Cnidaria Isididae x   

Cnidaria Leptopsammia sp. x x  

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Cnidaria Nausithoe atlantica x   

Cnidaria Nausithoe punctata x   

Cnidaria Parazoanthus elongatus x   

Cnidaria Parazoanthus juan-fernandezii x*   

Cnidaria Periphylla periphylla x x  

Cnidaria Pentachogon haeckeli x   

Cnidaria Phiallidium spp. x   

Cnidaria Phymactis clematis x   

Cnidaria Phymanthea pluvia x x  

Cnidaria Rhopalonema funerarium x   

Cnidaria Stichophates sp.  x  

Cnidaria Stylaster marenzelleri  x  

Echinodermata Anthenoides sp.  x  

Echinodermata Asteroidia sp.  x  

Echinodermata Astrostole platei x x  

Echinodermata Amphiura anomala x   

Echinodermata Centrostephanus rodgersii x   

Echinodermata Centrostephanus sylviae x x x

Echinodermata Chiridota fernandensis x x  

Echinodermata Clypeaster cf. europacificus  x  

Echinodermata Clypeaster isolatus  x*  

Echinodermata Echinodea sp.  x  

Echinodermata Gorgonocephalus chilensis x   

Echinodermata Heliaster canopus x x x

Echinodermata Heliaster helianthus x   
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Echinodermata Holothuria platei x x x

Echinodermata Nacospatangus vaelis x   

Echinodermata Nacospatangus gracilis x x  

Echinodermata Ocnus sp. x   

Echinodermata Ophiacantha marsupialis x   

Echinodermata Ophidiaster agassizii x*   

Echinodermata Ophiomitrella cf. chilensis x   

Echinodermata Ophionereis cf. perplexa  x  

Echinodermata Ophionereis schayeri x   

Echinodermata Parvulastra calcarata x*   

Echinodermata Pseudarchaster sp.  x  

Echinodermata Psolus sp. x   

Echinodermata Scrippsechinus fisheri x x  

Echinodermata Spatangus paucituberculatus x   

Echinodermata Stereocidaris nascaensis  x  

Mollusca Aerolidia collaris x   

Mollusca Acar pusilla  x  

Mollusca Acar bernardi n. sp.  x*  

Mollusca Acmea juanina x*   

Mollusca Amygdalum sp. x   

Mollusca Anadara stempelli x*   

Mollusca Aplysia parvula x   

Mollusca Architectonica karsteni  x*  

Mollusca Arca fernandezensis  x  

Mollusca Argopecten purpuratus x x  

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Mollusca Atrimitra isolata  x*  

Mollusca Austrolittorina fernandezensis x*   

Mollusca Bankia martensi x   

Mollusca Bathyarca corpulenta x   

Mollusca Bornia platei x*   

Mollusca Cadlina sparsa x*   

Mollusca Cavilinga taylorgloverorum x x x

Mollusca Cerithiopsis dispar x*   

Mollusca Chama imbricata x*   

Mollusca Chama pellucida x   

Mollusca Chaetopleura peruviana fernandensis x*   

Mollusca Chromodoris (Cadlina) juvenca x*   

Mollusca Columbella (Mitrela) liginaria x   

Mollusca Concholepas concholepas x   

Mollusca Condylocardia angusticostata x*   

Mollusca Condylocardiidae sp  x*  

Mollusca Cuspidaria fernandezensis x*   

Mollusca Cuspidaria sanfelixensis  x*  

Mollusca Cuthona pusilla x*   

Mollusca Dendropoma platypus  x  

Mollusca Diloma crusoeana    

Mollusca Diloma nigerrimum x   

Mollusca Doryteuthis gahi x   

Mollusca Dosidicus gigas x   

Mollusca Entodesma sp x x  
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Mollusca Ervilia producta x x x

Mollusca Fiona marina var. pacifica x   

Mollusca Gari sp. x*   

Mollusca Gregariella exilis x x  

Mollusca Halonympha recurvirostris  x*  

Mollusca Ischnochiton keili x*   

Mollusca Kaloplocamus maculatus x*   

Mollusca Kamanevus platei x*   

Mollusca Kellia tumbesiana x   

Mollusca Lasaea macrodon x x x

Mollusca Ledella costulata n. sp.  x*  

Mollusca Limaria crusoensis x*   

Mollusca Lima nasca x x  

Mollusca Limaria orbigny x*   

Mollusca Limatula sanfelixensis  x*  

Mollusca Littorina mauritiana x   

Mollusca Malvinasia selkirkensis x*   

Mollusca Marinula juanaensi x*   

Mollusca Melliteryx platei x x  

Mollusca Modiolus aurum x x x

Mollusca Monodonta (Diloma) crusoeana x   

Mollusca Monia sp.  x  

Mollusca Neolepton sanfelixensis  x*  

Mollusca Neolepton sp.  x*  

Mollusca Nucula fernandensis x x  

FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Mollusca Octopus crusoe x*   

Mollusca Octopus tuberculatus x   

Mollusca Octopus vulgaris x   

Mollusca Onchidella marginata x   

Mollusca Onykia ingens x   

Mollusca Panacca chilensis x*   

Mollusca Paphonotia fernandesiana x*   

Mollusca Pandora pyxis x*   

Mollusca Perumytilus purpuratus x x  

Mollusca Philobrya aequivalvis x*   

Mollusca Plaxiphora fernandezi x*   

Mollusca Pleurobranchaea maculata x*   

Mollusca Propeamussium/Parvamussium sp.  x  

Mollusca Semimytilus patagonicus x   

Mollusca Tellimya crusoensis x*   

Mollusca Tetrarca fernandezensis x x x

Mollusca Timoclea sanfelixensis  x*  

Mollusca Tindaria sanfelixensis n. sp.  x*  

Mollusca Thyasira fernandezensis x*   

Mollusca Tremoctopus violaceus gracilis x   

Mollusca Trifora basalis x*   

Mollusca Tritona (Duvaucelia) australis x   

Mollusca Tucetona sanfelixensis  x*  

Mollusca Tugali chilensis x*   

Mollusca Verticipronus denticulatus x*   
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FILO ESPECIE/TAXA AJF ID ER

Mollusca Xylophaga sp. x   

Mollusca Zygochlamys phalara x*   

Porifera Aaptos unispiculus x*   

Porifera Eurypon unispiculum x   

Porifera Hemimycale smaragdina  x*  

Porifera Hymeniacidon fernandezi x*   

Porifera Ircinia clavata x*   

Porifera Ircinia variabilis x   

Porifera Leucosolenia dyctyoides x*   

Porifera Leucandra masatierrae x*   

Porifera Ophlitaspongia membranosa x*   

Porifera Spongia cerebralis x*   

Porifera Spongia magellanica x   

Porifera Spongia nazcaensis  x*  

Porifera Spongionella repens x*   
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Figura A3.
Distribución porcentual de los grupos taxonómicos (por filo) de 
los invertebrados registrados para el archipiélago Juan Fernandez.

Figura A4.
Distribución porcentual de los grupos taxonómicos (por filo) de 
los invertebrados registrados para las Islas Desventuradas.
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ANEXO V
Peces 
Tabla 3. Recopilación de taxones de peces 
teleosteos para el Archipiélago de Juan Fer-
nández e Islas Desventuradas, en donde: 
AJF: archipiélago Juan Fernández, ID: Islas 
Desventuradas, ER: Endémico regional, IUCN: 
Categorías y criterios de la Lista Roja de la 
UICN. Las especies con doble asterisco indican 
aquellas con características altamente migra-
torias. El asterisco al lado de la x (x*) indica que 
la especie es endémica del sistema. El doble 
asterisco (x**) indica especies altamente migra-
torias. La información fue recopilada de los 
siguientes artículos científicos e informes: Cas-
tilla, 1987; Parin et al., 1997; Pequeño & Lamilla, 
2000; Pequeño & Saez, 2000; Yañez et al., 2008; 
Dyer & Westneat, 2010; NatGeo & Oceana, 2013; 
Russel & Westneat, 2013; Ahumada & Queirolo, 
2014; Rodríguez-Ruiz et al., 2014; Saavedra et 
al., 2016; Zavala-Muñoz et al., 2016; Friedlander 
et al., 2017. 

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Antennaridae Abantennarius coccineus Pez sapo  x  LC

Antennaridae Abantennarius sanguineus Pez sapo sangriento  x  LC

Anthiadidae Caprodon longimanus Graniento x x  NE

Anthiadidae
Hypoplectrodes semi-

cinctum
Piloto de J.F. x x  NE

Anthiadidae Plectranthias exsul Colorado x x x NE

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Anthiadidae Plectranthias nazcae Mancha roja  x  NE

Anthiadidae Trachypoma macracanthus Mero del Pacífico  x  NE

Atherinopsidae Odontesthes gracilis Pejerrey de J.F x*   DD

Berycidae Beryx splendens Alfonsino x x  LC

Blenniidae Entomacrodus chapmani Paroko  x  VU

Blenniidae Scartichthys variolatus Borrachilla de J.F. x x x LC

Blenniidae Scartichthys viridis Borrachilla verde x   LC

Bothidae Arnoglossus coeruleosticta Lenguado x x x DD

Callanthiidae Callanthias platei Pez arcoiris x x x NE

Carangidae Naucrates ductor Pez piloto  x  LC

Carangidae Pseudocaranx chilensis Jurel de J.F. x x x VU

Carangidae Seriola lalandi** Vidriola o palometa x x  LC

Carangidae Seriola peruana** Medregal fortuno  x  LC

Carangidae Trachurus murphyi** Jurel x x  DD

Centriscidae Macroramphosus gracilis Trompetero flaco  x  LC

Centriscidae Macroramphosus scolopax Agachadiza de espina larga x x  LC

Centriscidae Notopogon fernandezianus Pez picaflor x x  LC

Centrolophidae Centrolophus niger Romerillo x   LC
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FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Centrolophidae Seriolella violacea Cojinoba del norte x x  LC

Chaetodontidae Amphichaetodon melbae Pez mariposa x x x DD

Cheilodactylidae Nemadactylus gayi Breca x x x NE

Chironemidae Chironemus bicornis Cabrilla x x x NE

Chironemidae Chironemus delfini Cabrilla de J.F. x x x NE

Congridae Bassanago nielseni Congrio de profundidad x   DD

Congridae Gnathophis cf. smithi Congrio de Smith x x  LC

Coryphaenidae Coryphaena hippurus** Maji maji o Dorado x x  LC

Exocoetidae Cheilopogon spilopterus** Pez volador manchado x x  NE

Exocoetidae Exocoetus volitans** Pez volador x x  LC

Gempylidae Ruvettus pretiosus** Pez aceite x   LC

Gempylidae Thyrsites atun** Sierra x   NE

Gobiescocidae Gobiesox marmoratus Pejesapo moteado x   LC

Gobiescocidae Sicyases brevirostris Pejesapo de J.F. x*   DD

Gobiidae Paratrimma nigrimenta Góbido de J.F. x*   LC

Gobiidae Paratrimma urospila Góbido  x*  DD

Gonorhynchidae Gonorynchus greyi Pez de arena picudo  x  NE

Hemerocoetidae Dactylopsaron dimorphicum   x  NE

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Hemiramphidae Hyporhamphus acutus Medio pico del Pacífico  x  NE

Istiophoridae Kajikia audax** Marlín rayado x x  LC

Kyphosidae Girella albostriata Jerguilla de J.F. x x x NE

Kyphosidae Girella feliciana Jerguilla x x x NE

Kyphosidae Kyphosus cinerascens Cacho de mar azul  x  LC

Labridae Malapterus reticulatus Vieja de J.F. x x x DD

Labridae Pseudolabrus gayi Vieja gayi x x x LC

Labridae Suezichthys rosenblatti Lábrido delgado x x x NE

Lampridae Lampris guttatus** Pez sol x x  LC

Lutjanidae Etelis carbunculus**
Pargo rojo de aguas pro-

fundas
x x  LC

Macrorhamphosidae Notopogon fernandezianus Pez fuelle anaranjado x x  LC

Molidae Mola mola** Pez luna x x  VU

Moridae Antimora rostrata Antimora azul x x  LC

Moridae Lotella fernandeziana Congrio de J.F. x x x NE

Moridae Physiculus longicavis --  x  NE

Monocentridae Monocentris reedi Pez piña x x x LC

Muraenidae Gymnothorax australicola Morena del sur  x  LC

Muraenidae Gymnothorax bathyphylus Morena de aguas profundas x  LC
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FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Muraenidae Gymnothorax cf. obesus Morena hocico de perro x   LC

Muraenidae Gymnothorax porphyreus Morena de J.F. x x x LC

Myctophidae Hygophum hygomii
Pez linterna de las Ber-

mudas
 x  LC

Myctophidae Lampanyctus iselinoides -- x x  LC

Myctophidae Lampichthys procerus
Pez linterna de cabeza 

negra
x x  LC

Myctophidae Lobianchia dofleini Pez linterna de Dofleini x x  LC

Neosebastidae Maxillicosta reticulata Pez escropión de Gunard x x x NE

Nototheniidae Dissostichus eleginoides** Bacalo de profundidad x x  NE

Ophichthydiae Scolecenchelys chilensis Anguila gusano chilena x x x LC

Ophichthydiae
Scolecenchelys profun-

dorum

Anguila gusano de aguas 

profundas
 x  DD

Ophidiidae Genypterus blacodes Congrio dorado x   VU

Ophidiidae Ophidion metoecus -- x x x LC

Ophidiidae Spectrunculus sp -- x   LC

Paralichthydae Paralichthys adspersus Lenguado x   LC

Paralichthydae Paralichthys fernandezianus Lenguado de J.F. x x x LC

Pentacerotidae Pentaceros sp. Cabeza de armadura x   LC

Pinguipedidae Parapercis dockinsi Blanquillo de J.F. x*   NE

Polyprionidae Polyprion oxygeneios** Bacalo de J. F. x x  NE

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Pomacentridae Chromis crusma Castañeta x   LC

Pomacentridae Chromis meridiana --  x*  NE

Sciaenidae Umbrina reedi Corvina de J.F. x x x LC

Scomberesocidae Scomberesox scombroides**Punto fijo x x  NE

Scombridae Katsuwonus pelamis** Atún listado x x  LC

Scombridae Thunnus alabacares** Atún de aleta amarilla x x  LC

Scombridae Thunnus alalunga** Atún de aleta larga x x  LC

Scombridae Thunnus obesus** Atún de ojos grandes x x  VU

Scombridae Thunnus maccoyii** Atún aleta azul del sur x x  EN

Scorpaenidae Scorpaena fernandeziana Pez escorpión x x x NE

Scorpaenidae Scorpaena uncinata Pez escorpión x x  NE

Scorpaenidae Scorpaena hystrio Pez escorpión juguetón x   LC

Scorpaenidae Scorpaena thomsoni Pez piedra x x x NE

Scorpaenidae Scorpaenodes englerti Chancharro x x  LC

Scorpididae Scorpis chilensis Pampanito x x x NE

Sebastidae Helicolenus lengerichi Chancharro de J.F. x   NE

Soleidae Aseraggodes bahamondei Lenguado del Pacífico Sur  x  LC

Sphyraenidae Sphyraena sp  x   LC
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FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID ER UICN

Stomiidae Bathophilus kingi --  x  LC

Syngnathidae Cosmocampus heraldi Pez aguja x x x DD

Synodontidae Synodus capricornis Pez lagarto Capricornio  x  LC

Trachichthyidae Hoplostethus atlanticus Orange roughy x x  NE

Trachichthyidae
Paratrachichthys fernan-

dezianus
Pez soldado x x x LC

Triglidae Pterygotrigla picta Rubio moteado x x  NE

Xiphiidae Xiphias gladius** Pez espada x x  NT

123



235234

Figura A5.
Distribución porcentual de las categorías y criterios de la 
Lista Roja de la IUCN para los peces teleósteos del archi-
piélago Juan Fernández. NE: No Evaluado; DD: Datos insufi-
cientes; LC: Preocupación Menor; NT: Casi Amenazado; VU: 
Vulnerable; EN: En Peligro.

Figura A6.
Distribución porcentual de las categorías y criterios de la 
Lista Roja de la IUCN para los peces teleósteos de las Islas 
Desventuradas. NE: No Evaluado; DD: Datos insuficientes; LC: 
Preocupación Menor; NT: Casi Amenazado; VU: Vulnerable; 
EN: En Peligro.
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ANEXO VI
Monte submarino Solito
Tabla 4. Lista de especies o unidades taxonó-
micas equivalentes (OTUs) registradas en el 
monte submarino “Solito” durante el crucero 
realizado en enero de 2024 por el Centro 
ESMOI a bordo del buque R/V Falkor (too) del 
Schmidt Ocean Institute.

FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Annelida Polychaeta Phyllodocida Polynoidae  Polynoidae

Annelida Polychaeta Phyllodocida Hesionidae Leocrates Leocrates

Annelida Polychaeta Sabellida Serpulidae Apomatus Apomatus

Annelida Polychaeta  Chaetopteridae  Chaetopteridae

Arthropoda Copepoda Cyclopoida Euryteidae  Euryteidae

Arthropoda Malacostraca Decapoda Chirostylidae Gastroptychus Gastroptychus

Arthropoda Malacostraca Decapoda Eumunididae Eumunida Eumunida

Arthropoda Malacostraca Decapoda Geryonidae Chaceon Chaceon chilensis

Arthropoda Malacostraca Decapoda Geryonidae Chaceon Chaceon chilensis

Arthropoda Malacostraca Decapoda Munididae Typhlonida
Typhlonida 

pygmaea

Arthropoda Malacostraca Decapoda Munidopsidae Galacantha Galacantha

Arthropoda Malacostraca Decapoda Munidopsidae Munidopsis Munidopsis

Arthropoda Malacostraca Decapoda Nematocarcinidae Nematocarcinus Nematocarcinus

Arthropoda Malacostraca Decapoda Palinuridae Projasus
Projasus baha-

mondei

Arthropoda Malacostraca Decapoda Polychelidae Homeryon Homeryon

Arthropoda Pycnogonida Pantopoda Colossendeidae Colossendeis Colossendeis

Chordata Ascidiacea Phlebobranchia Octacnemidae Dicopia Dicopia

FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Chordata Teleostei AcropomatiformesEpigonidae Epigonus Epigonus

Chordata Teleostei Anguilliformes
Synaphobran-

chidae
Synaphobranchus Synaphobranchus

Chordata Teleostei Aulopiformes Bathysauridae Bathysaurus Bathysaurus ferox

Chordata Teleostei Aulopiformes Ipnopidae Bathypterois Bathypterois

Chordata Teleostei Gadiformes Macrouridae Coelorinchus
Coelorinchus naz-

caensis

Chordata Teleostei Gadiformes Macrouridae Gadomus
Gadomus melanop-

terus

Chordata Teleostei Gadiformes Moridae Antimora Antimora rostrata

Chordata Teleostei Gadiformes Moridae Lotella
Lotella fernan-

deziana

Chordata Teleostei Lophiiformes Chaunacidae Chaunacops
Chaunacops colo-

ratus

Chordata Teleostei Lophiiformes Chaunacidae Chaunax
Chaunax latipunc-

tatus

Chordata Teleostei Notacanthiformes Halosauridae Aldrovandia Aldrovandia

Chordata Teleostei Perciformes Liparidae Careproctus Careproctus

Chordata Teleostei Perciformes Neosebastidae Maxillicosta Maxillicosta

Chordata Teleostei Perciformes Scorpaenidae Pontinus Pontinus

Chordata Teleostei Perciformes Sebastidae Helicolenus Helicolenus

Chordata Teleostei Scombriformes Gempylidae Ruvettus Ruvettus pretiosus

Chordata Teleostei
Trachichthyi-

formes
Trachichthyidae Hoplostethus Hoplostethus

Chordata Teleostei Zeiformes Oreosomatidae Neocyttus Neocyttus

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Actinernidae Actinernus Actinernus

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Actinoscyphiidae Actinoscyphia Actinoscyphia

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Actinoscyphiidae Actinoscyphia Actinoscyphia

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Hormathiidae Hormathia Hormathia

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Hormathiidae Hormathia Hormathia

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Hormathiidae Hormathia Hormathia
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FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Hormathiidae Phelliactis Phelliactis

Cnidaria Hexacorallia Actiniaria Liponematidae Liponema Liponema

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Antipathidae Stichopathes Stichopathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Antipathidae  Antipathidae indet

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Cladopathidae Trissopathes Trissopathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Leiopathidae Leiopathes Leiopathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Bathypathes Bathypathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Lillipathes Lillipathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Parantipathes Parantipathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Stauropathes Stauropathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Telopathes Telopathes

Cnidaria Hexacorallia Antipatharia Schizopathidae Umbellapathes Umbellapathes

Cnidaria Hexacorallia Scleractinia Caryophylliidae Caryophyllia Caryophyllia

Cnidaria Hexacorallia Scleractinia Caryophylliidae Solenosmilia Solenosmilia

Cnidaria Hexacorallia Scleractinia Dendrophylliidae Enallopsammia Enallopsammia

Cnidaria Hexacorallia Scleractinia Madreporidae Madrepora Madrepora

Cnidaria Hexacorallia Zoantharia Parazoanthidae Hurlizoanthus Hurlizoanthus

Cnidaria Hexacorallia Zoantharia Parazoanthidae Parazoanthus Parazoanthus

Cnidaria Hydrozoa Siphonophorae Rhodaliidae Thermopalia Thermopalia

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Acanthogorgiidae Acanthogorgia Acanthogorgia

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Acanthogorgiidae Acanthogorgia Acanthogorgia

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Isididae  Isididae

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Plexauridae  Plexauridae

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Victorgorgiidae Victorgorgia Victorgorgia

FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Victorgorgiidae Victorgorgia Victorgorgia

Cnidaria Octocorallia Malacalcyonacea Victorgorgiidae Victorgorgia Trachythela

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Anthoptilidae Anthoptilum Anthoptilum

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Balticinidae Balticina Balticina

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Chrysogorgiidae Chrysogorgia Chrysogorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Chrysogorgiidae Iridogorgia Iridogorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Chrysogorgiidae Metallogorgia Metallogorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Coralliidae Anthomastus Anthomastus

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Coralliidae Hemicorallium Hemicorallium

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Coralliidae Paragorgia Paragorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Keratoisididae Acanella Acanella

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Keratoisididae Tridentisis Tridentisis

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Pennatulidae Pennatula Pennatula

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Pleurogorgiidae Pleurogorgia Pleurogorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Callogorgia Callogorgia

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Calyptrophora Calyptrophora

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Narella Narella

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Parastenella Parastenella

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Thouarella Thouarella

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Primnoidae Thouarella Thouarella

Cnidaria Octocorallia Scleralcyonacea Protoptilidae Protoptilum Protoptilum

Ctenophora Tentaculata Platyctenida Tjalfiellidae Tjalfiella Tjalfiella

Echinodermata Asteroidea Brisingida Brisingidae Brisinga Brisinga

Echinodermata Asteroidea Brisingida Novodiniidae Novodinia Novodinia
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FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Echinodermata Asteroidea Forcipulatida Stichasteridae Neomorphaster Neomorphaster

Echinodermata Asteroidea Forcipulatida Zoroasteridae Zoroaster Zoroaster

Echinodermata Asteroidea Spinulosida Echinasteridae Henricia Henricia

Echinodermata Asteroidea Valvatida Goniasteridae Calliaster Calliaster

Echinodermata Asteroidea Valvatida Goniasteridae Circeaster Circeaster

Echinodermata Asteroidea Valvatida Goniasteridae Evoplosoma Evoplosoma

Echinodermata Asteroidea Valvatida Goniasteridae Plinthaster Plinthaster

Echinodermata Asteroidea Velatida Korethrasteridae Peribolaster Peribolaster

Echinodermata Asteroidea Velatida Pterasteridae Hymenaster Hymenaster

Echinodermata Crinoidea Comatulida Antedonidae  Antedonidae

Echinodermata Crinoidea Comatulida
Pentametrocri-

nidae
Pentametrocrinus Pentametrocrinus

Echinodermata Crinoidea Comatulida Phrynocrinidae Porphyrocrinus Porphyrocrinus

Echinodermata Crinoidea Hyocrinida Hyocrinidae  Hyocrinidae

Echinodermata Echinoidea
Aspidodiadema-

toida

Aspidodiadema-

tidae
Aspidodiadema Aspidodiadema

Echinodermata Echinoidea Camarodonta Echinidae Dermechinus
Dermechinus 

horridus

Echinodermata Echinoidea Camarodonta Echinidae Gracilechinus Gracilechinus

Echinodermata Echinoidea Echinothurioida Echinothuriidae Hygrosoma Hygrosoma

Echinodermata Holothuroidea Elasipodida Elpidiidae Amperima Amperima

Echinodermata Holothuroidea Elasipodida Psychropotidae Benthodytes Benthodytes

Echinodermata Holothuroidea Elasipodida Psychropotidae Benthodytes Benthodytes typica

Echinodermata Holothuroidea Holothuriida Mesothuriidae Mesothuria Mesothuria

Echinodermata Holothuroidea Synallactida Deimatidae Oneirophanta Oneirophanta

Echinodermata Ophiuroidea Amphilepidida Amphiuridae Amphioplus
Amphioplus (Lyma-

nella)

Echinodermata Ophiuroidea Euryalida Euryalidae Asteroschema Asteroschema

FILO CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO TAXA

Echinodermata Ophiuroidea Euryalida
Gorgonocepha-

lidae
Gorgonocephalus Gorgonocephalus

Echinodermata Ophiuroidea Ophioleucida Ophioleucidae Ophioleuce Ophioleuce

Mollusca Bivalvia Pectinida Spondylidae Spondylus Spondylus

Mollusca Gastropoda Littorinimorpha Cymatiidae Fusitriton Fusitriton

Mollusca Gastropoda Neogastropoda Fasciolariidae Amiantofusus Amiantofusus

Mollusca Gastropoda Neogastropoda Muricidae Trophon Trophon

Mollusca Gastropoda Neogastropoda Raphitomidae  Raphitomidae

Mollusca Polyplacophora Lepidopleurida Leptochitonidae Leptochiton Leptochiton

Porifera Demospongiae Poecilosclerida Latrunculiidae Latrunculia
Latrunculia 

(Latrunculia)

Porifera Demospongiae Tetractinellida Geodiidae Geodia Geodia

Porifera Hexacorallia Lyssacinosida Rossellidae Caulophacus Caulophacus

Porifera Hexactinellida Lyssacinosida Euplectellidae Bolosoma Bolosoma

Porifera Hexactinellida Lyssacinosida Euplectellidae Dictyaulus Dictyaulus

Porifera Hexactinellida Lyssacinosida Euplectellidae Regadrella Regadrella

Porifera Hexactinellida Lyssacinosida Euplectellidae Walteria Walteria

Porifera Hexactinellida Sceptrulophora Farreidae Farrea Farrea
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Figura A7.
Distribución porcentual de los grupos taxonómicos (por filo) 
encontrados en el monte submarino “Solito” durante el crucero 
realizado en enero de 2024 por el Centro ESMOI a bordo del 
buque R/V Falkor (too) del Schmidt Ocean Institute.

ANEXO VII
Aves marinas
Tabla 5. Recopilación de taxones de aves 
marinas para el Archipiélago de Juan Fer-
nández e Islas Desventuradas, en donde: AJF: 
archipiélago Juan Fernández, ID: Islas Des-
venturadas, IUCN: Categorías y criterios de la 
Lista Roja de la UICN. La letra N indica que la 
especie nidifica en el sistema. La información 
fue recopilada de los siguientes artículos cien-
tíficos e informes: Aguirre et al., 2009; Hahn et 
al., 2009; Flores et al., 2014; Barros et al., 2015; 
Portflitt et al., 2020.

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Anseriformes Anatidae
Chloephaga 

picta
Caiquén x  LC

Anseriformes
Bubulcus 

ibis

Cygnus 

melancoryhus
Cisne de cuello negro x  NE

Charadriiformes Charadriidae
Haematopus 

ater
Pilpilén x  LC

Charadriiformes Laridae
Anous 

albivittus
Gaviotín de San Ambrosio N LC

Charadriiformes Laridae
Anous 

stolidus
Gaviotín de San Félix  N LC

Charadriiformes Laridae
Creagrus 

furcatus
Gaviota de las Galápagos  x LC

Charadriiformes Laridae
Larus 

dominicanus
Gaviota Dominicana x  LC

Charadriiformes Laridae
Onychoprion 

fuscatus
Gaviotín Apizarrado x N LC

Charadriiformes Laridae
Procelsterna 

cerulea
Cabeceo aul x  LC
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ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Charadriiformes Laridae
Sterna 

paradisaea
Gaviotín ártico x  LC

Charadriiformes Scolopacidae
Phalaropus 

fulicarius

Pollito de 

mar rojizo
x  LC

Charadriiformes Stercorariidae
Stercorarius 

longicaudus
Págalo rabero x  LC

Charadriiformes Stercorariidae
Stercorarius 

chilensis

Salteador 

chileno
x  LC

Charadriiformes Stercorariidae
Stercorarius 

maccormicki

Salteador 

polar/ Skua
 x LC

Gruiformes Rallidae
Pardirallus 

maculatus
Pidén moteado x  LC

Pelecaniformes Pelecanidae
Pelecanus 

thagus

Pelícano 

de Humboldt
x  NT

Pelecaniformes Ardeidae Bubulcus ibis Garza boyera x x LC

Phaethontiformes Phaenthontidae
Phaethon 

lepturus

Ave del trópico 

de cola blanca
x N LC

Phaethontiformes Phaenthontidae
Phaethon 

rubricauda

Ave del trópico 

de cola roja
x N LC

Procellariiformes Diomedeidae
Diomedea 

epomophora
Albatros real x  VU

Procellariiformes Diomedeidae
Diomedea 

exulans
Albatros errante x  VU

Procellariiformes Diomedeidae
Phoebastria 

irrorata

Albatros de 

las Galápagos
 x CR

Procellariiformes Diomedeidae
Thalassarche 

cauta

Albatros de 

cabeza blanca
x  NT

Procellariiformes Diomedeidae
Thalassarche 

eremita
Albatros de chatham x  VU

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Procellariiformes Diomedeidae
Thalassarche 

melanophris

Albatros de 

Ceja Negra
x x LC

Procellariiformes Diomedeidae
Thalassarche 

salvini

Albatros 

de Salvin
x x VU

Procellariiformes Hydrobatidae
Fregetta 

grallaria

Golondrina de Mar 

de Vientre Blanco
N N LC

Procellariiformes Hydrobatidae
Oceanites 

oceanicus
Golondrina de Mar x x LC

Procellariiformes Hydrobatidae
Pelagodroma 

marina

Paíño de cara blanca/ Golondrina

de mar de cara blanca
x  LC

Procellariiformes Procellariidae
Ardenna 

bulleri
Fardela de dorso gris x x VU

Procellariiformes Procellariidae
Ardenna 

creatopus
Fardela Blanca N  VU

Procellariiformes Procellariidae
Ardenna 

carneipes

Fardela negra 

de patas pálidas
x  NT

Procellariiformes Procellariidae
Ardenna 

griseus
Fardela negra x x NT

Procellariiformes Procellariidae
Daption 

capense
Petrel moteado x N LC

Procellariiformes Procellariidae
Fulmarus 

glacialoides

Fulmar austral o 

petrel plateado
x x LC

Procellariiformes Procellariidae
Macronectes 

giganteus
Petrel gigante antártico x x LC

Procellariiformes Procellariidae
Macronectes 

halli
Petrel gigante subantártico x  LC

Procellariiformes Procellariidae
Procellaria 

aequinoctialis
Petrel de barba blanca x  VU

Procellariiformes Procellariidae
Procellaria 

cinerea
Petrel café x  NT
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ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Procellariiformes Procellariidae
Procellaria par-

kinsoni
Petrel de Parkinson x x VU

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

defilippiana*

Fardela Blanca 

de Masatierra
N N VU

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

externa

Fardela Blanca 

de Juan Fernández
N x VU

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

leucoptera
Petrel de Gould x  VU

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

longirostris

Fardela Blanca 

de Masafuera
N  VU

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

neglecta

Fardela Negra de Juan Fernández 

o Petrel de Kermadec
N N LC

Procellariiformes Procellariidae
Pterodroma 

nigripennis
Petrel de alas negras  x LC

Sphenisciformes Spheniscidae
Spheniscus 

humboldti
Pingüino de Humboldt x  VU

Sphenisciformes Spheniscidae
Spheniscus

magellanicus
Pinguino Magallánico x  LC

Suliformes Fregatidae Fregata minor Ave fragata grande  x LC

Suliformes Phalacrocoracidae
Phalacrocorax 

bougainvillii
Cormorán Guanay x  NT

Suliformes Phalacrocoracidae
Phalacrocorax 

gaimardi
Lile x  NT

Suliformes Sulidae Sula dactylatra Piquero Blanco x N LC

Suliformes Sulidae Sula nebouxii Piquero de patas azules  N LC

Figura A8.
Distribución porcentual de las categorías y criterios de la Lista 
Roja de la IUCN para las aves marinas presentes en el archi-
piélago Juan Fernández e Islas Desventuradas. NE: No Evaluado; 
LC: Preocupación Menor; NT: Casi Amenazado; VU: Vulnerable; 
CR: En Peligro Crítico
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Condrictios
Tabla 6. Recopilación de taxones de con-
drictios para el Archipiélago de Juan Fernández 
e Islas Desventuradas, en donde: AJF: archi-
piélago Juan Fernández, ID: Islas Desventu-
radas, IUCN: Categorías y criterios de la Lista 
Roja de la UICN. El asterisco en la especie 
indica que es endémico regional de Juan Fer-
nández y Desventuradas. La información fue 
recopilada de los siguientes artículos cien-
tíficos e informes: Pequeño & Lamilla, 2000; 
Pequeño & Saez, 2000; Andrade & Pequeño, 
2008; Yañez et al., 2008; NatGeo & Oceana, 
2013; Friedlander et al., 2017.

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Atelomycteridae Schroedereichthys chilensis Pintarroja x  LC

Callorhinchidae Callorhynchus callorhynchus Pejegallo x  VU

Carcharhinidae Prionace glauca** Tiburón azulejo x x NT

Centrophoridae Deania calceus Tiburón narigón x  NT

Chimaeridae Hydrolagus macrophthalmus Quimera x  LC

Chimaeridae Hydrolagus pallidus Quimera pálida x  LC

Chimaeridae Hydrolagus sp. Quimera  x NE

Echinorhinidae Echinorhinus cookei Tiburón negro espinoso  x DD

Etmopteridae Centroscyllium granulatum Tollo granualdo x  VU

Etmopteridae Centroscyllium nigrum Tollo negro de cachos x  LC

Etmopteridae Etmopterus granulosus Tollo lucero x  LC

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Hexanchidae Hexanchus griseus Tollo fume x  NT

Lamnidae Isurus oxyrinchus** Tiburón mako x x EN

Myliobatidae Myliobatis chilensis Peje águila  x VU

Odontaspididae Odontaspis ferox Tigre de arena de dientes pequeños  x EN

Pentanchidae Apristurus brunneus Pejegato de profundidad x  DD

Rajidae Zearaja chilensis Raya volantin x  EN

Somniosidae Centroscymnus crepidater Tollo  x NT

Somniosidae Centroscymnus cryptacanthus Pejeperro de profundidad x  VU

Squalidae Squalus acanthias Tollo de cachos x x VU

Squalidae Squalus mitsukurii* Tollo de J.F. x x EN

Triakidae Mustelus mento Tollo común x  CR

Torpedinidae Tetronarce tremens Torpedo chileno x x LC
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Figura A9. Distribución porcentual de las categorías y criterios de la 
Lista Roja de la IUCN para los condrictios presentes en el archipiélago 
Juan Fernández e Islas Desventuradas. NE: No Evaluado; DD: Datos 
Insuficientes; LC: Preocupación Menor; NT: Casi Amenazado; VU: Vul-
nerable; EN: En Peligro; CR: En Peligro Crítico.
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Mamíferos marinos
Tabla 7.  Recopilación de taxones de mamí-
feros marinos para el Archipiélago de Juan 
Fernández e Islas Desventuradas, en donde: 
AJF: archipiélago Juan Fernández, ID: Islas Des-
venturadas, IUCN: Categorías y criterios de la 
Lista Roja de la UICN. La información fue reco-
pilada de los siguientes artículos científicos e 
informes: Torres & Aguayo, 1984; Cárdenas et 
al. , 1991; Huck-Gaete & Mate, 2005;  Aguayo et 
al. , 2011; Osman & Moreno, 2017; Buchan et al. , 
2020; Álvarez et al. , 2024.

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID UICN

Mysticeti Balaenopteridae Balaenoptera acutorostrata Ballena minke x x LC

Mysticeti Balaenopteridae Balaenoptera borealis Ballena sei x x EN

Mysticeti Balaenopteridae Balaenoptera edeni Ballena de Bryde x x LC

Mysticeti Balaenopteridae Balaenoptera musculus Ballena azul x x EN

Mysticeti Balaenopteridae Balaenoptera physalus Ballena fin x x VU

Mysticeti Balaenopteridae Megaptera novaeangliae Ballena jorobada x x LC

Odontoceti Delphinidae Delphinus delphis Delfín común x x LC

Odontoceti Delphinidae
Globicephala macrorhy-

nchus
Calderón de aleta corta x x LC

Odontoceti Delphinidae Orcinus orca Orca x x DD

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID UICN

Odontoceti Delphinidae Pseudorca crassidens Falsa Orca x x NT

Odontoceti Delphinidae Stenella coeruleoalba Delfín listado x x LC

Odontoceti Delphinidae Tursiops truncatus Delfín nariz de botella x x LC

Odontoceti Physeteridae Physeter macrocephalus Cachalote x x VU

Odontoceti Ziphiidae Mesoplodon sp . Ballena picuda x  LC

Odontoceti Ziphiidae Ziphius cavirostris Ballena picuda de Cuvier x  LC

Pinnipeda Otariidae Arctocephalus gazella Lobo Fino Antártico x  LC

Pinnipeda Otariidae Arctocephalus philippii
Lobo Fino de Juan Fer-

nández
x x LC

Pinnipeda Otariidae Arctocephalus tropicalis Lobo Fino Subantártico x  LC

Pinnipeda Phocidae Hydrurga leptonyx Foca leopardo x  LC
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Figura A10.
Distribución porcentual de las categorías y criterios de la Lista Roja de la 
IUCN para los mamíferos marinos presentes en el archipiélago Juan Fer-
nández e Islas Desventuradas. DD: Datos Insuficientes; LC: Preocupación 
Menor; NT: Casi Amenazado; VU: Vulnerable; EN: En Peligro.

Tortugas marinas
Tabla 8.  Recopilación de taxones de tortugas marinas para 
el Archipiélago de Juan Fernández e Islas Desventuradas, en 
donde: AJF: archipiélago Juan Fernández, ID: Islas Desventu-
radas, IUCN: Categorías y criterios de la Lista Roja de la UICN. La 
información fue recopilada de los siguientes artículos científicos 
e informes: Gaymer et al., 2018; Ernst et al., 2022
Figura A11.

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN AJF ID IUCN

Testudines Cheloniidae Caretta caretta Tortuga boba/cabezona x x VU

Testudines Cheloniidae Chelonia mydas Tortuga Verde x x EN

Testudines Cheloniidae Eretmochelys imbricata Tortuga Carey x x CR

Testudines Cheloniidae Lepidochelys olivacea Tortuga Olivácea x x VU

Testudines Dermochelyidae Dermochelys coriacea Tortuga Laúd x x VU
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